
                                                                                         Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Obras y Conservación 

   Subdirección de Concursos y Contratos 
 

 
 

Acta correspondiente al Fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. INE-LPN-OP/003/2025, 
para la Construcción del Edificio sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del 
Instituto Nacional Electoral. 
   

 
  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del   Reglamento para el uso y 

operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

1 de 13 

 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 

 

 

 

   Licitación Pública Nacional Presencial  

 

     INE-LPN-OP/003/2025 

 

 

 

“Construcción del Edificio sede para la Junta Local Ejecutiva en el 

Estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral” 

 
 
 

Acta de Fallo 
  
  

 
19 de enero de 2026 

 
 

 

 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 



                                                                                         Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Obras y Conservación 

   Subdirección de Concursos y Contratos 
 

 
 

Acta correspondiente al Fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. INE-LPN-OP/003/2025, 
para la Construcción del Edificio sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del 
Instituto Nacional Electoral. 
   

 
  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del   Reglamento para el uso y 

operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

2 de 13 

 

 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Obras y Conservación ubicada en Periférico Sur No. 4124, 

cuarto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía de Álvaro Obregón en la 

Ciudad de México, se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial 

No. INE-LPN-OP/003/2025, en adelante la “Licitación”, para tratar los asuntos siguientes:  

 

 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

 
2. Informe del contenido de los documentos que contienen el análisis de la documentación 

distinta a la oferta técnica y la oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación 

económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

 

3. Firma del acta correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 
El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Instituto Nacional Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en Materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y de conformidad con la convocatoria de esta Licitación, el Arq. 

Carlos Jaramillo Arce, Director de Obras y Conservación, auxiliado por el Lic. Mariano Marín 

Cervantes, Subdirector de Concursos y Contratos y el Mtro. Enrique Fernando Velázquez Vargas, 

Jefe de Departamento de Concursos y Contrataciones, adscritos a la de la Dirección de Obras y 

Conservación de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, en los 

sucesivo el “Instituto”, siendo las 16:30 horas del día 19 de enero de 2026, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación, convocada por la 

Dirección de Obras y Conservación para la contratación de los “Construcción del Edificio sede 

para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral”, en 

atención a la solicitud de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Nuevo León, en calidad de área 

solicitante. 
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ACTA 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Obra y Conservación, ubicada en Periférico Sur 4124, piso 

4, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía de Álvaro Obregón en la Ciudad de 

México, y en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 16:30 horas del día 19 de 

enero de 2026, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con 

el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en lo 

sucesivo el “Reglamento”, el artículo 56, fracción V de las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del “Instituto”, en adelante 

“Pobalines”, y el numeral 1.10 Comunicación del Fallo de la convocatoria a la Licitación indicada 

al rubro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

A continuación, en el segundo punto del orden del día y de conformidad con los artículos 88 fracción 

V del Reglamento y artículo 82 fracción I, inciso j, del de las Pobalines, este acto es presidido por 

el Arq. Carlos Jaramillo Arce, Director de Obras y Conservación, auxiliado por el Lic. Mariano 

Marín Cervantes, Subdirector de Concursos y Contratos y el Mtro. Enrique Fernando Velázquez 

Vargas, Jefe de Departamento de Concursos y Contrataciones, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto.-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En la presente acta se hace constar que de manera presencial, mediante el Acto de Presentación de 

Apertura de Proposiciones de la Licitación llevada a cabo el día 26 de diciembre de 2025, se 

recibieron 4 (cuatro) proposiciones de los (las) siguientes Licitantes:----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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No. Nombre o razón social del/la licitante 

1 Procesos de Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. 

2 Tordec, S.A. de C.V. 

3 Gavil Ingeniería, S.A. de C.V. 

4 Tadco Constructora, S.A. de C.V. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Con fundamento en los artículos 82 y 83 del Reglamento y 58 de las Pobalines, en función de 

tratarse de una contratación de obra pública, el Arquitecto Carlos Jaramillo Arce, Director de Obras 

y Conservación, designó a las personas servidoras públicas que integraron el Grupo de Evaluación 

de Propuestas (Anexo 1) del procedimiento de la Licitación; quienes se encargaron de la 

evaluación y que las mismas cumplan con los requisitos tanto en sus aspectos legales, técnicos y 

económicos determinados por el Instituto en la convocatoria a la Licitación, con los criterios 

establecidos en el artículo 85 apartado B del Reglamento y 60 de las Pobalines, así como lo 

establecido en el numeral 5.4 de esta convocatoria, para la evaluación de las proposiciones, el 

Instituto utilizo el mecanismo de puntos y porcentajes.---------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Asimismo, de las proposiciones presentadas por los  Licitantes participantes se informa el resultado 

de:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y económica; 

II. Evaluación técnica; 

III. Evaluación económica. 

 

El criterio de evaluación derivada de la convocatoria, es para el licitante cuya proposición haya 

cumplido los requisitos legales/administrativos establecidos, y su propuesta técnica y económica 

cumpla con los puntajes como  se muestra en la siguiente tabla 
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Rubro de evaluación Puntaje Tipo de evaluación  

Experiencia del licitante en trabajos similares 9 Evaluación técnica 

Especialidad 7 Evaluación técnica 

Capacidad técnica 8 Evaluación técnica 

Capacidad económica 6 Análisis de la documentación distinta 

a la oferta técnica y económica 

Alcance técnico 15 Evaluación técnica 

Capacidad del personal técnico propuesto 8 Evaluación técnica 

Instalaciones y equipo 5 Evaluación técnica 

Integración de la proposición 10 Evaluación técnica 

 (programas y documentación económica) 

Personas con discapacidad 2 Evaluación técnica 

Desviación del importe de la proposición 30 Evaluación económica 

Total 100 El puntaje mínimo es de 80 puntos 

como se indica en la convocatoria 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis y evaluación de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 

económica---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el artículo 82 párrafo segundo del Reglamento, el análisis cualitativo de la 

documentación distinta de la oferta técnica y la oferta económica fue realizado por el Mtro. Enrique 

Fernando Velázquez Vargas, Jefe de Departamento Concursos y Contrataciones, verificando que 

los Licitantes cumplieran con los requisitos administrativos y legales solicitados conforme al artículo 

70 del Reglamento y  el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta distinta de las 

proposiciones técnica y económica de la convocatoria a la Licitación; lo anterior, tal y como se 

detalla en el Anexo 2 y 3 denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de 

Evaluación” que forma parte integral de la presente acta.  

De los Licitantes que CUMPLIERON con lo solicitado en los Anexos 1-7 y 9-13 de la convocatoria 

a la Licitación, se procedió a verificar la entrega de los anexos como requisito de procedibilidad:----
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No. Licitante  Comentario 

1 
Procesos de Ingeniería Aplicada, S.A. 

de C.V. 

 

Cumple 

 

2 Tordec, S.A. de C.V. 

 

Cumple 

 

3 Gavil Ingeniería, S.A. de C.V. 

 

Cumple 

 

4 Tadco Constructora, S.A. de C.V. 

 

Cumple 

 

 

De los Licitantes que CUMPLIERON con lo solicitado en el Anexo 8 de la convocatoria a la 

Licitación, se procedió a realizar la evaluación de la tabla de puntos y porcentajes, de conformidad 

con lo establecido en la página 49 de la convocatoria en el apartado de Capacidad económica, de la 

que se desprende que la(s) oferta(s) presentada(s) por los Licitantes que se enlistan a continuación, 

obtuvieron la siguiente puntuación:--------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No. Licitante Puntuación obtenida  Comentario 

1 
Procesos de Ingeniería Aplicada, S.A. de 

C.V. 

 

6 

 

Cumple 

 

2 Tordec, S.A. de C.V. 

 

6 

 

Cumple 

 

3 Gavil Ingeniería, S.A. de C.V. 

 

6 

 

Cumple 

 

4 Tadco Constructora, S.A. de C.V. 

 

6 

 

Cumple 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II.   Evaluación técnica------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el artículo 82 párrafo segundo del Reglamento, la evaluación de la 

documentación técnica fue realizada por el Arq. Juan Carlos González Escutia, Subdirector de 

Construcción, verificando que los Licitantes cumplieran con los requisitos solicitados conforme al 

artículo 71 del Reglamento y en el numeral 2.2 Instrucciones para elaborar la oferta técnica de la 

propuesta de la convocatoria a la Licitación; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 2 y 3 

denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de Evaluación” y que forma parte 

integral de la presente acta. De los Licitantes que CUMPLIERON TÉCNICAMENTE con lo solicitado 

en los Anexos 16 al 25 de la convocatoria a la Licitación, se procedió a realizar la evaluación de la 

tabla de puntos y porcentajes, de conformidad con lo establecido en la convocatoria de la que se 

desprende que la(s) oferta(s) presentada(s) por los y las Licitantes que se enlistan a continuación, 

obtuvieron la siguiente puntuación:--------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No. 
Licitante Puntuación Técnica 

obtenida 

 Comentario 

1 Procesos de Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. 

 

 

12.5 

Se detalla en el Anexo 2 y 3 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Evaluación” 

2 Tordec, S.A. de C.V. 

 

 

18.5 

Se detalla en el Anexo 2 y 3  

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Evaluación” 

3 Gavil Ingeniería, S.A. de C.V. 

 

            

20 

Se detalla en el Anexo 2 y 3 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Evaluación” 

4 Tadco Constructora, S.A. de C.V. 

 

15 

Se detalla en el Anexo 2 y 3  

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Evaluación” 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

III. Evaluación económica------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

De conformidad con el artículo 82  párrafo segundo  del Reglamento, la evaluación de la oferta 

económica fue realizado por el Ing. Ángel Barreto Vega, Jefe de Departamento de Planeación y el 

Arq. Mario Alberto Vargas Perez, Jefe de Departamento de Precios Unitarios, verificando que los 

Licitantes cumplieran con los requisitos solicitados en el artículo 72 del Reglamento y en el numeral 

2.3 Documentación económica de la propuesta de la convocatoria a la Licitación; lo anterior, tal y 

como se detalla en el Anexo 2 y 3  denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de 

Evaluación” y que forma parte integral de la presente acta. De los Licitantes que CUMPLIERON 

ECONÓMICAMENTE con lo solicitado en los Anexos 26 al 39  de la convocatoria a la Licitación, 

se procedió a realizar la evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de conformidad con lo 

establecido en la convocatoria de la que se desprende que la(s) oferta(s) presentada(s) por los y las 

Licitantes que se enlistan a continuación, obtuvieron la siguiente puntuación:-----------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No. 
Licitante             Puntuación Económica               

obtenida 

 Comentario 

1 
Procesos de Ingeniería Aplicada, S.A. de 

C.V. 

 

 

0 

Se detalla en el Anexo 2 y 

3 denominados 

“Concentrado de 

evaluaciones” y “Dictamen 

de Evaluación” 

2 Tordec, S.A. de C.V. 

 

30 

 

Cumple 

 

3 Gavil Ingeniería, S.A. de C.V. 

 

30 

 

Cumple 

 

4 Tadco Constructora, S.A. de C.V. 

 

 

0 

Se detalla en el Anexo 2 y 

3  denominados 

“Concentrado de 

evaluaciones” y “Dictamen 

de Evaluación” 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resultado final de la puntuación obtenida-------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con la Tabla de Puntos y porcentajes de la convocatoria a la Licitación, los puntos 

totales obtenidos por los y las Licitantes, son los siguientes-----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No. 

Licitante    Puntuación 

      Distinta   

(financiera) 

  Puntuación 

Técnica 

Puntuación                   

Económica  

Total de la 

Puntuación  

1 
Procesos de Ingeniería 

Aplicada, S.A. de C.V. 

 

 

6 

 

 

12.5 

 

 

0 

 

 

18.5 

 

2 Tordec, S.A. de C.V. 
 

6 

 

18.5 

 

30 

 

54.5 

3 Gavil Ingeniería, S.A. de C.V. 
 

6 

 

           20 

 

30 

 

56 

4 
Tadco Constructora, S.A. de 

C.V. 

 

6 

 

15 

 

0 

 

21 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 2 y 3 denominados “Concentrado de evaluaciones” 

y “Dictamen de Evaluación” y que forman parte integral de la presente acta.-----------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OFERTAS DESECHADAS------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Derivado del resultado obtenido del análisis a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 

económica; a la evaluación a las ofertas técnicas y a la evaluación a las ofertas económicas se 

desprende que las ofertas presentadas por los LICITANTES que se señalan a continuación, SE 

DESECHAN en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 y 3  

denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de Evaluación” y que forman parte 

integral de la presente acta.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

._INE 
Instituto Nacional Electoral 



                                                                                         Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Obras y Conservación 

   Subdirección de Concursos y Contratos 
 

 
 

Acta correspondiente al Fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. INE-LPN-OP/003/2025, 
para la Construcción del Edificio sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del 
Instituto Nacional Electoral. 
   

 
  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del   Reglamento para el uso y 

operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

11 de 13 

 

 

 

No. 
 

Licitante 

 

Fundamento de Desechamiento 

1 Procesos de Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a), g) y h) el 

numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), c), d), n), o) y s) de la convocatoria. 

2 Tordec, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a) y g) y el 

numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), n) y s) de la convocatoria. 

3 Gavil Ingeniería, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a) y g) y el 

numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), n) y s) de la convocatoria. 

 

4 

 

Tadco Constructora, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a), b) g) y h) el 

numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), b), d), n), o) y s) de la convocatoria. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------Resolución--------------------------------------------------- 

Primera. – Con fundamento en los artículos 88, fracción V del Reglamento, y 82, fracción I, inciso 

j de las Pobalines, se informa que el Arq. Carlos Jaramillo Arce, Director de Obras y 

Conservación, auxiliado por el Lic. Mariano Marín Cervantes, Subdirector de Concursos y 

Contratos y el Mtro. Enrique Fernando Velázquez Vargas, Jefe de Departamento de Concursos 

y Contrataciones, es el servidor público que emite el presente fallo.------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Segunda. – Que con fundamento en los artículos 82 y 83 del Reglamento, el Instituto a través del 

Grupo de Evaluación de Propuestas integrado por los Titulares de la Subdirección de Concursos 

y Contratos, y la Subdirección de Construcción; así como  las Jefaturas de Departamento de Precios 

Unitarios, Planeación y Presupuesto, y de Concursos y Contrataciones, llevaron a cabo el análisis 

detallado de las proposiciones, cuyo resultado se incluye en el Dictamen de Evaluación 

correspondiente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercera. – Que con fundamento en el artículo 91 del Reglamento, el Instituto procede a declarar 

DESIERTA la Licitación, relativa a la Construcción del Edificio sede para la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral , en virtud de que las 

proposiciones presentadas y aceptadas para su revisión detallada, no reúnen los requisitos 

establecidos por el Instituto en la convocatoria a la Licitación así como en su normatividad.--------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuarta. – Se informa que, contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la 

inconformidad en términos del Título Décimo Segundo, Capítulo Primero del Reglamento.-----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en lo 

establecido en el artículo 88 del Reglamento, se firma la presente acta al margen y al calce, sin 

que la falta de firma de los y las Licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de 

conformidad con lo que en ella se asentó.----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 88 del Reglamento, se enviará a los y las Licitantes por 

correo electrónico, un aviso, informándoles que la presente acta estará a su disposición en la página 

del Instituto en la dirección electrónica: https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/.-----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 88 del Reglamento, a partir de esta fecha, 

la presente acta estará disponible en los estrados de la Dirección de Obras y Conservación sita en 

Periférico Sur No. 4124, cuarto piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía de Álvaro 

._INE 
Instituto Nacional Electoral 
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Obregón en la Ciudad de México, donde se fijará un ejemplar por un término no menor a cinco (5) 

días, Siendo de la exclusiva responsabilidad de los y las Licitantes enterarse de su contenido y 

obtener copia de esta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Los procedimientos antes descritos, sustituyen a la notificación personal.------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento de 

contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de 

Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, 

accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic-ine.mx/----------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar se da por terminado este acto de Fallo, siendo las 

17:30 horas del día de su inicio.-----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por el Instituto Nacional Electoral: 

   

Arq. Carlos Jaramillo Arce 
Director de Obras y Conservación 

 Lic. Mariano Marín Cervantes 
Subdirector de Concursos y Contratos 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------ FIN DEL ACTA---------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

._INE 
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♦INE Instituto Nacional Electoral 

Instituto Nacional Electoral 
Licitación Pública Nacional No. INE-LPN-OP/003/2025 

Grupo de Evaluaclón de Propuestas 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2025, con fundamento en los artículos 82 y 83 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, en adelante el "Reglamento"; en este acto se integra el Grupo de Evaluación de 
Propuestas del procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial INE-LPN-OP/003/2025, en 
adelante la "Licitación", cuyo objeto es un contrato a precios unitarios y tiempo determinado, para 
la realización de la obra pública denominado "Construcción del Edificio sede para la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral"; quienes se encargarán de la 
evaluación de las propuestas y, que las mismas cumplan con los requisitos tanto en sus aspectos 
legales, técnicos y económicos determinados por el Instituto Nacional Electoral en la convocatoria. 

Conforme al párrafo anterior, en función de tratarse de una contratación de servicios relacionados 
con la obra pública, en este acto el Arq. Carlos Jaramillo Arce, Director de Obras y Conservación, 
designa a las y los servidores públicos que integrarán el Grupo de Evaluación de Propuestas, 
quedando de la manera siguiente: 

Nombre Cargo Anexos para Evaluar 

lng. Mariano Marín Subdirector de Concursos y Coordinador 
Cervantes Contratos 

M.S. Enrique Fernando Jefe de Departamento de 
Documentación Distinta 

Velázquez Vargas Concursos y Contrataciones 1 a 15 

Arq. Juan Carlos González 
Documentación Técnico 

Subdirector de Construcción 
Escutla 16 al 25 

Jefe de Departamento de 
Documentación Económica 

lng. Ángel Barreto Vega Planeación y Presupuesto 26 al 30 

Arq. Mario Alberto Vargas Jefe de Departamento de Documentación Económica 
Perez Precios Unitarios 

31 ol 39 

Una vez terminada la evaluación, se realizará e Fallo, de conformidad con el artículo 

100, fracción II del "Reglamento". 
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Arq. Carlos Jaramlllo Arce 

Lic. Mariano Marín 
Cervantes 

Arq. Juan Carlos González 
Escutla 

M.S. Enrique Fernando 
Velázquez Vargas 

lng. Ángel Barreto Vega 

Arq. Mario Alberto Vargas 
Perez 

Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional No. INE-LPN-OP/003/2025 

Subdirector de Concursos 
y Contratos 

Subdirector de Construcción 

Jefe de Departamento de 
Concursos y Contrataciones 

Jefe de Departamento de 
Planeación y Presupuesto 

Jefe de Departamento de 
Precios Unitarios 

Las firmas que anteceden corresponden al ocio de integración del Grupo de Evaluación del procedimiento de licitación 
Pública Naclonal número INE-LPN-OP/003/2025. cuyo objeto es un contrato o precios unitarios y liempo determinado. paro lo 
realización de lo obro pública denominado "Construcción del Edificio sede para la Junta local Ejecutiva en el Estado de Nuevo 
León del Instituto Nacional Electoral". 
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Licitación Pública Nacional Presencfal 
No. lNE-ll'N-OP/003/2025 .t.lNE 

lllttl1idit Nadaul Bodonil 

"Construcción del Edlffclo sede para lo Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral'' 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Puntos y porcentajes 
- - -

Proce5,os de lngen1eno 
Ane).c- Requisitos sohc1tados e.n lo convocato,io Aphcoda. Observaciones 

3 

4 

5 

7 

Alcances de obfa. Escrito por el que el/la UCSfANTf monifi~nre lene, COl'r"lpleto conocimiento del documento ok:ances 
de obro de ocverdo con el fo,molo del ANEXO 1 y entsegor vn ejemplar impreso con rubrico en todos sus lojos ANEXO 
1.1 

Modelo de contrato. Escrito por el qve el/to UCnANTE monifiette lene, conocimiento del modelo de controlo de 
acuerdo COfl el fo,moto d~ ANEXO 2 y entregar ~ e,emplor fflJX&IO eon rubrico en todm w s fojas ANEXO 2.1 

Monlastoc16n da cumpllmlenlo de normas lle caldod y/o norma, de conslrvccl6n. E,crito por el que el/lo llCIIANTE 
mor.l'imte que lm trabajos objelo de lo conlratoción w reo!Qr;.6n en apego o lo notmatividod señalada en lm 
coruiderociones generoCes. pógino 66, de los Alcances de obra y de oeuerdo con el to,moto d8' ANEXO 3. 

Mor1Wesf<:1c:l6n de potfft' la convocatoria y su document<:1clÓn complemental1o. Escrilo por el que et/lo UCffANff 
monifaeste poseer lo conYocotono o lo liciloción por el ,Nsrmno. osi como hober recibido todo lo documentación 
nece,ario para la elobo<oci6n de su propo,iclón, de cOf\lormidod con el formato del ANEXO 4. 

Monlettoclón de focuHod•s. Escrito ritmado por el/lo LICRAHTE, en e1 qve mar;fiesle bojo protesto de deci' Yefdod que 
cuento con los racvllodes necesarios y suftetenle-s poro compromere, o su repre1,enlodo o por 5J. en el que debe<ón 
ioclvhe todos los datos legates que 5ean nectnQrios, y en ru coso, poro to firmo del connoto demostrando su e~lendo 
legal y per,ono~od jurídico, de ocue,do con el ANEXO 5. adjuntando copio <imple P<lf ambos lodos de la peoono 
fisico o en su caso del Iepresentonle o apoderado k,gol fcredencO poro valor. céduto ptofesionol con folografio, o 
posopoJte vigente). A elec*o do 1evft01 la ent,ego. 

Información que se solicilo del An•:11:0 S: 

De fos/lOs LICITANTES: 
Clove del Reg~lro Federal de ConlribuyenIe1. aenominoción y 1016n $0<:íal. de,cripci6n del objelo social de lo 
empce1,o, reloci6n de los nombfes de los occioni$tos. número y fecho de los escfiru,as públicas en k>s que cons1e el 
acto coru,titulrlo y, en su coso. sus reformas o modificaciones. señalando nombfe. número y ci'cumcripdón del r,otorio 
o fedolario público ante quiene1, se hayan 01agodo: osimisrno. 101, dolos de foscripción en el Reg¡,_I,0 Púbtico de 
Comercio. así como el domClio poro oír y rm;:itx lodo trpo notificociones incluidos los que se deriven de 105 actos del 
proced*mienlo. 

Del/la l•P<•••nlonle o Apoderado lego~ 
Non'lbte y co,go; nüme10 y fecha de los irulrumenlos notoriales de los que se desprendan los focultodes pa,o su1.Cnbil' 
lo proposición. señotondo nombre. número y circuru.cripc:lón del nororio o fedatario ~ico ante quienes se hayan 
o lorgodo. 

Manllosfo de lran1pa,encla de benellclarlolsl fina~••>· E,crilo dOnde el/to IIClfANR monifie!fe el o los Nombte(s] 
complelo(sJ (nombre(,). prime< apellido y segundo opellidol de lot•I per,onolsJ beneficiOrio{sJ fcnol{es). es decil. de 
qvien controle. PQSeO o M! beneficie de tos ocios juridícos celebrados por lo peoona moral o persono físic::o. confOJme 
o1 ANEXO6. 

Acreditación de domlc::Ulo y con-eo e$echónk:o. - Escrilo por el que et/lo ucrrANTE maniCieste el domiclio poro oi, y 
recibir lodo tipo nolificociones y documentos que deriven de los octos del p,esenle procedimiento de controtoción y. 
en su caso, del contrato respectiYo. mismo qoe se-rvi"ó poro proclicor todos kn nolifieoc:iones. aun los de caócter 
personal. •as que tvr1ir6n todos los efectos legales mientros no se señale otro dislinto. asi como el cooeo etectrónico 
poro recibi' notilicociones. que en su caso se lleguen o formular. onexofldo copia sim~e del comprObOnle de domicilo 
(recibos: telefónico. enetgio eléclrico. aguo o pr&diol). cuya ol\tigüedod no sea mov0t o dos meses, de acuerdo con 
el formato del ANEXO 7. 

Ac1edffacl6n econ6mlca. , De conlotmidod con lo que e,toblecen el omcuto 70, frocci6n 111 del REGLAMEN10. 
articulo S• pórrofo cvorto de los P08ALINES, eUlo LICnANTE deberó pre1,entar escrito firmado por el Reptesenloole o 
Apoderodo legal en ~ que moniriesle que cvenlo con lo copaddod ecoi,ómico solH:ilodo pOr el INSITMO poro lo 
ejecuci6n de los kobojo, objeto de lo li<:iloci6n en el que incluyo copio simple de lo Oecloroci6n Anuo! del Ejercicio 
ftScal 202 ... el/lOs ocuselsJ y su comprobante de Pogo: asimismo. acompaña, de las declaraciones y pagos 
provisionales del i'npuesto sobfe lo ,enta y el impueslo al valor _CJgfegado del me,, inmediato onteriof 01 Que esle 
obligado. su ocuse de recibO y co,nprobanle de pogo realizado ante lo Secretorio de Hoc:iendo y Crédito Púbk:o a 
troYéS del Servicio de Adminidroc::ión Tributario (SAJ). Asimismo. entrega, tos estados financieros dCtominodos por 
conlador públte;o independiente cedif,cado por el Instituto Mexicano de Conlodores Públicos o su eQvívolente en eJ 
ext,anjeto. de los úllimos dos ejercicios fu.coles 2023, 202-4 (debetó pre~ntar IO iníormoc,íón contenida en el archivo 
E,i::cel one.:o a la Oecloroeión 1$R PeBOOOS Mo,oSesl o en el coso de Jos emp,esos de nuevo creadón los más 
octuoilados o lo fecho de p,esentoción de proposiciones. Lo acreditación del capital contoble que se deber6 
cOnsidefOr poro lo propvesla se16 del ~ (eretneo POI' cientoJ sin induif el lmpoeslo al Vo1or Agregado IIVA) del 
prewpuesto de acuerdo con el ANEXO a. 

Manifestación de no •ncontr<11a• en los s:upuHtos del articulo 71 del IEGLAM!NTO. • Escrito bcjo proteslo de deci I 
verdOd de que el/lo ucnANTE no se encuentro en alguno de los supuestm que es.toblecen los froed ones del orti-t.ulo 
78 del IEGIAMENlO que ~onler,go lo leyendo · Que no se po,lielpo en el p,esenle p,ocedimienlo de (.onlroloción. 
donde yo o mi representado w encuentre inhobllilada por reioluci6n de la Secretorio Anticorrupci6n y Buen Gobierno 
o del OIC del INSTIMO, y hoyo recibido uno ,onc~ n en términos del omculO 169 del REGlAMENTO, y oceple que Po 
ningún molivo podr6 celebfars.e CONTIAfO otgvno con quien se encuentre inhobiílodo p0ro desempeOOf' un empleo 
cargO o comi:s.ón en el w ,vicio pübk:o. confame o k> establecido en tos atieul01 49 lfocctón IX. 59 y del 65 al 72 de 10 
l ey General de Respansobiidodes Admfnlltrolivo,. de acuerdo con el fotmolo del ANEXO t. 

s A de e V 

SI~~ 
tlolios 000003-000081 J 

Sí c umple 
(tolo, 000083-000101 J 

lic~ 
lloio-000I03) 

Si c umple 
tlolio -0001 OSJ 

si cumple 
(folios -000107-0001131 

Si cumpl• 
(folio-000115I 

SI curnpl• 
(folios -000117-0001181 

6 punto, 

SI cumple 
(loliO ~5j 

1 

No se pudo comprobof lo vigencia de ro edentif11Cación 
del/10 Rep,e,entonte O Apoderado legol del/10 LICITANTE 
derivodo de que su reY.sión fue reol.izado el 09 de enero 
de 2025, y lo credencial enlregada se encontraba 
vigente en 2025. p01 lo que. en coso de resultar 
odjudi<:odo/o. se deber6 pre,entor idenlificoción oficiOI 
vigente. 

Esle anexo fue onaliZado y eyatuado P0f la Dirección de 
Recursos Rnoncie,os d'el INSTfflJTO. de conformidad con 
lo estl)uk>do en et articulo 58. lrocción 11. rlCiso de tos 
POIAIINU. 



Licitación Pública Nacional Presencial 
No. INE•LPN-OP/003/2025 -llNE 

llslltuloNlcieolaleecto.al 

"Constrvcclón del Edificio sede para la Junta local Ejecutiva en el Estado de Nuevo león del lnslffuto Naclonal Electoral" 

Evaluaclón de Documentación DlsHnta 

Criterio de !'untos y porcentajes 

Procesos de lngenieria 

Ane,o Requ151tos sohcitados en la convocatorio Aphcodo, Observaciones 

10 

11 

12 

Declaracl6n de lntei,tdod .• Esenio pcw el qu<> el/lo llCITANn; decla,e que pcw si m~mo o o kovés de ;,,1erpósilo 
per¡onc, se abdendró de adopta conductas poro que los sGfVidOf'es púbicos del INSTnuro induzcan o alteren 1m 
evaluaciones de kJs p(opuestas, et resultado del procedimiento de conkotoci6n v cualquier otro ospe:clo que le 
otOfguen condéciones. mós venlojo1.os. con reloción o los demás. porJicipontes. no cuente con víncul05. o relociOnes de 
oegoeios, per'°"°les o lomitares. osí como posi:,les connctos de interés ,elocionodos con servtdof'es públicos que 
inlervienen en el p,ocedimiento de IK:itoción público de acuerdo con et ANEXO 10. !-!.!!-E • 

MonWoslocl6n ci. •st,. el comente de sus obl90clone1 llscales. • Ese rilo p0< el que el/la llCIIANTf declare bojo proteslc 
de decir verdad. qve se encuentro al comente en el cumplimiento de sus obigaciones liscofei conforme ol orticuto 32 
O del Código Fiscol de lo feóeraei6n. ANEXO 11, 

El/lo IICIIANTE gonodor eslará obligado o enlregor los siguienles documenlos·previoo lo f,mo del conboto: 
Oblgociones f11cale1: En térmjnos der articulo 32-0 del Código Mscot de lo Federodóo. en los procedimienlcn de 
contratación. Jos/los UCffANTES deberón presenlor lo opinión pOSiilivo de eumplimiento de obligaciones íis.coles, 
e.-.pedido dentro dn los 1 S dios nofVfofes anteriores o fa lecho de rumo del controlo. documento expedido po4' el 
Servicia de Adminislroción Tnbvloria fS.A.T.). 
Jrot6ndose de Pfoposiciones conjunlo,. debetá pte~t1tor lo opinión que emite el S.A.I., por coda uno de los 
pa,ticípanles de dicho proposición. 

Obl90clones en materia de u,gutldad social: En lérmínos del o,~culo 32·0 del Código fiscol de la Federación. los/las 
ucrrANT!S deber6n presenta lo opinión positivo de cumplimiento de obligociones en moterio de Seguridod Social. 
expedido dentro de los 1 ~ dios notvroles on1eriores o lo fecha de firmo del controlo <Jocumenlo expedido P0' el 
lnstilulo Me,<icono d&t Seguro Social p.M.S.S.). 

Tratóodcxe de p,opoSCiones conjun1os. deberó presentor lo opinión qve emite el I.M.S S .. por codo vno de lo$ 
participantes de dicha proposíción. 

Oblgaclonn en matetlo d.i JNfONAVIT; En lénnínos del articulo 32-0 del Código focol de lo Fedemción y de 
conCormidad con el or;verdo del H. Consejo de Administración del lnstiluto del fondo Nocíonal de to Vivienda paro los 
Trobo,ICJdores IINFONAVIIJ po, el que se emHen las regios paro to oblend6n de lo conslonda de 1i1uoción fiscol en 
materia de apor1odones patronales y enteto de descueotos. los/los UCITANTES deberón pr,esen1ar to opinión pos;tNo 
de cumplimiento de obligocionM emitidos po, el &NFONAVIT, dentro de tos IS días naturales onteriofes o la techo de 
f•mu del contrato. 

Trol6ndo¡,e de pt0poslcione, conjuntos. deberó presenlor la oPiruón que emHe el INFONAVIT po, codo uno de los 
parlcípanles de d,cho proposición. 

El INTIJUTO. se obstendró de filmar tos contratos CO(fespondi&ntes en coso de haber resultado o<fludk:odo. '11 no enlrega 
kJ inlonnoc.On 1otie1todo o y 'il de lo información y documentación con que cuento se deip,ende que personoi fiscos o 
morales p,etenden evadi- la, disposiciones legole5 pertinentes. 

Monlestaclón de IP"••entac16n conjunta d• la proposklón. - En el coso de que dos o m6s pe~ p,esenlen 
conjuntomente una proposición. e, represenlonle común designado present016 escrito por el que eiq:,resomente to 
señole, de conlatmidod con los atliculo, 70 frocció,, 1111 y. 81 del aEGLAMENTO, onexondo copio ,imple del convenio 
que celebren enlfe sí. dt;t ocverdo con el ANEXO 12. Codo uno de los integrantes de participación c0f'1Unlo. deberón 
p,esenlat pcw seporodo los documenlos señolodos en el num8fol 2.I. inc~os ◄l. 7). 8). 9). 10) y 121. 

Eo eite supueitO. lo p,oposición debefá ser firmado ovlógrolomente P0f el repre~nlonle común que poro eie acto 
hayo sido de5ignado P<M' el grupo de peJsonos. incluyendo copo simple del convenio que celebren entre si. siempe 
que. paro tates efec tos. en la p,oposie.lón y en el controlo se establezcon con precisión v o sot~focctón del INSlrTUIO 
los portes de los trabojos que coda persono se obligoró o ejecuta. osi como lo manera en que se e)6giria el 
cump6mienlo de los obl+gocíones poro la presentación de lo proposick)n de conformidad con lo dispuesto en el 
Officulo 70 tracción VII del UGLAMENTO. 

En el supuesto. de que lo propoSCión presentado en forma conjunto ,esuJte ganado,o, el controto seró firmodo par el 
Representante o Apoderodo legol de coda una de las personas porticipontes en lo fXOposición. o qlefles se 
consideror6. poro efectos del p,ocedímiento y del conlrato. como responsables solidarios. según se establezco en el 
p,optO conl10to. 

LO onteriof, sin pe,juicio de que los personas que inlegron lo p,oposidón conj..mlo puedan constituirse en uno nueva 
sociedad, poro dor cumplimiento a tos obligodones previstos en el convenio de p,opoSC:ión conjunto. síemp,e v 
cuando se mootenga en la nvevo sociedad loi ,esponsobilidades de dicho convenio. 

En coso de no participes de forma conjunto. monifestorto en el anexo con kJ leyendo NO APUC A. 

Manl moclón de artículo 49 i.y G•n.,c,I d• Responscbllldodes Admlnlstrat!Yos . • E,crilo mediante el cual el LICITANTE 
intetesodo monifiesto bo¡o protesto de decir verdad ven cumplimiento o lo dgpuesto por ef a rtículo 4f . froccl6n IX d• 

, la ley Ge,n.,ol de Respontobllld ade1 Adminlstraffvo, . que no desempeño empleo, corgo o comisión en el s.ervie:io 
púbico o. en su coso. qve a pe3,or de de58mpei\or1o. con lo forrnOlizoción del cont,olo cmespondienre na se octuolízo 
un conllieto de inte,és, en caso de que el/la UCffANlE sea penono moral. dichos monifestociones deberón presenlorse 
respecto o los socios o ocdonistos que ejef'Zon control sobre lo $0Ciedod, desemper\en empCeo. corgo o co«risión en el 
servicio público. o en $u coso. que o pesa dfl desempeñarlo, con lo fo,moltZoci6n del conlralo no se octuotiro un 
cOflflicto de intereses. ANEXO 13. 

s A de e V 

SI cumpl• 
lfolio -000221t 

sr cumpl• 
flolia, .000229-0002351 

Sícumpi. 
lfolc> .000237.000239) 

SI~ 
ffolío .000241) 

\ 

l■yend■: No apica 
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Procesos de Ingeniería 
Reqv1s1tos sohc,tados en la convocatoria Aplicada, 

s A de e V 

Efflalfflc:aclón de micro. pequeños y medianas empresas (MJPyME$). • En coso de pertenecer al S11Clor de to, Micro 
f'e que"os y Medionos Emp,esas. escriJo por el que el/la UCllANTE manifieste bojo proteslo de deci' ,.-erdod el rango o $1 cvnlPf• 
Que petlenece la empseso de conformidOd con el Acuerdo por el que se estobktce lo estrolificoción de los MIPYMES ffotiO, -0002"3.(1()()251 J 
l'vblicodo en el Diario Oficial de lo Federación el 30 de juniO de 2009. por lo Secretoria de Economlo, ANEKO 14. 

EY<lluc,clón de de,em,..~o. E<crito formado por el LICIIANll!. donde acepto y conoce el Código de Élico de lo Función 
Púbtico Electoral y el Código de Condocta del Instituto Nocional flecl0<ol, POfO erectos de promove, mejores niveles sr cumple 
de calidad y opor1unidod en 10, ttot>ojo< p,e,lodo,, documento con 10 Que se Mevoró o coba lo evoluoci6n de (folie> -000253) 
de,empe~o del IICtlANfE par parle del INSIII\JTO, en lérmÍl'IO$ del articulo 31 del IEGLAMENIO. ANEXO 15. 

ázquei Vargas 
rsos v Contrataciones 

1 

Obse,voc,ones 
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EVALUACIÓN DEL LICITANTE PROCll:SOS DI! INGENl!RJA APLICADA, S.A. DE C.V. 

,._ PGlcenllJ1 ioaluvACIONU • 

1 

CONSTRUCCIÓN 
No ac:Atdíta el mlnimo de atlos de experienc&a requeridos para la sumatoria ese pateentajes. o. k>1 
once (11) contratas de canstrucción ¡,re-sentados ninguno contiene tas c.araeterlstic.as establtctd•i 
en la pl'l'stnte convocatoria para ser conskSencsos c.omo contritos de nat.uraleu similar . 

En ♦H: sent,do H 01orv,n O <eero) puntos t.l lleilllnle en este Nbfo, 
o O'Jo 

OEMOLICION 
No 1cf8d1ta II minlmo ese atk>s de experienc.11 ~ndo• p,a,a la sumatoria de porcentajH Oe 1~ 
once ~11) contratos de construcción presemados. ninguno contiene las ce,acteñsUCH est1bl«ld1S 
en la Pfllente eonvocltolia para ser conskSerados como cotrtratos de n.atUftfez.a SimU¡u 

~ ese st-nUdO, se atotgan o (cero) puntOi •1 Uc~nt• en e1te ,vbfo 

---~ ..,. ·~ 

CONSTRUCCIÓN 
No presenta el minimo de contta\Os ,equelidos para la sumatoria de porcentejes Oe los one,e i 11) 
conttatos de can11rucc1ón prestntados ninguno conttene tn caracteristlc■s estabfeektas er, 11 
presente convocatotta pa,a set consldel'adOs como eom.-.,.o.s !:3e nl11,1r111eu 1lmll1r 

En eu semido. se otorgan o (cel'O) puntas *' l~it.tnte en e,te rubro. 
o ()'ll, 

DEMOI.ICIÓN 
No presenta el minima de contratos requeridas para 11 sumatoria de porcentajes. Oe los once (11) 
contratas de canslNceión presentados, ninguno conthme l■s caraet«lstlc■s establecidas 8fl la 
pre11nt1 convocatoria para ser consideradas como contratos de naturaleza similar. 

En He sentido, se otorgan O ccero) punt0$ al 1teQn1e t11 este rubrO. 

- --------•1'••= 1'-'d;;;ec.,;;;;:uriim ~lb~oi,í;;;....:':i rui:tí' ~~":.!-:.::..:•:.;la::;.:::r;=:llllda:;:-:::::ci._ __________ ...,_ __ --'=...__, 
... - ;.,.,.-

1 
o 1 
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8 o 0% 

8 o O% 

2 13% 

El licitante pres.enta curriwh.im lncomple\o 11 MI 1nc,uir o~ntgrama empreur1•1. m11lon, v«lorw-s 
CU"<)$ y ce"ificaCIOneS 

No cumple con el requisito mh1.lrrio del subrubro se asignan o iCM0) puntos 

De ta ...-vts16n de: ta Plll"l .. d6n lnteg,-1 de 10$ Tl'llb8jO. p ... sent,d, ~ el ltcltlnt., H IKM1rt• qu 
cumple con ,os tequlsltos ffte:bleekfoS en 1, Corwoc.scort, , 1 Incluir el escnto firmado ,:1 
manifastacl<H\ y la m1mor11 descriptiva correspondiente, en ta que se de11m>H1n de man,e 
congruente ca, f1H1 de inicio desarrollo y eonctuaion de los trabajos. ur como 101 procedimiertf 
constructivos acordes con la complejklad, m99nitud y 1tcanc11 de ta obra. No obstante, se descu 
el stguten11 puntaj1: un {1) punto toda vez que, el licitante menciona en v1r111 ocasiones 11 Ley G 
Obras Públicas y servicios Relldonados con las mismas sin indicar que el contmo se regí~ por e 
Reglamemo del tn11itu10 N1clon11 Becto,al en matertt cte Obrea, Pú~icu y SeMCioi Re11cio 
con las mismas: un C1) punto ya que de ,cuerdo eon 1, Manifesi.ción de 111 P1anHc:lón Integral 
los Trabajos, ta cual forma pa,,• d• la prtMnte COnvoutoria, el lloilonte Htlala que 11 p11n11Cl6 
incluye 11 forma y 1,nninos. ct•l uto del anticipo que rec1ti11; ain embarvo. dentro de 11 6oc.ument1ci0 
presentada no se Identifica di maneta expteta 1, forma y el U:SO del anticipo por parte del~ 
y un (11 punto dertvldo a que no llact mención del ele .. 1dmloll1nrtlv0 del contmo 

En ese Hntido, se oto,gan 2 (DOS} puntos 11 llcttante en este rubro 
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. ~ciangrwdoil,~yceniftcacioNl.dlc:Mdld 1 711, 

Alcance 1Knlco 11 -

_,...,_F,..OtO..CMl1~ 2 13'14, 

"-CM Ftefflltde Ntructinl'Nlt.ltilca rdtconcttto 2 13'14, 

o O'M, 

1 7'14, 

o O'M, 

o O'M, 

Oel •n•llsis Clel curriculum pl'fftntac:IO para el perlil <lt Superintendente de Coristrucción. se 1dviet1 
que et profesional propuesto 1etedtt1 ta 1orm1ción acad6mica ~uerida, 11 conllr con litulo de 
Arquttedo y c6duta profes~nal correspondiente. asl como curricutum flrm1do en el que desGri 
func;ir;mn y Uftli re&ac;lón de proyec;tos. ejec.utados. 

No obstante. de 11 AMslón dlt11lada de los proyectos seflalados. no se identinca 1,q,erienci1 en 
pueSIOt y obras de naturaltZa similar. tooa vez que los contratos presentlldos corn,sponden a 
trabajos con caracteñsticas Mcnicas, alcances y superficies c;onstrutdas (m2) distintas o mel'W)fes • 
las exigides por la Convocatoria, por to que no res\dllln comp,arables ni acumulablt1, como tr.b,,O 
similares para efectos de 1, evaluadón. 

AOicionalmente. no constnuye ooeument1C.i6n comprobatoria sufic;ienle p,ara acredita 
tehaclen:temente 11 participación del prote•nal. 101 periodos de eje«1clOn ni el alcance real de k> 
lf11~jos. conforme I to establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 

En consecuencia. no 1e ecredltl el mlnímo de cinco (5) atlos dt experi,encla requerido para el pedil 
de SUperintendente de Constn.icclón. ni medlante proyecto1 compar■b6e1 ni mediante doeumenuición 
villda, por lo que no cumple con et preseme 1panado. 

Presenta cert.ificacion PMP y SUptf'lntendenci■ de Construcd6n, asl como un grado supel'eriOI' di 
mNctri■ en admCniStfacion de la construccJon 
Del 1njlisi1 del c:urrlculum pr9sent,do para el perfil de Jefe de Frwnte de Obta CMI y Acabados, 
advierte que el profesional propuesto actedrta la formación acad6mlca Nqutrida. al conuir con 11tu1 
di lngel'\ilra civil y c6dula pl'Qfe$10nal COrteSl)Ofldtente, ,si como c:urrtc:uium ftrmadO en el qu 
describe funciones 'I un■ l'tlleiOn de pl'O)'t(:tos e,ec:utados 

No obslllnte de 1, revisión detaltada de los proyectos Hl'l■lados. no se HSentifica experiencia 
puestos. y Obrls de natura'8.za slmllar. toda vez que los contratos presentados comtsponden a 
trabajos con canicteristJc.H 16cnlcas, atcances y superficies conSllUldas (rn"J dlsUntH o menores 
las e)dgldas por 11 Convocatoria. po, lo que no resulllln compateaes n.l acumulables como trabllJo 
Similares para efectos de la evaluación. 

Adl®n■rmente, no constrtuye «socumentaci6n compt0baloria suficiente pera ,credlte 
fehacientemente 11 par1ieipaCIOn del prot11k>nal los perlodot de etecuc40n ni el 1bnce real de lo 
trabajos, confOfflle a k> establecido en la REF 2 de t.a convocatoria. 

En consKuerK:i■. no se acredita el mlnlmo de ltls (3) 1t101 di experiencia requerido para el perfil de 
Jefe de Frente de Obra Civil y Acabados, ni mediante proyectos comparables ni mediante 
documemaci6n vitlda, por lo que no cuimpl■ con et presente apartado. 

En ese sentido, .se 010 

Del 1ntlist1 del cun'fculum presentado para ♦1 pel'fll de Jete dt Fttnte de estn.ac:1ure me\jJlc.a y d 
eonctetos. se adviel'le que el pmtetiOnal ptaputdO tie~lt• ta formadón .c:■d•mlca requerida. 11 
contar con titulo Ot Mira e-n lngenttria dt 18 contrucción, y cédula profesional ~rrespondlente. ■si 
como cumcutum firmado en el que describe funciones y una ~■clOfl de proyectos ejecutados. 

No obstante, de la revtsión detallada de los proyectos Hflalados. no se ldentifle.11 eipe,teneia e 
puestos y obfas de naturateza stmllar. toda vez que los contratos presentados cotrespond1n 
trabajo• coo caraderistlca1 l6enlcas, a...,n ... y supe<11cles eonstn,ldH (in") dlstlntlls o menaras 
las eXlgida, par 11 COnvocetort1, par 10 que no resurtan comperables ni acumutables como trabaJ 
similare• p,tt efectos de bl ev,1'-"Cl6n 

Adicionalm1n11 no conllituye dOCumentadón comprobatoria suficiente pe,- acredita 
lel>Kientemenle la participación del profeslOnal. IOs periOdos de ejeeuc,ón ni el alcance rea1 de 1 
lrlbajos. confom,e I lo estableddo en la REF 2 d1 la COnvocatorta. 

En consecuencia. no II Kf9díta et m,nimo de tres (3) ■!'los de experiencia .-.querido para el perfil 
Jefe di Frerwte de estructuira metiltca y de concmo. ni mediante p(Oyectos comparables ni mec:Uant 
documentacion vitida. por lo que no cumple con el p,aseme apartado. 

En ese sentido, se otorvan o (ce<o) puntos a1 tleitante en este f\lbl\l 
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0.1 •n•lisis del cutriculum ptesente<lo p,,. el perfí~ de Jefe de frente de lnstalaCM>ne.J 
EJedromeejntcaa, M advte11e que t-1 profesion-I propuesto 1"9dit1 la formacion 1e1d6mb 
requerida, 11 cont■, con tltuto dt I1'\genitro i;MI y cedur■ profeslonal i:omtspondiente ■si • 
cutrfculuim finnadO en el que dtkribe funciones y ur,a relación de proyectos ejecutados. 

1 No oDltlnte do 11 revisión detallada de los proyec:,o, se~al1dos, no ae icltntiflca • .,,.neneia .., 
puestos y obras de l\9'lutt\.tu shnll,ir teda vez que los contratos preaemados C-Offelponden 
t.._b8ijo, r;on et111cte-rlsti1;,1s I6cnh:.as. alcance1 y supelfIcie1 constnudas (m2) distintas o menores 
IH eidgidH por la ConYOCatort■. 90f" ro que no resunan comparables ni ■cumut■bles como uaba 

~iJmllafei pa,. ef.cto, de la eva1uace6n. 

Adieionalmente, no con$1ituye docvmentaeión comp"'t>atoria sutleiente para ~ 
I fe~entemenle 10 parlk:ipaei6n del profesional los periodo• de eJocuclCn ni el alca nea rHI do 111 
l1nt1a;o1. conforme, lo ettebled<lo en te REF 2 de la convocatoria 

l
En consecutncll, no .. ICtedita el mlnlmo de lnls (3) •~os de expenenci. requerlclo para el perftl d 
Jefe de fAtnte de tnstaJaclones Electrornecjnle■s., ni rnedi1n11 proyectos comparables ni me,0I~ 
documantac.ón v•Hda. por lo-que no cumple con 91 presente apartado. 

En es. 11ntido H oto --~º• el Ucb~e en este rubro 

De la re>11sl6n del organigrama de tunc1onaim .. mo de la plantilla mlnima preM:ntaOO Por ti Hi;:ttante 
advierte que ,ste Incluye la total~ del petSOl'l■I que int~ta la plantllta imlnlm,i rtq1,2tñda en 1 
Convocatoria resunando congruente eotJ la M1h.lC1ul'I necesaria pana la ditteelón, CQOrdin•el6n 
ejKuclón de los trabajes OC;eto de la licitación. AaiimI1mo. se venl'ICO los perfltn que conforma 
die~ orglfUgrama En con11cuencI1. el licitante cumple con lo establecldo en este rubro 

011 anAliSIS-dtl cunic.u1um preHntlldo pai,. el perfil deJefe de frente de lnstalack>n,e1 Espeei■IM. a 
&CMerte que el profesional propuesto acredit. ta formación a1;.1d6mb rwqverida. al contar con tft 
de Ingeniero rnec.anfCO y ~ula profesioflal correspondiente ■si como cutricuJum rrrmado en el 
dHCtlbe funciones y una relación de proyectos e,ecutados 

No obstame de 11 revisión detallada de los proyectos sei,1I1dos. no se tdentiftca uperitnele en 
puer1os y 01)1111 oe naturaleza slmllar, 104■ vet que los contratos pre1tmad01 co,,..sponaen 
t~bll.Jo• r;on etr1u;teri.UC.s 1b~.s. ■Anees y supefkies conr1Nidas \m3) disttnta1 o menores • 
las eJUOld•s por 1• Convoc;etor1a. por lo que no re1ul$an cornpat11bles ni .acumulables como 1rabaj~ 
slmllates pa'11 ela<tos •• i. .-,al.ación. 

Adiek>na:lmerrte. no eontffl:uye docum1ntad6n comprobatoria sl.lflelente para ~ 
retlaclentemente 11 panlcipaetOn del profe1tonal, los periodos d1 e;e<:ución ni el asc■nce real de IO 
Í trabajos. confotme a lo establacido en 11 REF 2 di 11 con ... ocatoria. 

En consecuencia. no se 1ctadit1 11 minimo de ns (3) al\os de experiencia reqt18ficto para ti 
de.Jefe de trente de ll\stalaclon■s Especiales, ni meda&Ate p,oyecto.t com~t11bles ni medla 
documentación vitida, por lo qua no cumple con ti pretetl1.e •~do. 

1 
En es. sentido se otO!)ln O cetO ntos al lialant• en •~• rubro 
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Del ardlisi1 del currlcutum presentado para el perfil el.Jefe de frent• de Costos y control de IYl()Ct 
obra. H advierte que • I profellOr.al propuesto acredita la formación acad6mic, requefida. al Cómi 
con titulo de Arquitecto y ~uta praleslonal correspot1ditnt♦, HI como c:urrlc.ulum firmado en el 
describe funciono, y uno rela,:;(in de proyecto, ejecutados. 

~ No obSllnte de la revit1ón detalrada de los proyectos set,alados. no se identifica expef1enc.la en 
f puestos y obras de naturateza similat, toda ~ que 101 eon1fltos presentados corresponden 
trabajos tot1 C818ctettstlc.as l6Cnle.s. ,bnc.n y 1vperfiQe1 construidas (mi) distintas o menores 
las extgidas por la Convoc,toria, p0r lo que no resultan cornpara~es ni acumulables como tra 
similares para e-o• de la evaluación 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para acredita 
fel\acient.ement♦ le l)lrtk:i~c;16n del profeNOnal los pe11odo1 de ejeeuclOn ni el alcance real de 
trabajos. conforme a lo ettabt.cido 1n la REF' 2 de .. Corwoc;atorl1 

!n conMCuenC.. no se •~ita el mínimo de tl'ff (3) 11'101 de expeñencia requerido pa,a •I ptffi 
deJefe de 11'9nte de Costos y control di avance de obra .. ni mediante proyectos comparables n 
mtel:lente dOQJmffl¡lei6n v61~. por to que no cum~ con et presente apartado 

En ese sentido H oto O cero untos 11 licitante en Hte rubto 
Del an4ilisis del cumcutum presentado para el perfi• de Je•• de frwt1.1 de $egurid•d e 1-llgéeoe. se 
~rt• que el profeskln11 propuesto lctedlll la fotmacion lead6mle, requeMa. 11 contar con tHu 

I
d♦ lflQlt'l~ro en sistemat arnblensates y c6dula profes.tonal co,n-Hpond.ente, asr como Qlrrfculu 
finnedo en el qw dest<1be funciones y una relación <le proye<:1os OJecutados 

No obstante, de ta revisión detallada de tos ptOyed.oa Ht\alados, no M kSeftt.lftcl eJCpertencia e ' 
puestos y obras de n■tu,alei1 similar toda v.-z que los contratos presentados corresponden 
tJabajos con características t6cnica1. alcaM:es y supetflcies construklas (mt} dls1inta, o meno.,.1 
tas exiglldas por la Convocatoria, por lo que no resuhan con,pa,ables ni acumuI11>1e:1 como t111~ 
similares par■ efectos de la evaluación. 

Adicionatmente. no constituye documentación COfflp(Obltoria suficiente pare ,■ 
fer,1caentemente le participación del p(Oftsional los penooos de ejecución ní el alcance r1111 de 
tral>alOs confonne a lo estatffcido en aa REF 2 de la Convocatoria 

En consecuencia. no H acredita el mlr1lmo de dos (2) anos de expet1encia requerido para el pe 
daJ Jefe de frente de Se9ufidad e Hlg'9ne. ni mediante proyectos comparablH 11i ~"'-· 
document1clOn dllda, por lo que no cumple c:on el presente 1pon1do 1 

s al ticétante 111 este rubro 

Del anétis.ls del cunf-culum preHntado para et perfil de Jefe de fr.nte de Especialista en Topografl'a 
se .e<Merte que et profesional propvesto acredita la fonnacl6n acad6miea requerida, al contar eo 
titulo <Se lnger1lero en sistemas amb'91Ules y cfdula profesional eotreSPondlente as~ co 
curr1culum firmado en el que delCtlbe funciones y una telaclótl de proyecto, ejecutaOos. 

No obstamt, de ta reviti6n deuitlada d• los pmyee10, Mftal•dos. no M ldenCtfic.a exptrterteia • 
puestos y obras de ne1uraleta slmilat, tOda vez qU♦ IO$ contr.io, presenttdos corresponden ■ 
trebejos con earact:erfsticas tknicas. alcances y auperfldes construi<Sas (m') distiotas o menores a 
sas exigidas por I& convocatona. por 10 que no resunan compa,ables ni acumulables como 
slmilal'H para efectos de fa evaluación. 

Adk:lonalmente. rio CCM1stltuye documentaclOn compmbl'totia sunciente para ,~ 
fe'1eclentflnente la participación del profesional. los periodos de ejecución ni el alcance real de 
~bajos. conforme a lo establecido en la REF 2 de la ConvOCl'loria. 

En eonsecuenc:ea, no se 1cre<1'1a el mlntmo de tres (3) anos de expertenda requerido para el ,pedil 
di.Jefe de treme de Espe,ciallste en Topografla, ni mediante proyectos comparables ni median 
documentación vjlida, por lo que no cumple cor. el p.,.,ente apertaOo. 

t

Oe~ anéllsls de tos c:urriQllums presentados para tos cinco (5) peffiles de Auxiliares propuestos por el 
llc:llll'lCe. H advierte que todos cuentan con III formación acad6mlca requenda, al acreditar n 
Arquitectos. lr'f1'tnieros o profes,íonlstas di carntra ann debidamente tituladoi, presentando la c6dula 
profesk>nll correspondleme. Asimtsmo. di la revisiótl de la infonnaclOn contenida en los curricu~ 
se desprende que cada uno acredita al menos un (t) ª"º d• expeciencia en Obl"tS y puestos ~ 
natúraJez.■ Stmllar. conforme a lo establecido en la convocatoria, idll'l6fic.6ndQse eonr,n.ienc:I1 enn: 
puesto propuesto y lis actividades desarrolladas. en consec:ue~a. lot ...,. P♦rfi lH ere Awd~ 
cumplen con_ i requisitos establecidos et1 ea ptesent• apartado __ _________________ __, 
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oe 11 revisión de la documentación presentada en • I tubr'O ~ ivo a maquinan, y e-quipo, H advl 
que el licitante ac.redita contar con la maquiNl:l'ia y tq1,1ipo adecuados. necesarios y suficie-ntes 
la ejecución d♦ lot trtlnl,01 objeto de 11 licitación, mismo, que resuhan COflgruemes con 
caractet11tica,. espectReliciOne:s y ~pac.idad rwqlttridal para el desam,llo de la obra. Altmismo, M 
ve~roca 11 PQ-•Oci dol P1Q11nima General do EjecuclOn do la 01"11 (Anexo 261, los Ollas Bhl 
do Maquina•• y Equipo (Arlexo 2~) y el Programa de Ullllzac:IOci de M■qul•••• y laquipo (Anexo 30). 
cumpltendO con 1, tog.lidld di so, lspeciOI Htlblecldos en 11 COnvocatona, en COl'lMCU1nc;i1. 11 
cumplir con los tres rub<os evaluables, se 010<g1n CillCO (5) puntos en este a111rt1do 

De ta revisión det tubtO ~letlvo 1 11 partk:ipación de ptt'SO(lat con dllClpacldad, se advien• que e 
licitante no presento dOCumenta~n alguna q111 acradite contar con trabajadores eon 4itcaPKJdad. 
ni con una plantilla laboral Integrad■ al menos por 11 cinco por Ciento (5 %) oe personas. con 
discapacklad. ~ evidencia de su atta en el t6gime11 obligatono del IIUSS c;on 1, enUgDedld mjnima 
set, (6) meses previa al acto de presentación y apenura de propo,teiones Por 10 anterior H 1 
oto n O untos al licitante r este rubro 
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• numtraf 5 l ~ p,e11 ..._..., N• 'I ....... IICl6n de M ~ o• .. ~ 
1cucan. r11:eo • >Del NPfQIO E~. " ~•Q\I• i, P"ffll"llet'O'I oe-. dOcul'rltfflO 
rio cumi,lacon loaol:lado., 111111 NIMd• ~•• o,...,.. ...,i\1DC810ri1,. 

l n an•~~~tn-,Mrt!ION0.29~made~441«1f'a, 

- - •l;u-niípRli: El L'.ECll'llt P"fltnla diñuo dt tu í:iopoiki&í a. fo,me rlCCmcia .CPñijrama di 
1'19quinñ y equipo d• OOMCNccl6n. lo an!tmt, loda lC que: 
Prw«lw M iJofmll ~ caes. UM fifr SUI Pf'ltdl)t UMWIOt. )11 que n1o1 esla'I -.ctaáor en 
Mll~Pol'WkfllM6neo9-,elcalculodl~~~ct.F~. 
~ y lllildad, ~ qu■ IC PJHl4)U"10 dt lol T"°"°" "'"""ttck> OOf .i ticilal'I .. no 
.,.~,_,. tt1..., rt,e,gl't(.i6n, Potb QUII •lg.....,.maau~ rao•fKl!tltt•~ ---- ... Po, IO Q~. con ~ -- .i Vlieub ee CMI REGt.AMENTO DEL INSTITUTO NA.CIONAl 
ELECTORAL EN MATERlit. DE 08AA$ PU8LCAS Y SERVICIOS REI.ACIONAOOS CON LAS 

J MISMAS: 10..iat,addoen •nlffllllW 6,1 Cauuspa,a•~~-•" ld,clóft. NI wno 

1 
.. ft\lfl'lttll $.3 C,_,,.. Hl'I ..-,ltió11, an.tbis y ftllluadOn de la pn,puesbD de 1111 _,,....-
licilad6n, nc:ála a) Dal mpedO EcQn6rnleo. M ~ 4'10. ~de ... docUtnenlO 
nO~ to,, lo IOk.udo en ID bandek:uclOn d• llllpt..-nta coiwocaton■. 

Lo antw "PUNla puede obNNne en ■I Anuo No. 30 ~ 09 ""°""'"" t tQu:00 O. - -,_ • ..,, e - -.... ...,. 

.... A,,vot-etov-
J• c1e o.pa,tarMntoct. rlaMioclóny ~ 
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EVALUACION Oli UCITANTE 

UCITACIOM P08UCAINl!:-LPN.OP~ 
"C~4Hill l!:dtnc:to MM pe111 &e JuMI Loe.al~•- ti IEMHOÑ Nuew L.ondtl IMIIMO Nedonll a.cto,ar" 

IE'f'aluadon de Docummllóin IEQOl'IOffl~ 
Crtlttio dll E'f'Ulad6n Puntos y Pofanta}ft 

♦INE - --
,,_ • ..,..,.._. ......... c.v. - ~ ~- ·- ·.=...,;: ·- _ -,-,.-

¡º"' el impoN ~ ót la propoaklitln ... mns,u«a1 con toa lol docurMnlot que la ntgrll'I. 

1 

1 j 
¡Ou. en .el --- eilcdo • ~ di io. predol i.ntanos M ~ relllitado ót acuerdo w, to 
lntlbleodoenlapt...,..cor'IYOCatorili 

1IPrecios denlra del mercado. QUldar el .,...._ ót ........ ~ ,~ Ot ~ . Ir>& ....orn y, 
l~n d9ben Mf ubcadoa en el nbfo correcto UMA.. SM, T- ele l'ltef'fs coraptot 4M debatll 

l
._.""'9"1ny,wmprcbatos'" su prq,unt,l 

Qw ... ~ arcmtkM M hayal •;.cut.do eotl'Ktlm ... en el cao de CIIA llf\J " "' .. ~• 

1 ·..-rOtfl. Mefen.iwM ... eotrecaonttton~ ti tnetltOeotttetowt .. ~M~p.-.! 
........ com,..IIIIYOótlapropoM:0'1N 

' - - ·--- - -
l..istadodel"IIIJmoa v., 2 l DocuntntKién 9COnOmlca ót la p,opunra numera O 1 5 - o i ... ,NOCU._.PLE., fodaw.z q.19 el LICITANTE nodNglouen ........ NLmOS.tCOltO del~ COl'I, 

• i. 1neno Ot OCltl Ot ll """11rnitntay tqp.,ipo de Mgundad Lo~no oener-e.rNJmtit• en .riml)CfW'IDtlldel 

l cosro DIRECTO 
-· - -

,~ .. -~~ V., l>l'1tO 2 3 Oocum11'11ac:16n 4'Afflmai ót la~ numerel ~ 2 ,,,. 2 :m. CUMPLE 

~de io..c:o.lótl'Wnr10& Ver 2 1 Docunen..on eeon6ma ót II propuesta n&met'lll 12 H 7" • & 7" CUMPI.E 

,.,..dtlf.::&or"'-10ffll Ver 2.S Dacumtnt.clen.aitlOmuclelep,CIP,IHtl~t 1 13" , ' 13" CUMPlE 

-
MMMde ...... _.,ectol Ver 2.llloC&.mtntaco'1eeanélmicadelap,opuntaruneralt 1 13" • °" 

NO CUMPLE. Todt ve,z M ti 1moo,tt Gt COSTO DIRECTO Wltidó pa-11 al caa.ti, del COSTO INCtRECTO no 

1 
conc:adecon elr..,a,te del LISTA!)() t>e. IN$VMOS .,,."9MOPOI le UCITANTE. ----

1- ........... _,,, ..... v., 2-~~~mlOldellPfoPWIClraumeral10 1 ·~ .NOCVMPLE. TOO.vt: que LAUCITANTE r,o conlider'9 dtn1ro deri.to,tnlN dtl~ ót~ el 
9 °" di. COSTO oe , 1KANClAMIENTO ACUMULADO, po, IO ~ el ,.,.. ,._ dMliótl .,,.. tf CO$TO DIRECTO + 

- ,_ ~COSTO INOIAECTO M abtief-. 11'1 ~ ffl6neo de O(c.ro). 

1 

iHOCUMPI.E. Todfvq ~ we,et~del•mPOttt Gel COSTOPO~UTIU0.ADelvalor~ado pettel 
MMM de cargo po, ulMSe4 v., 2.30ocum~tc0ft6mqotll~l'llffld11 11.5 ' 7" • °" Jcosro Ol't!C.TO no con:ide con .i~ ene! LISTADO DE INSUMOS., elcalcubc!MCOSTO POR 

r ~ C .... 1ENTO .. .,,.,__ 

Taa1"".f"'MO ~""'liloi7io ¡¡¡;;.,.,; .¡......,nlaiivoa• 7.S J.S ffl\_ ·-
ev.luo<iOn económica 1 - - · onnlllO ~ debe de m.gn, 111 eummn. de tll COfaPtOI por~ dtl cattiooo 6t ~ 

t¡NO CUUPI..E. Tode....: que cedll1IIO dlt los~WIÍS10afl riegradopor porc■ma;H«r6htot .,., .. MOte<-oWI 
~ por ti Nlrtl.Co, debe di incür nombre de III partida. tdl1Dtal1 dt III pan,dll c.an nlffllltfO y letra~ 

R~depa11da 
monto lOCII Cle ta ptopunta COl'I nu1n«o y-.n. • '"" 9 ;.,. 

1
ati PRESUPUESTO DE. LOS ~ OS NI eotnlt.,, el RESUMEN POR PARTIDAS prffll'ltldo porta LICITANTE 

Documtnto que..,_..., l'nnltdo por at 1"9P"ftef'Clnte legeldel ICrtlnt1r encedlt 11111 di Mata;•. 1 
tno OIDfp ~ llliNSTrTUTO 

:vwwr1•degrwwpor 91c:atMogo de conceptm canaiderandoquelllcaTectanas,raaón dante nc:álye 
0evt oe lot ~~.~de~.~. pr9éí0 ~ . m~. IÍITlpOr\e '" 

1 ._"'- todo lo"""'°' dtbt conc:idr con lo prOP1,1tMO tn lot .,..itOt ~ • lt ~ -,Fllllfr'Mt'ael p,~dtNde~lae■r'l'bad1otlfde l&~.en rümero y lltra 

~o.io..r.-_. S.it~ti!Oteil<Ml~J•~.-~tc:,uedrt:ealNl'l'lfi,ottt,~~1!".kM 25 ., .. D ... NOCUMPI.E. ToCle \'U O,,tCNI ll'IO Ot lOt P,.ciot~ .. ~por~n lffóneoaer,-tl 10brecoato .......... del PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS pr~ pe, 11 UCITANTE no otof01 ~tit•• •NSTITUTO 

P .. elritttode._p,.....,_ .. ~..,.Pf~toffl.,_QOMO~~qi,ieofl'~ 
la !Mp'ft ccrodonft 

1 
~..-,que dllb4trfl .. llrmadopo, ..... Nentanlll legal del lic:ant& en cada una d&-fOJB 

1 
T-•-.--•--,o1--•lo--dol~&,la-lcl6n 30 1- o o,r, l --

"-l 1 [../4•' TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS EN LA EVALUACION DE. DOCUIIE.NTAQÓN ECON011HCA 2 .,,. ~ ·- "' 
.... 

__ \ 1 --/ I 
1 ) 
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Uc::ltocl6n Públlco Nacional Presencial 
No. lNE-LPN-OP/003/2025 ♦INE 

-ll,cio,lal~ 

.. Construcción del Edfflclo sede para la Junta local Ejecutiva en el Estado de Nuevo león del lnsHluto Nacional Electoral .. 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Puntos y porcentajes 

AeQUl\ tlQS !,Olu;rlaOo 5 17n 11;1 c;onvoco!ari o 
IO~D!C 

Obunvm;Lon~s s ... ,;i~C V 

AlcaMff d• obro. Escrito po, el que el/kJ UCffANH moniriesle tener completo conocimiento det docum~mto Sic......,._ 
olconces de obro do ocuetdo con el IOMlolo del ANUO I v entr&ga, un ejemplor impreso con rúbrico en todos su (IOliOs99999?. 
fojas ANEK01.1 oooooo«J007') 

Modelo de c.ontroto. Escrilo POI' et Que el/lo UCIIANfE manifieste tene. conocimienlo del modelo de conltolo dt SI e-• se encuentro vno fo,o sin fotiot entte 10s folios 000091 y 
lovuerdo con el formo to del ANEXO 2 y entregar un eíemplo, fflp,eso con f\lbricO en tl)dm ws fojcn ANEXO 2.1 !folio, 00008().()0()()1 000092. no es motivo de de~homienlo. 

~etlil;!clón de cumpHmlento de llOffllCQi de c::oldad y/o normas de con¡in,cc:lót1. Escrito por et que el/lo UCffA.NTI 
Sic~ 

ftro,;fieste que los trobojos objeto de lo controtodón se reoi.zorón en opego o lo normotividod ieñ°'odo en kJ 
(folio• 000091-0003.ISI 

tornidefock>oes gene rote$, p6gino 6ó, d& los Alcances de obro'( de acuerdo con e1 IOffflolo del ANEXO l. 

~mdón de po,.., lo convocak:lrici y su documeAtodón complementarlo. Escrito po, el ~ el/lo UCOANTI Slé""'!M 
~ ieste poseer lo convocatorio o lo ~ itoc;ión por el INSmutO, os.i como haber recibkto eodo fo documentadór 
111e<esorio poro lo etoborociOO de iu propm;ción. de coorom,kjod con el rormo10 del ANIEXO 4. 

llolio 0003S61 

~tlnNdactón de focuttade1. Escrieo firmoclo po, el/lo uCrrANff. en e4 que maniriesle bOjo prolesto <te aeo vetCIO< 
' ¡Qve evento con los locvttocies necesorKu y suficienle5 poro comp,omelet' o su rep,esentodo o po, !ii,, en el que 

!doberón incloirse todos los dolos legales Qve s&on necesarios. y en $V co!.O. po,o ro ril'fflo ~ conbolo demosttonck 
w exlitencio Jegol y pe,sonolidod jurldico. de oc;verdo con el ANfXO 5. odjuntondO copéo s.írnple por otrtbo• 1~ 

1 

fde to penono fíPC.o o en sv ceno dot reprewnton1e o opode,odo legol (credencial POfO volar. cédlifo proresíono 
eon fotogrofio. o pasaporte v¡genleJ. Aetecto de revOOr lo entrego. 

1 

nlormodón que se wlic:ito del Anexo 5: 

O. los/las IICITANrES: Sf cumple 
Clave del Reg~tro Fedeml de Contñbvyentes. denomir"IOdón y ,azón 5,0C\ol, ckncripción del o~to M)Q(JI d& le 
jempre1Q, ,elación de los n()(l'lbres de los occionistm. número y fecho de los escnturos públicos en los que c::omte ot 

(!olio, 000357-00040SI 

acto comhtutrYo r, en su co10. ius relormoi o modiíicociones. señalando nomtxe. núme,o y circunscripci6n de 
notorio o fedolorio público ante quienes se hoyon otorgado; oWrTUYTio, tos c::ioteñ de imcripción en el 1legist10 P\Jblicc 
Qe Comercio. osí como el domicilio pCJ(O oír y ,ecibit lodo fipo nofifcoclones íncluidos los que s,e deriven de IM, acto 
del procedimíen!o. 

Del/kl Ropr•-nl• o Apoderado legc,I: 
Hombfe y cago: númet'o y fecho de lo$ insJJVmentos nolorioee-s de lo~ Qve se desp(end'on los focullodes porc 
~ lo p(Oposición. seftolondo nombre número y drcvnscripdón del notorio o ledotQrio público ante Quienes SE 
'1ovoo otorgodo. 

Ma...,fo de 1Nlnsparenckl d• t>.noftclarlo(1) ftno.fl). E,crito donde el/la UCITANIE marir,..,,. el o lo, N<lmbtehl 
cM~lelol•I (nombte)1I, pnme, opellioo y segundo apellido) de la(s) pellonof•I benefttiorio(sl linol ¡e,¡. e, decir. de Si cumPI• 
ql,iiltn controle. posea o se benelioe de k>s actos ;..,idteos eeletwOdOs Por lo ~o moral o penono fi1.ico (folio, 00040ó-00040'1 
cO,,fQfffl8 ol ANEXO •. 

Acr~cl6r\. de dornfc:llo y c:oaeo elecll'ónk:o. • Es:rilo por el Que el/lo ucnANTE monifiesre el domitilto poro oír 
recíbi' todo tipo notiricoclOflei y doc::umentos que deriven de im ocios del presente procedimiento de controtociór 
y, en su coso. del controlo respecfivo. mbmo que )elrvi'ó po,o procticor todos kn notificaciof'les. oVn los de corócte Si cumple 
peoonol, lo~ que surtifón todos los efeclos legales mientras no se sel\ole otro distinto. osl como et CQffeO elecb'ónk:i 
paro recibl' noliítcociones. Qv& eo sv coso se lleguen o fo,mvlOf. onexondo copio simple del comprobante dt 

(folios OOCM08-0JO,II0I 

<10miciio i,ecibos: lelefónk:o. energía eléctrico. oguo ~ pre<fiolJ, cuy0 c:.'ltigüedod no $80 movor a dos meses. di 1 

ocue•do con el tormo to del AN!)(O 7. 

Acreditación económfc:o .• De confamidod con lo que establecen el cwtícvlo 70 troci:;ión 111 del R:EGlAMENTO 
articulo 5 4 pófrofo cuarto de tos POBAUNES. el/kl LICllANTE clebeló presenlar escrito flff'Tlodo poc el Rep,e~ntonte 4 

Apodefodo legal en el Ql.le monif,esee que C\lento con lo copocidod ecortómíeo sofícilodo por el INSntUIO poro I< 
ejecución de los t1oboj<» objelo de lo lieitoeión en el que incluyo COPIO ~mple de lo Decloroci6n Anuol del c,erc:1ci< 
Ftseol 2024. el/lOs ocuse{sl y su comprobonle de pogo: osimtSmo. ocompoOOr de kn declorociones y Pog01, 
provisionales del impve,-to SOble to renlo y el impuei.to ol valor _ogtegodo del me~ inmedioto onteriof ol que este E,.te onexo lu1;1 analizado r evch,Hldo por lo Di'ecdón de 
obligado. su ocuse de recibo y compt"obonle <fe poQO reolizodO onre lo Sec:relorio de Hoeténdo y Cteoilo PUbfico < 6 puntos 

RecuDOs Rnoncíeros del JNJnr'll"O. de confo,mídod con 1~ 
trovéJ c,el Servicio de Administtoc'6n Tribulorio (SAlJ. Asimt!lmo. entrego, los eslodos ranonc,e101, dictominodoJ po 

1eitipulodo en el officulo 58. fraccaón H. ¡nctso0 de lm 
contador púb1ico índependienle cerfíf.cado por ttl lnd)tulo Mexicono de Confod0<es PúblK:os o ~u equivalente en el ~n. 
exlfonjero. de los úllímos dos ejerclck>s fi"JCO•es 2023. 2024 (d&ber6 ptesento, lo intormodón conlenldo en el orchiv< 
Exc:el anexo o lo Declaración ISR Personas M0toles1 o en el coso de tas empresas de nuevo creoeión los mó 
ocluolizodos o ro fecho de pr9$entoción c1e p,oP()w:iones. Lo aaediroc.ón del copítol contoble que se debele' 
comidetor poro lo propvesto seró del ~ ltreinlo por ciento) sin inON• el mp,ve,to ol \/olor Agregado PVA} del 
p,ewpues10 de º"'"''® con et ,,.NEXO e. 

·. 

' 
P.6Jjna 1 
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Llcllacl6n Pública Nacional Presencial 
No. lNE-LPN-OP/003/2025 .t.lNE 

lalitm Nadonll Ellclllal 

"Constrvcclón del Edificio sede poro lo Junta local Ejecuffvo en el Estado de Nuevo León del lnsHtuto Naclonol Electoro1" 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Puntos y porcentajes 
-- - -

~iequis1to1, .:,ohértado:!t ~n Id e.onvo.c.oto,10 
,omEc 

S /. d~ C V 
Obit:'IVCK•ot l t!!!-

;MaÑfestac:16n de no encontrc:a,e .n los wpVfll01 de-1 artículo 71 dt-1 HGLAMENtO. - fscrilo t>a;o prolasro de decir 
verdad de Que. el/lo UCITANTE no se encuenh'a en otguno de los wpuestos que eslobktcen los hoccione1- del 
.artículo 78 del IIEGlAMENlO que coolengo lo leyendo -Que no se ponicipo en el presenle p,ocedimíenlo Oe 
ieontroloci6n, donde ya o m, repreHtnlodo se encuentre inttoolilodo por resoluCl6n de k, Sec-relcuio Anlie0rrupd6n y Slcurnpl• 
Suen Gobierno o del OIC del INSmuTO. y haya 1ecibido una ,anción en término, del ooiculo 16• del RIGIAMENTO,, 
'acepte que por ningVn molivo podró celebrcne CONTIA10 alguno con quien se encuentte inhobiitodo po,o 

(lolio< OOOSlt--0005201 

Oei,empeflar un empleo, cargo o comisó, en el SOf'Yieio público, conlorme o lo esloblecido en 101, or1ícu1os ,, 
1rocd6n lX S9 y del 65 ol 12 de la ley Gene,0I de Responsat>iliclades AdmV'lislrativas. de acuerdo coo el formato del 
'ANEXO t. 

Declaraclón de Integridad. ª Escrito por el que el1'a UCR'ANJE declore que por Sil mi$mo o a través de inteJJ)Osito 
, pen.ono. se ob1tendrá de adoptar conducla1 pao que los seMd0te1- públicos del INsrmno induzcon o oneren los 
evolvociones de los propuestos, et resullodo del proc:edin"lienlo dé controloción y coolqu.ar otro aspecto que le 5' cumple 
olaguen condiciones mós vento;c»os. COf') relociófl o los demÓJ, portioponte¡, no cuente éon vineulos o f8IOCl()('lei (lolio< ~ 1-0006211 

' de oegoc.ios. personales o romiliores. osl como posibles conflK:tos de inte,é1, relacionodos con servidores publk::01 
que inte~ten&n en e procedimtef\lo de lic¡rociófl pUbliCo de ocuerdo con el ANfXO 10. 

Monhstocl6n de estar ol corrl..,,. d• s111 obllaoelonea nscotea. - Escrito P0' el que elllo UCRANJI! declare boto 
p,oledo da- decir ve1dod. que 1,9 e..r.euenlro ol ,.omente en el c1.1mplimienI0 de ws obligoct<>Oe$ f~ oles conlorme al 
artioolo 3¡~ del Código rncol de IE> Fedetoción. ANEXO 11 

'Ell'lo UCffANU gonodOf estcw6 obligodoo enlreOOf los siguientes documenlos previo o lo írmo del contrato: 
' ObffgodoneJ Fltcales:: En lérminoi del ortículo 32-0 del Código Fiscal da lo Fedet'oci6n, en 11c, procedimientos de 
conffolación. los/Pal UCrJANTIES debefón p,e¡enlo, lo opinión pe,,itiva de c1.1rnplil'nlento de Obligaciones fiscales. 
expedido dentro de los 15 dios noluroles onteriores o lo lecho de limo del contrato. doci.imenlo expedido p,or er 
Servicio de Admíni:stroción lrit>utorio {S A. T ,} . 
lrotóndose de ¡xoposictOnes conlunlos. deber6 presentar lo opinión qve emite el $.A.1 . por c ado 1.1no de los 
portic:iponlM de dicha PfopmiC'iófl. 

Obllgoclone• en maloflo de -•rkl•d M>Clot En Jé,m;no, del o,t;culo 32-D del Codigo fucol de la Fede1oción, 10,110, 
UCITANTES deberón presentor o cpinlón positivo de cumptimienlo de obOgodooes en moterio de Seguridad Soc,oL 
expedido dentro de tos IS dios noturotes onletiotes o ,o reer.o de flfmo del e:on1ro10 documento expedido pcw el 
1nstílulo MeKicono del Seguro Social P.M.S.S..I. Sic;:umpl• 

l,Tratóndose de propovciooes con,.iotos, deberó p,eieolor ro opiniOn que emita ~ •.M.S.S., P0t' coda uno de los 
(lolios 0005~ 27¡ 

porticíponles de dicllo proposición. 

Obll~oclonH en moloflo del INFONAVlr: En té/mino, del orliculo 31·0 del Código ñscal ele la Fecletaclón V ele 
conformidad con el acvet<to del H. Consejo de Admin~troci6n det lmlituto del Fondo Nociones de to Vrviendo poro 
tos rrobojod°'es (INFONAVIJ) por el Que se emiten los regios paro 10 obtención Oe lo c:onsionctO de si100eión r~ol en 
moterio de opcrlociones patror.oles y enlero de deJ,CVentos.. los/los UCITANIU deber6n preseolor lo oprión PQl'livo 
<te C\JmpUmiento de obtígodone$ emitidos pa el lNFONAVIT, denh'o de los 15 dím natvroles onleriofes o lo fecho de 
lirmo del contrato. 

Trotóndose de p,opo,ic:ione¡ cCN1junlo1, deberó pre,s,entor lo opinión que emite el IINFONAVIT pcr cado uno de los 
pOrtic:ipontes de óicha Pf'Oposic~n. 

El INfrn,JO. se obslendr6 de firmar los conlfot0$ corre1opondN!ntes en coso de haber retuttodo adjudicado, ~ no 
enrrego lo intormodón wticilada o y " de lo infamoci6n y docvmenloción c:on qve cuen1a ¡e de1,prcnd& Que 
per¡onos foic;c;:as o morales pretenden evodit los disposioones legales pertinen,es 

' 
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licitación Públlca Nacional Presencial 
No. INE-LPN-OP/003/2025 ♦INE 

IIISllfflo Nldooal Eltctoral 

"Construcción del EdlHclo sede para la Junta local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del lnsflluto Nacional Electoral" 

Evaluación de Documentación Distinta 

Crllerlo de Puntos y porcenlajes 

Requisitos sohc,tados en la convocotorio 
TORDEC 

s A de e V 
Ob~ervoc.one:i. 

Monhstoctón de pt'es.ntocSón conjvnto d• lo P<OPOSk:ión. - En el coso de que dos o mós peBOf"ICM ptesenlen 
conjuntamente uno p,opc»ldón. el 1epre1entonte común designodo presentor6 escrito J)Of el qve expunomente Lo 
señole. de conf01m'dod c:::on lo~ ar1ic.ulw 70 r,occtón VII y. 81 del REGLAMENlO. anexando copio simple dtt'4 convenio 
que celebfen entre si. de ocverdo con el 4NtXO 12. Coda 1,1no de los integ,onl~ de porticipoción confunlo. 
deberól'\p,esenta, P<>t seporodo losdocumenloi señolodos en el oumerol 2,1. incisos,.), 7),8J, 9). 10) y 12J. 

En eslo supuesto. lo proposte:ión cteberó se< fffllada ovtógrotomente pOf' el repte$entonte comVn que po,o ese ocio 
hovo sido oesignado Por el gnipo de pe~onas . .-.eluyendo copio 1mple del convenio que celebfen enlre li. liempre 
que. poro toles erectos. en fo proposición y en el con"º'º $El establezcan ('On p,eci»ón y o sotistocci6n del tNSfflUTO 
lm portes de 1os trabajos que codo persona s., obíigoró o ejeculor. mi como kJ monfH'o en que s.e e)(jgkio el 
cumplimiento de kJs obtigociones poro lo pre~nroct6n de lo proposición de confcwmidod con lo dispuello en el Si cumple 
M;culo 70 frocción VII del HGIAMENIO. {folios OOOS28-000S33I 

~ ..,NO_ 

En el wpueslo. de que lo prop<Hición p-e1oentoda en lormo cof'1unto re:1.olte gonodolo. el contrato será f11mado por 
el Rep,esenlonle o Apoderado legal de codo uno de kn per50nm poflicipOnles en lo propcSic~n o -Quienes 'Mt 
consideroró. po,o efectos del p,ocOdimiento v del conffolo, como ,~pomobSes solidarios. segUn se eiloblezco en el 
propio conbolo. 

lo anterior. sin perjvicio de que ros per$OOOS qu& integran lo ptoposk:tón C-Ofljvf!llo puedon comlitune en una nuevo 
wciedod. pa10 dOf cvmplimiento o los obtigacion,es p,evistm en el convenio dt!t p,opo~ conjunto, s.lempre y 
cuando se monlengo en lo nueva sociedad los resporuobilidodet d& dicho cOflverio. 

En co50 de no po,licípor de fo,mo con¡vn,a. monifeslarto en el onexo con lo leyendo NO APUCA. 
1 

Manlfe1tocl6n de ortfcvlo ,, Ley Gene«al de ••1p,onsobl•dod•• A.dmlnistrottvcn. • Escrito mediante ~ cual el UCITANT( 
.-iteresodo monifreslo bojo Pf0leslo de dec• verdad y en cumplimieolo o lo diipue1lo por el of1icu1o ,,. fracción IX 
de lo Ley General de lesporuobllldade• AdMlnhtrottva1. que no des.empeño empleo. cargo o comi\lón en el se,vicio 
púbi.co o. en su coso. que o peso, de desempeñato. con lo fo,motttoción ctel contrato corresJ)Ondfente no se Si cumpl• 
octvolizo vn conmcto de inlefés, en coso de que el/lo LICITANTE seo persono moral. dk:hos monífestoc.011es deber6n (lólóos 00053'-000631,! 
presentorw respecto o los socios o occloni.Jlos qve ejerzan :::ontrol sobfe lo sociedod desempef,en empteo. corgo o 
comnión en el ~rvicio pvblic:o. o en su coso. que o pe:KJr de desemper\or1o. con lo formarqoc;i6n del contrato no se 
octuolU'o un conflic:lo de intereses. ANfXO 13. 

htrattllcocf6n d• micro. pe,qll.t.o1 y n'Mfdlonas empresa, (MIPyMlS). • En coso de pertenecer 01 Sec10, de los Micro. 
PeQuel\os y Medianas fmp,esas. e'SClito po, el que el/10 UClfANff monilieile bojo protesto de dect verdad el rango 

SI cumple 
ol q1.1e pertenece lo emPfe'° de confo,midad con el ActJe,do Por et que s.e estable-ce lo eslfotificoción de Kis 

{folios OOOS36-000S371 
MIPYMES. Pvblicodo en el Ooio Oficial de lo Federación e l 30 de Junio de 2009. por lo Secretoño de Econom,·a. 
'INEX0l4. 

t:votuod6n d• dewmpei\o. Escnro fffi\odo po, el LICIIAHTE. donde ocepfo y conoc·D el Código de hco de to 
Funci6n P\lblk:o Electo,ol y el Código de Conduelo del ln-stituto Nadonol ElectQrol poro efectos de pomover Sl cumple 
mejores niveles de colidad y oportvnidad en k>s tToboio~ p,e1,todos.. doc:umenlo eOh, lo que se llevafó a cobo to (loh,s 000539-G005VJ 
evolvación de de-s.empeftio det ucnANIE- por parte del INSnMO. en lérmínot de: -ortículo 3• del HGlAMf.NfO 
ANEXO 15. 

zquez Vargas 
nos y Contrataciones 
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Evaluaclon de Documantkffl Tknk.a • 1.-..E ·----Crtt,ino dt Evaluación Puntos y Por<:onll)H 

EVALUACIÓN DEL LICITANTE 

COlldlcl6nNcnlca 

[Ewllo ~ w" ~o~ IApl da~ IICf «I .- ,....,_._.-~con la 
~!Wllla~ditic. ...... .-.-..w .. h'IIU!i>,nw,erclo~deconneoaqi,,edlml.Mflft~ 
;~.,..._.,.•~•--•~idld11tcnay.,,..u:l•l'Wb.nllaunllralmd9ll p:JMj 

l,oorwoc:mna. • dlcW hblpl CNi CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO$ V OEMOUCION OE EDl'RCIO$ dt: ...._, ....,..,1 
.... ~. NMCai p,.íblicm, ~- dlt'lieM . ..,.., ....... ~- _.. 10 ~ -T,_.,o. 
.,....._ ......,.; .. acNdtar1I 11 .,.,..,._ __.copia de canhlrll. y cua11pn di bl...,.. ~: ac 

~ .... ~, adN Ñ ~-Nrsho9 y~.camiAa ·•11rnm6n.MC dDcl.mwrlm 1:J11 ~ 
~ 11cMdllcannlD.ffl2.monlO.Ol:l;f(O.~.~qut._.,.. .. ,_~~ 

CONSTRUCtlON 5 ~ 
.$t amrgartn3pur,ID&al I.Jcllllntacp ~ 3 WCII _, lrabaplldtnñllNO..,.,.. 
-S._,,.,.n,....,._. ~9'111~•.,_.,.,.,.,...~....,.. 
-S. CIIDrglrtn5pun-. ll ~c,.11 KtlCM!tSofflMVIOI tr1.-Y~de,...._~ 

l'oiUlda¡I 
l'unloe .... ...... PwcenlaJ 

• 

EVALUACIÓN DEL LICITANTE TORDEC s.A. DE c.v. 

No acredita el mfnimo de trH (3) aa,os de i,xp9r1enc:le requeridos pera II sumatoria de- pon:entajH.I 
Del 1nilis11 de IOt siete (1) conttatos de cons\JUcc10n presentados. i:inlcarnente dos (2) son 
¡ton1ide~ como 1rabljos simjl1r11 con k>s eua111 H acrecitta 1olo do1 (2) aa,oa de experiencia . 
,A!lmfsmo, se ldentine,r, rettames de firma, en Ie1as. lo que impide ~ner terteza sobre 
autentlcld•d y vel~¡ de ta documentación prwtentlda. En conucuencta, no ,, Icredtta 
tq>eriencie requer1de. po, iO qu. no cumpte con 11 presente 1pa1111do 

llcttante•n 19 
El<part.ncla del 1 Acteditac'6n de ¡ DEMOU(:t6N • Pl,NDI. 

experienda •n -S.otorgrin2PY"'°" 11 ÜCltlf'lll"" st'ld1lt i .,._.,-T,.,. • ~..,...,.. 
ltablj0$ e,im~* t .S.OIOf'Ol"n~~ 11 ~cp wtc:ldf2 W.O..tn-r~-~ __....,,, 

•- ~n•~IIÜl:,.,..c,AIICMdlle3offlM.,_Ml~d9NMW.D___,.-

9 ·- a °" En eH se-nUclo, H otorgan O (cero} puntos al lteitlnte en este rubto ltnl>IJo• slmlllrH 

EspKlalldad 

- ~ .,.wnipa _. .. ._,..,.._ol:lllndr6lol, ~ irdcadoa, 11 ~.-ro c""1!1100,,t,1 ,.,._., ~1 
jc«o (O)~~- irc.o •>OII lrtlCt,ilo NOII R~f#ill l~ Neciore1 ElK1rnl., .._,.,. di Ol;ww 
~PublcaySerw:mRelacO"lldmCOl'IIIII~ 

: Pa111CNdW••~Mctanllftcnillptl,zodl~Mal'm)',,__dt,,....._de,....,...._Mft!W Ntl 

!~corno_._ o.•~ io. oc:inna ccn ~ ITl9fOI' • 81,octo~.,_ • • l9Cha et.•~ 
.-,uta di m ~ Mi LICITANTE., M I ClOMO. M MeetlMbillzn,ri loe ft'IIMI .... .....,.,..,.. ee. ~.! 

, COl'Ml'IOI.OIOdee u.,._ dlnbtjO~. 

tn .i cao.- i,i ~ ~.,."' milmodocvNrmafft>ol CCll'ICllplca, --..-in~ d9fama..,.,.. . 
pe,9dlMfflWlltlill~1t_,.......,,,..,._ ............. ~mtOOINI~•--- ~ 

_ __... _ __,_, ¡•11n1Kiara,a11C,).,.,cadllunact.la&K1IYldadllil 

,ntos-lbln de obtener en el rubro rw1at1vo=== .-.1.-=-1upen== r1e=nc:::c11= c1e1=..-11c""1tante==..,=-=====c:rsc=---------a-, -~----:jca~=-
™ rn por íl fi~ a ~Gííi i.i biííííi. por i qw, llilqi.,e oon~ ~ 

19 

.......... .;tcuei61'10. io. ~ IOIC:-- DOt .. , ...... ~ ~"' ~ CM'd9rn.lN....,CM' 
~ .,.. nbejoa d9 ea-aewt11ic:M de ~ lkf'llca j ~ di Mltnilaa lliffliar • kl& di ta .lffMI 
~ • dKir nt.;m et. CONSTAUCCtOtl DE EDIFICIOS Y 'DEMOUCIÓN DE ECtFICK>S de. ctcr.. ~ 1 

1~ ~. ~ ~ - ~-~-~. ,......, ~- ... lo IMIC-WNO ...,.....,. 

..... ....,....~ .. ~ ...... C,opt0t~.tc:lltn9-'~1-,,0~ IN 
acm CM alft:i6n da ..... cant&al di •trl'IICCln donde w ~ ._ CWIIC'lafl•taa dll eorin10. "'2. l'l'ICllf'm 

j-.--,--1 
~ m6D'l"ID N VD'glrtn 7 pura por•• n.tn. 

COHSTRUCOON ol pumm 
Atredttaeión de la -S. ~n? gura al Lic..,. ctU9 .,,._ "corcmo. .., -,.-.,. de nñnllA..,..... 

espec11lldad del :::::~:::::=:::::: :~ ~~,:.,.~~ ..,.._.. 
llc~onle 

0€MOUCION3-
-S.otorgiriri1puraa1U:_.411.,.._2Cft"ñ:lltn"T .... dl ........ .....-
-s.owoenri2pun1o,1 a11..U1WM.,.~3WftlOI ... .,-......;o..dtMM'llua__.. 
-S.cicargartn3pun10e•~.-1ereicn.o1omucontr-...,-r~•IWll.nlM:lunilr"' 

IEJ lle .... ~cu,.,i. can••~ obc.ncH m ~ ~ . .i UCIWltl _. no e~ con .i ~ 
c.oiO)~.~-~iM•Jdll~98ct.lR~d911r'llllMo~EIKCGralan.....,... 
Pt.'.-..'J~R ....... COl'IIN.,_.,,,,.. 

1-""' 

'f_ 

o .,,. 

,.,. 

1 

No presenta el minimo de aa,os de experi1nc11 tequeridos pent la sum.ione de pon:entates. Oe 10,I 
cua1t0 {' ) contratos p,-sentados d♦ demoltelon Unk:emente d01 (2). n conskfera como ,1 

símllaf, acredilando once t1 n mtHS de ♦xperiencN1. 

En e11 a♦ntido. se ot04"gen O (cero] pum.os 11 Ucltante en este n,bro 

' Je, liCMlrite no preHnt1 el mínímo de cuatro (4) contralos requeridos para ta sumatoria de porcentajes.1 
Oel •ri•lt.sis de los sle1e m contrato, dI construcción pf'M♦nladol .. únicamente dos (2) cumplen coi 
il01rcriteóo1 para H r consíderados como irabajos 11m•11ret\ r♦sultlndo insuftclentes p1ra 1cre: ¡,. Hpeclalkiad requetidl 

¡ En ese sentido H otorgan O (cerot punto, 11 ~ ít:1nte 1n es1e rubro 

De 101 cuatro (4) conrnnos d• Mmollc1ón p,esent1dos. dOI (2). cumplen con 10$ requerimientos del 
p,...nt, aponado. por IO que st oto,ga 1 (un) punto al lieilante 11 ac~~ar d<>1 (21 conlrato• 
naturaleza similar 

En •" senüdo. H 01org1n (l {cero} ptintos al l11tít:1nte en 111e rubro. 

~ 
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EJLicltnltq.,..C\fflPllleon"•~~•P-fflltN..__.., elü:dlnac,,itno~eo,tl~ ~ 
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s-- 1111 ni.,... d91a-,.:uci6n dem nblfm jncm, dlurralo yc:iGnd.aión), ~...i cangNWl'a can la~-
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l EJ ÜCIIWltlll .-cun,:ia con••,_..,.,~ io. p.r!IIJN ----· tll Uc.-. qua nocumpllll can .i ~ ~ 5 33, 
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o 0% 

20% 

EVAUJACION DEL UCITANTl< TORDEC S.A. DE C.V. 

l
j El llclllnle jl(OSOflll curriculum incomplllo, al no ac~lllr objlllvo, historia, cursos ni organigrama 
empresarial. anexando ún,camente el organigrama de ta pl1ntit11 del proyecto: asimismo, S-tr.ela 
certificacíonea sin presentllr oocumentaci6n comp,obatoria. 

En eH Hnlklo, u otorgan O (cero) puntos .i 1M;;ii.nte en 11te rubro . 

oe 11 revisión de 11 Planeaeion Integral de k>s Trabajos preserrtada Por el licitante, H a<Jvierte 
cumple con los requisitos estabtecidos en 11 convocatoria, 1t incluir el eS<:rtto firmado 
manH'estación y la memoria descf'ipüva correspondtente. •n la que se desanonan de manera¡ 
congn.iente las fases de ink:io desarrollo y conctu.sión d1 tos trabajos asl como los procedimientos! 

1c.onstructtvos y procesos adminisuativos acon::tes con ta compl1JHtad, m19ni1uct y 11canc11 de 11 obra.! 
No obstante. se descuenta un (1) punto, loda vez. que. de acuerdo COft ta U.nifetU.Ción de 1 1 

Planeacl6n Integral de los Trabajos. ta cual fonna parre d♦ la presente Convoc:aton,. el 11,1111"11 
sel'lala que la planeacmn lnctuy♦ Ce fOtrna y t6m'llnot 0.1 uio det anticipo q1>1 re,e;lb41: stri embargo 
dlnttO dt 11 dOCurn♦n1acJOn pre1enl1d1 no SI ~nuk, di ffllnffll IXJQSI 11 tom,1 y el uso de 
antic,po Por pa,11 del c:ontratist,: Adk:ionllmente. se descLNtnta uri (1) punto debklo I q~. en 
relatiYO ■t cierre admtnislf'ltlvo. 9' licitante únicamente descnbe procedimtemos asociados a 1 
entrega de 1.m proyecto (entre elk>s, la entrega de pta1W>s MEP y 11 revts.On de int1tf1,..nc1&1), si 
detallar 111 gestione, propias dei c~rre actmínlitrat.vo de obn, tites como el acta G~ 
lnlrt91-f8C♦pclón, finiquito y demés l.r6mites adminlstratlvo$ conespondientes. 

Por lo an11rtor1 sel♦ otorgan tre1 (3) i,1Jnt0$ en este n.,bro. 
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Ei·lieaiMt' ct,lltt'IO~--~~ c«'O{O}Plá'ltll-. 1 
Sit1oio.~no~llirlmol-CW1llnfDmacal.,.....po,•1HE.o.onilgllblaa.onoNPf'9Hl'IClnlaia--, ~.,. .. ~ ..... ~-~ 
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OBRltVACIC>NES • -

1 
1 

1 

~-el IN! ...-zar.11corvwrc-e..cr.W~-..,1 ........ 91'1CNOdt~ .-.tr9 lbMM lillr 
~-,Jll,l"l10!I, ............ ~~ 

l.Ol-~l'IN~dlilPfl"IOl'lllp,op,NION~dtlN,~dtotn 

El~--MI pel"90NI lkr,ico y la~.._,. litdri el fflblmO pur'ltaje. ClbllnilnctD rJ fflblN ~• 
~ qw~ arllClol tA,lplnOf'N .,~CM~-Er1 c..ode no ecrtdtlw .u~ .-.un Pf01t'C10~ 
catadlltl•tic. .....,_ ... ~da la miad dll p,ro¡a rnanco-.do paw,cedl \l"IO-, ~. En cao d9 no~ 
~ •mtnimodt,lf,ottolcftldol..,.,.11 .......... ,...del~ ........... .,...,.~ ... ~ 

cielal\illsis del cuniculum P*tntado pera el perfil de Supertntendente de Con1trueción. 1e actvte111 
que el pro1tsIon11 propuesto acredita la formación 1cad6mlca requeñdl. 11 contar con titulo dil 
lngeniero Clvll y c.,u1a profesional eorrespondiente. Hí como cun1culum flnnado en el que des,cQ!t 
funciones y una relación de proyectos ejecutados. 

No obst1nt1, de 11 f8Visl6n det■ll1d1 de los proyectos seftal1dos. únieamente se identifica un (1) ~ 
de exp,trienei• en puestos y obr11s de n1tur11Ieu aImItar. tOda vez que los contrato, adiei0n1It1 
pre111nt1aos COtrtlpOnden • tr111Hjo• con c.r11eterl1tic:H tKntc.111. &lcan-:e, y 1uperfici11 cor-1-~n 
(mr} dislini,s o meno!ff , 1111, eidgid.N por 1, Coovocatof1a. por lo que no resultan comparables tt 
•cumuS.bles como trabajos timilares par.a efKtos de fa 1v1tuaci6n. 

,~acMllado ~ 20!,, o o,¡ 
Adlckm■lmente, ta document■c'6n presentada para acreditar ta e>1periencta ,e limi\a a canas di 
designación o nombnlmNtnto, 111 cuales no con1tituyen documentación compl"Oba1.ol'ia 1ufichtnt♦ part 
■credttar fef'lacientememe '8 palticipación del profestonal. los panados de e;ecuc66n ni ♦l •tc•nc♦ re•I 
de los tr.lbajos eonfonne • lo establecido et1 '8 REF 2 ff 11 Convoc.r.oria 

~En consec.1,1encill. no se acredita el mínimo de c.inco (5) ai\os de expenencll tequetldo para ♦1 pe1ff 
de Superintendente de Construcct6n. ni IM'dlante p~os comparables ni mediante documentacK,,,!I 
f'6IkJa, por to que no cumple con el presen1e 1p,1f11do. 

En ese sentido. setllnn!MI o (cero} i:,iffltoa 11 Hcitante er1 este rubro. 

r ~eot'IOf'tlCJOt~• ,~-e-..d 1 1'!ló 

! 

o o,¡ 
¡cuenta c;on c:ertffieaclon lntemaclonar lear1 Constf\lc:tJcn sin emabrgo no pre11nta grados supeño,es. 

:En e&e sentido, se otorgan O (cera) puntos 1l licit■nte en esle n.,bro 
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EV~IÓN DEL UCITANTE TORDEC S.A. DE C.V. 

Del antllsis de-1 currfculum presentido para el peffll de Jefe de Fntntl di Obra Clvll y AC8b8dOI s 
advierte que el proMstonal propuesto acredita 11 formación aud6mica ,equefida, al eotUr COJ1 tlt 
de Ingeniero Clvll y c~uta ptofetional cottelpoNSiente ••I como currl1:u1um firmado en 11 
describe funciones y una ,elación de pt'O'fKCOS IJetutaCIM. 

No otntlnte. de 11 revls'6n detallada di los proyectos sel'lalados, únicamente se Identifica dos {2~ 
,.,o, de experie~I• en puestos y obfas de naturateza similar, toda ve que 101 con\rl'tos 1dlcion1I, 
preHot.dos i:orr.sponden a trabajos con u111ctertst1c.1s t6cnteas, alcances y superficies c.on1truld11 
•<rn'> dlstlnt■s o menores a tas exlgklas por la Convocatoria, por lo que no resultan comp.arables ni 
1eumul1bles como 1rllb1Jos similares p■ra efectos de 11 1valu1cl6n. 

' Adlc10n11men1e. 111 document■c.I6n presentada pata acftdiUlr I• expeñeni;:I• H l*mill a e.arlas de 
¡design1ct6n o nombramiento, l.as cu1lff no coniütuyen dloc:um1otact6n comprobatoria ,uriciente pa~ 

1

. acreditar fahacient•mente 11 paitlcipack>n ctel pr0teilon1I, 10, periodo. de ejecución ni 11 1I1:anc:1 r.a 
de IOS lnibajos, confonne a 10 HllbltcidO en I• REF 2 do lo Coovo<llloóa. 

~ En consecr.,encla, no ff acteditl el mln1mo de tres (3) atlos de experiencia reqi,erido para el p,tfftl d , 

1Jere de Ftente di Obra Clvll y Acabado, ni mediante proyectos 

I 
comparables ni media 

•doc:umentaclOn~.tllda, por lo que no cumple con .i presente apartado. t 

En ese sentkto:..s• G«!J.!n o ~ al Ucillm.e en • .:..:;••::":..::"':::b<oc=.:... ----------.1 
Del an•us•s del currículum presentado pa,a 11 petfl1 de Jete de Frente de Htn.ictuf8 metanca y -el 
concreto s.e acMene que el pror11t0nal propuesto ac(tdita 11 torrnec.I6n ~ad6mlce requlf'ld,, a 
contar con titulo de Ingeniero Estructutal y ddula ptOfuional correspondl11'1t1 1,11 como curñculu 
nrmado 111 el qúe descl1be fundones y una l'tlacl6n de proyecto¡ ~utldOs 

NO ObSllntl, de la revi&IOn detallada de IOI proyectos 11nalad0$, unlcamente se ldentfflca un (1) a 
de experiencia en puesto, y obras de nltllrale11 similar toda vet que los contratos adie,ion 
pre11nt.1do1 comtsponden a trabajos con caraetel11tlcas t6cnicas, alcattell y superf-C:11$ e 
(m2) distintas o menores a las ekigldas por la CotJvocatotia, por 10 que I\O l'tlullen comparebles 
1cumul1blu como 1rabaJ01 simtlares pita .,ect.os cs. la evaluactón. 

Adlclon1lmente la doc:umentaclOn presentada para acreditar la experiencia se limtta a cartn 
d•1iign•c~n o nomb~ento. 1111 cuales no constituye" doc:umentactón comprobatoria suficiente pa 
.tcredllar '•"'-Clentemente 1, parth;:lp.clón del profe1íorM1I. los periodos de ejecución rN el alcance 
de IOS trab8ijos, conforme• 1011t.blecklo en 11 REF 2 de 11 Cortvoe&tof\a. 

En consecuencta, no 11 1ctedtt1 el mlnimo de tres (3) ■tk>s de expeMncla requerklo para el petfil 
de.Jefe de Frente de estructura meUUca y de concreto, ni mediante proyectos comparables ru 
mecUante documentación v4lida. pcM" lo que no cumple con el presente apartado 

Del ª"""" del cumeutum presentado pare el pe,lil de Jert ele frtnle de lnslll•elono1 
Efectromednicas..,. se advierte que el profesk>nal propuesto acredita 11 tormactón acad6míca 
requerida, al contar con tltulo de Ingeniero Eftctromec■nleo y c~ula profesional corre1pond .. nt•~ 11 
como currículum flnnado 1n el que dacr1be funciones y una relación de proyectos ejecutados 

JNo oo,tonto, de II revi,16n detatlldlt de IOI p<oyoc101 ,e1ta11<101 iinlcemente H ldentifice un {1) 
de expenenc.11 en puesm y obru de n11uraleta s,mnar. tode vez qr.,e los contratos adx:roneles 

j presentados corresponden• lf'llbaJos con carae11r1sticlls tKnIca1. atcences y superflc'81 construidas 
(m') distintas o menOf'ls a 111 1x:Jgidaa por la Convocator1a, por k). que no resultan comparables ní 
acumutabl11 como trabajos 1imifares para efKtos de ta .vatuac• 

Mlck>rMtlm•nt•; ta docum1nt1c'6n preuntada pera acredJt■r la bplriencla II limita a can.tt de 
designación ,o nombr■rnNtmo, las e,uales no constituye-n docum•ntactón e,omprobatona suflc~nt• p¡i 

acteditar fel"laciemem1nte fa palticipación del pl'Ofeslonal, los penodOa d• e,ecuc:K,,n ™ el •~•nce re11\ 
d• 'O:ti trabajos. e,;,nforme a Jo, estableei~ en aa REF 2 d• J• Convocat:Qri1. 

En conHCuenCia. no" acredita.-, mlnimo de tres (3) al\os de experiencia requerido para el perfn 
Jefe de frente de In,11I1clon11 EIICV0m~nícas., ni mecUan1e proyectos comparables nt media 
docurT11f'tlclOn vtlk1a. por lo que no cumple con ti pre11n11 1part1do. 

!!o. •• 010<g1n O (een,) puntos 11 llclllnte on osie rubn,. 
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l!VAI.UACIÓN DEL UClTANTE EYA!.fCIÓN DEL LICITANTE TOROEC S.A. DE C.V. 

1 ~ 

+ 
Condlckln ..... ,.... .... ......... Porcenlal 

1 
PUnlll9 D8SERVACIÓNU • 1 

t~ICa O~:-;:-.-;~--; ... ~ ..;,::;-~-;;~l~ 
~ po, .i iciWll!t Pl'II II dnccl6n, COOf'dNcl6ft ~ ~dt lot..,.. 0.-.. leMl'IOCWOM'lt •tl--Ml'W'W 

1-
~~ ... ~ .. ~~ellNE~IOI ÑVÑl,dl~,-~-"'"°"'~111"' 
etk:antit.el4111debetiM1'~)'neotMfioP1"1Plt'Clftgr'/~-~dt- ..... , ................ 
PlfM)NII prdNknl IKl'ICO ~ por el lcltMCII. __. di co,a' ~ fflll'IOI ain C@:DUL.A PROFEIOW 
c:oncideNtcon 11.1 e~.._.., •I comoconel~dl s-"Xic,eoi6tl enla~kGci6n. 

l 
fEllidta'lltq..t~con••~~elp.sa,.~. 

ei•icilanle·~noclfflPlit•lfr.,qul40~~(0)~ 

1$i .. olQlt bmM;,e, no ton ...... ~ .. nonn9Ci0n .... ~ .. INE. º '°" ~-º l'IJM ~ ... ..,.,.. 1,...,..... l"IOM~ pe,11 • ....,...... p.rGt9. 

~-••NE..._.•~_.. IOa ~.,,.1 ~-en caeodl ciKflprcia.,.,...,. nowlt 

j
GIDrplnnli:.Plnal lnócedol en•~ nao. 

-~~ykllJ_,...,.dllperMNlprq:IUIRIM~ndtlOl~dllOlnbljOl,rvr..i10. 

!ac....,.,_..ICMICNl~llknico, •~~lldaliielmbfflo~ Encaodtnoacrectmr.., 
¡pal'tieotciOl'I'" Y"!~-~.tita .... Mrt ICfWdol'" •• mlla(I .. .,.,.,.,. ~ .... e.M ~;: 
•pt,f'IOIW.EftCMOdlon&~~-MIIWl'IOdlMOa~¡pat1la~.41,_..dll~ ... ~ -

Oe 11 rev.slón del organigrama de funck>namlento de 11 plantilla mlnlma presentado po, 1l llcillnt:1, 11 
advierte que .,te Incluye l1 lcúlld1d del persono! que Integra la plantilla mlnlma ,equeride en " 
convocatoria, tesuttando congruente con la ♦,tructurai nec.1•ri• ptr■ 1, dlre(.C!Óf'I. eoon:nnación ) 
ejecución de los trabajos Objeto d• le lleiU1~16n. A$lmísmo. H ...tfic6 los perfiles que oonfonnar 
dK:ho organigrama En conseeutr\CI• , tt lk.t1•n1• C\lmple eon lo nt,bleeido '" este rubro 

1 
1 

oe1añ'ieis1s del currlculum pMsentado para "eiper1i1ae.T.re et. fttntl .:S. lnttai.tlonn Espec.1,lff, ~ 
advieftt que el pt0fesl0t1al ptopuesto acredita la fotm,cloñ -.,d6míc.. requerida 11 eonl-1 con t{luk; 

de Ingeniero Eleettomecanico y cedul• ptOfHlon•I correspondttnte, 111 como currfcuh,m firmado er 
el que describa !unciones y una ..itclón de p"'Y9Clo1 e¡ecutado1 

No obstante, de la ntVislOn detallada de los proyectos sel'lalad0$. unieamente se ldefttiftta un (1) a/lo 
de experiencia en pue1t01 y obfls de naturaleza slmn■r toda vez que 501 conttatos adicionales 
p,esentados COffe1pcnden a trabajos con caracter1stlc.u tKnicas ale.anees y supetnciu consttuldH 

J ... dt~dtlN~~-

1 

2 1-M> 

(m2) distintas o menoMa a las u:l;klat Por 11 Convocatona. pcr IO Que no returtan c.ompatablls r..: 
•cumulablet: como U.bajos 1ímilaret p,rt eftQ0:1 de 11 evalua~n. 

o O'I 
Adícionalt'Mntl, I• documentación p.-.Hnt•cs• pa,- .tc.-<Sitar la expertencl1 se limita a cartu de 
designati6n o nombramiento. las cuales no constituyen documentación comptObltort• suficiente p,r11 
1cred1t1r teriac.,ntemente 11 particlpac~n del profesional, los periodos de ejeeuclOO ni el 11canee real 
de tos trabajos, conforme • fo establecido en 11 REF 2 de 11 Convocatoria. 

En consecuencla. no 11 acredita el mlntrno de lres (3) atios de experiencia req,ue,r1do para el pefftl de 
J1f1 de frente et. lnstalaelones Especiales, ni mediante proyectos comparables ni mediante 
dQcumentación válidl , pOl' IO Q\11 no cumple con e1 presen1e apartido. 

En esa sentiClo •• oto.111>• o (otro} puntos al Hc~ente en este l\lbrO. 
Del ,n,.llsl.J MI eurric.ulum prennwdo p&fll 11 perfil de Jefe de frente di COs.tos y COf1lrOI de avance 
<11 Obri: .. •• advierte que el profesk)rial PfOP\IHto ac.redlll la (Offll■c~n 1cad6mica requerida. al 
cootar con tltulo de Arquitecto y c6dura profesional corraspondiente, asl como currtculum firmado en 
11 que dHCríbe funciones y una tetación de proyectos ejecutados. 

No ObS1'nte, de 1, revis~n dettillad1 de los proyectos set\al1dos. Unic1mente se ldenttnea uri (1) ..,._~ 
de expe-ri~I• en pueitos y obras de oatura1e111 1imll1r. 1od1 vez QUI los eontratos adlckinales 
preseollidos cOtTespcnden • trabajos cort earacterlstk:■s t&cnlc.as. &k:anees y superfieles construidas 

! 

' .1••--•CC11&wyCOt"lfloldt..udt-. ~ w,, 

(,ni) disUnt■s o menores I las exigidas por la Convocatofia. por lo que no resultan comparables ñ1 
acumulables como trabajos similares para efectos de la evaluad6n. 

11 °"' f Adielonalmente, la documentación presentada para acreditar la expe,tenela se limita a canas & 

Ad11lgn1ción o nombramiento, las cuales no consutuyen dOCumentadón comproba1onl suficiente FM.11 
acrecrttar fel>IClefltemento 11 P1rtlclpocl6< del proloslonal. tos periocros de ejecución ni ti alcanct re• t• tos 1rebaJos. ,ontorme 110 estableckSO en 11 REF 2 de 11 COtlvocatona. 

j 
En con11Kuenel, . no se eeredtt, el mlnlfflo de tres i3) 1flos de experteneia requefido para et perfil d1 
¡JJefe de frwn1e de Costos y control de evanee de obra .. ni mediante p~os comparables ,n 
mediante: documentacl6n v61ida. po, lo Q\le no cumple con el presente apartado. 

te ne sentido se otofl'!:át'J o ¡cero) tumos 1l liei1an11 en 111e rubro 
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EVALUACIÓN DEI. LICITANTE TORIIEC S.A. DE C.V . 

Del antlilll del currlculum pra11nt1do para el perfil de Jet. de fNtnt. (Se, Seguridad e Higiene. s 
advierte que el pn>ffllon1t propuesto 1credtta 11 formación acad6mica requerida. al contar con tlt 
de Ingeniero Civil 'f c6duta profes.Onal correspoMfiente, 111 como currículum ftnnado en el 
describe runctOnet y una relación de pA>Y9d01 e,ecutadas. 

Adlclonolmen1e. el licilon1e º"""" c..,stancll de ll&IMl!da<les l&bOtlles (formato DC-3). con 11 cual s 
ICreditJI c1p,Rked6n en milteri■ de set¡1uridad. hlglene y prevención de riesgos. conforme a 
establecido en Ja Convccatorla. 

No obstante. de la revisión detallada de los proyectos senalados, Unicamente se Identifica un (1) ,.t. 
da 1xpertencl1 en ptlettos y obras d1 na1ural12.1 similar, toda vn que los contreto• adielonaIe 
presenudos cOffesponden a trabajos con earaeteristicH llknteas, alcancas y 1up.atnclu conitni 
in,I) dlstlnlas o menores a las nigkllls pot la Convocatof1a, por kl que no resuttan compar.1u:,Ie, n 
acumulables como trabajos sln,llares para .t•ctos d• la evaluacjOn, 

Asl mtsmo. la docurnentaeión presentada para acl'8di1ar la experiencia se llmlll a certH o 
deslgr1ac1on o nombramiento. las cuales no cOflstituyen documentKIOfl comprobatoria sunclente pa 
acreditar fehacientemente 11 pattlcipacton del p,rofesloriat. los penodos de etecuctOn ni et alcance tia 
de los ttllbajos. conforme a k> estabtecldo en la REF 2 de la Convocatoria. 

En consecuencia. no se acredita el mlnimo de dos (2) atlos de expenentia requerido para el pe 
deJefe de trente de segundad e H~iene. ni medalMe proyectos comparables n• l'Dda 
documentación v"tda• por lo que no cumple con el ptesente apactado. 

En ese sentido. 11 
Del an,u,I1 del cutrlcutum presefTlldo pa.-. el pe,ftl de Jefe de frente de Eapecialisll en Topografia. 
se acMerte que el pf1>fesk>nal propue1to acredtta la fonnac.On acad6mica requenda. al contar con 
lllúlo de Ingeniero en Topografa.11 "J c6du1a profesional correspondtente, 11r como cu«fcutum ítfTl!:4~ 
en el que describe funciones y una telaciOn de proyecios ejecutados. 

No obslante. de la revisión detallada de los p~o• 111\.alado1. únicamente H ldentif.ea un a~o 
mtOio de e,cper1encI, en pi.tes1os y QIQ1 6e natu,-1eu similar, tooa vez Que 101 contratos 
ltdlcion,I11 pnt11"11do1 corrnponden , tral>tjo1 con c:..rac;:ter1,tlcH t~nlC:N, elc.tnce1 y .superficies 
consirul(las (m') dls~ntas o meno,.• • lu ♦xlgidas por i. ConvocatOria. por 10 qu♦ no ,.sullon 
comp,,-blt$ ni •eutrn,11-bles eomo tr.tbaJOI $lmi._l'ff p,ir1 -1~01 di._ ♦valu.aelón. 

Adlckmalmerrte, la d0Cum1nt1c66n presentada par11 aeredllar la experiencia se limita a carlas 
d116gnact6n o oombramitnto, las cuales no constituyen documentactón comprobatoria 1ufici1nt1 pa 
acredít.ar t.haci1nt1ment1 ta participación del profesbnal. los periodos de ejecución ni el akance rea l • los trabajos conforme a lo 11ta1Mcldo en la REF 2 de la Convocatoria 

1
en con,ecueneI,, no t♦ ec...itt, el mlnimo d♦ ,,.. (3) anos de ♦xperi♦ncia requerldo pafll el perfil 
Jefe de tr.:nt, de E1pe1;:I1,I1ta en To~rafia, ni medlllnte pro)'Ktos eomp«,rables ni med 

¡documentacrón dUda. por lo que no cumple con el Pf'Seflle apar1ado 

t~~s• Hntido se otop, O (teta} f.!!n10s al Uc;;H•:cn1:c•cc•c;.n:..:•:.=ll:.=• .cru:,:b"'ro'-----------I 

1 Del análisis de los cun1culurn1 presentados pana los c•nco 45) pel'filils de AuxlUares propuestos por 1 
J~ itante, se advierte que todos cuentan cot1 la totmac66n 1c.ad6mic1 tequerída al 1ctec11tar s 
jAtqui1ectot , l~tnier0$ o pl'Qfeak>nl11as de catteta afin deb'damente Ututaaos, presentando 11 ~1,111 
•¡profeslon., comospon(llen1e. ASlmIsmo. de le ,._.Is16n d♦ le lnromacl6n conienlo• en I~ ••n'lcul•m 
" deipntnet. que e-, uno acredita .i n'llt\OS, un (1) al\o di expenencla en obra-. y puesto, d 

1 natural e.u 1Im11a,, cOt1tom,1 a 10 establecldO en 11 Convocatona. idenlifictnoose cong,uancea 1n1re 1 
pue..-o propuesto y 181 acttvkla<fe1 daHrrolladas. En consecuencll. los •~• pefftles dt AuxUl1r1 
cum~n con los requI1tto1 11tabttcld01 en •I presente apartado _ _r-:--

T-ft ~~-de -ner en el rubro ralatlvo a la é..,.c:klacll del _.onal 111<.nlco IWODunto 8 100,. 
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Evaluac•on de DocumentlOn Tknl" 
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Sllllndlnl 

EVALUACIÓN DEL LICITANTE 

Condlckla Ncnlca 

., .... ~ecan6lnlca:y 

0.... IN ClteCWIMCIII, ~ 'tCIPICIClld e»~ r ~ ~ ~- lfN:welon dtlOI ~ . 
conacllr9dD9 Por..,_ licilanta, MM INadlcuadlll para 1,1,1dNMOID 

PwaOl!Wfltll~ . .tkólllltlll.tlilp&u~Ctlllne.~ll~r~ffilWM•~pa,a 

Datos b:b~_os de 
1
glllWIYIDI taejlcuDi6tl •• hbl;oa ~•c.ampcNnen • ~ n.om. 

maqui~anay 1~.,..."'~•otwwcANEX02t>. 

equipo 1::...,.--:-,.:::::-~=:·EXOJO• 

j .. -··-·"----""-----ls. leOIDfga,6n O IMltl» al licDn19(11l»nocU't'pll con alguno •.•apecD~ 

.ie,.,m...,,_,_~ .. ..,~patlelMIW.t~•~ 

bln de obtener en e 

Pe~ on : lK,pa~ o empresas qui cuenten con trabajadores disc.apacitados cuando menos 1 
coo el s por ciento de la totattdad de platuta de empleados y cuya atta en el rtgtmen obligl'tof'io det 
IMSS se haya dado con 6 meses de an1etacl6n a, acto de preaentaclón de apertura de propuestas 
NOTA. veriflc,r monto p,ra ik.ltack)nes lrtCefT\llcionales 

PwcentaJ ..... . ,.,. ..,_ PUllto. 

o 

EVAI.UACIÓN Oel. LICITANTE TOROEe S.A. OE C.V. 

RVACIONES 

Oe 11 revts,ón de la documentación p,esentada •n t-I tubto relativo a maquinan, y equiPQ; se lid 
qu• et licílante ac1editl contar con la maquinariea y ~uip0 aoew.ados. nec:eNrio1 y sutlc:temes pa 
'8 e,ecuctón de 101 trabajos ObJelO de la llcilac.ón, mfsmc,$ que ,..,u~n eongr\lentff eort li 
:earae1•risticas. ••~e,. .. , y e,p,,eldad req.,.ridas p•ra él oesall'Ollo o. 1, obnl. Asimismo s 

1
,ermea I• ,,..sentaeiOn Oel P1011rom1 Genen,I de Eje<;uelóll o, la Ol>rll (Anexo 2'5~ los Datos S.sk:os 
de Maquinan, y Equipo (Anexo 23) y el Pmgn,ma de U1Jliza<:lón de Maquinaria y Equipo (Anexo 30~ 

1cumpllendo con la totatldad de los aspectos establecidos en la Convocatoria. En consecuencia, a 
,cumpl!r con los tres rubros evaluables. se otorgan cinco (5) pum<>$ en este apartado 

Oe la revisi6n del rubro r.lativO a~lpac:I; de persol\as con dis"p&Ídad se advierte que e 
Hcttante no presen\6 documentación alguna que acredite contar con trabajadores con discapackSad 
ni con una planülla laboral integr1d1 al menos por et cinco pot' c.ento 1,1 "J de personas co 
discapacidad ni evkiencia de su alta en el 1'gimen obltgatorio del IMSS con ra anUgOedad mlnlma 
uis (8) meses previa 11 1c10 cte presentación y apertura de propo,tclOOe,. Por ~ 1nttt1or ae ie 

O al Hcllant• •st• rubro 

TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS EN LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ftCNICA u 10 19% 

~ofóoldlctoñálíii 

En el Ane.xo 25, la Convocatoria solici1a la Manifestaa6n de conocer y aceptar los alcances de la Convoeatona. De la rev,s16n de la documentación a a diclla manifestación, sa advierte que no sa incluyen los alcances de ol)(a_ Asimismo. sI bien !!l calBIOgo efe ~M. le 
Convocatona, las especificaciones generales y el programa de ejecución sa p,esentan completos, las especificaciones particulares se encuentran en deso ' y con foliado incompleto. toda vez que del folio 5506 al 5515 la infofTnaci611 non~-ooa,váll4o-141 ljl} Wl!o ótll IIOl-0 

5505 al 5506. Adicionalmente los planos se p • • de maner11 incompleta. 

En consec:uenaa, el licrtante no cumple con lo es 
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Ak:anc•s de obta. IEl,g;;to Pof el que el/la UCff'ANTE manifieste tener compJelo conocimiento del documento 
olcances de obfo (le, <Jcuerdo con el formo lo del ANEXO 1 y enb'egor un ejemplar impreso con RJbóco en tOdos sus 
fojas ANEXO 1.1 

Mod•lo d• conli'alo. Escrito Por el que et/lo LtCrrANTE monifiesle tener conocmiento del modelo de conkofo de 
acuerdo con er formato del ANEXO 2 v entregar un ejemplar imP<eSO con rubrico en todos sus tojos ANEXO 2.1 

t,\an .. staclón d• cumplmlH!o d• no,mos d• caldad y/o nonnas d• conslrucctón. E,crifo por et que 81/IO IICJTANTE 
manifieste que los trabajos objeto de k, controtocióri se reolizor6n en opego o to nonnotividod señalado en los 
con,iderocíones generotes. pógina 66, de to, Alcances de Obro y de acuerdo con el formo lo del ANEXO 3. 

Manleslac:lón de po>eer la convocatoda y su doc:um&ntactón complementarta. Escrito por el que el/lo llClTANTE 
monifiesle PO$eer lo convocaloria o lo Hcitoción po, el INSTJlUlO. osi como haber redbtdo todo lo documentación 
necesario poro kl eloboJOdón de sv propostción. de conlormidod con el formo lo del ANEXO ◄. 

Monh1tact6 n de loc:ullades. E,crito firmado por el/lo llClTANJE, en el que manifie,te bojo prolesto de decir verdad 
que evento con los facultades necesarios y sufidentes po,o compromeler o su representado o Por sí. en el qve 
deberán inch.Jirse lodos los datos legales que sean necesarios. y en su coso, para lo f•mo del conltato demostrando 
,u el<htencio legal y personolidod juridico. de acue<do con et ANElCO 5, oa¡untando copia !imple por ambos lodos 
de ta persona fisk:o o en w coso del represenlonte o opodemdo legal (credencial p0ro vota,. cédula proresionol 
con fologrofia. o posopof1e vigenle), A efecto de revbcw to enlrego. 

lnfOfmoción que se solicito del Ane-,:o 5: 

De los/ la1 UCIIANJf$: 
Clave del Regish'a Federal de Conlribuventes, denominación y razón ,ocial. descripción del objeto social de la 
emp,eso. relación de k>s nombre$ de los occion-Stas. número y fecha de las escrituras públicos en los qve conste el 
oc.to constitvtivo y. en su coso. SI.IS relormos o modlltcociones. señalando nombre. número y ci"cvnscripción del 
not0<io o ledotorio públíco ante quienes se hayan otorgado; asimismo. k>s dotos de .,sc:ripd6n en el Registro 
Público de Come.re.O. así como el domicilio poro oír y 1ecibir todo lipo notif;cociones incluidos los que se deriven de 
los actos del ptocedimien•o. 

D•Vla ••p,esantante o Apoderado le90I: 
Nombfe y cargo; número y fecha de k» instrumentos noloriofei de tos qve se desprendan las facultades poro 
suscribl' lo proposicK>n. señalando nombre, nVrne,o y C,cunsctipción del notario o ledotario Plfblico ante quienes se 
hoyon otorgada, 

Manltesto d• lransparencla de b•n.nclarto(s) ffr\Cll(es). E,crito donde el/lo IICIJANTE manifieste el o lo, Nomtxe(s) 
completo(,) (nomtxe(,]. primer apellido y segunda opemooJ de lo(s) persona(s) beneficíoriol•I linat(es). es decir. de 
quien controle. poseo o se beneficie de k>s ocios jvridicos celebrados POf' fa persono moral o penono físico. 
canlorme al ANEXO , . 

Act•dlloctón CM domk:ho y c omto electróntco. - E,crita por et que el/lo IICIIANTE manifieste et domiciío poro ofr y 
recibi' todo tipa nolificaciones y doc.umenlos c:we deriven de le:» actos del p,esenle p,ocedimiento de controlodón 
y. en su coso. del conlrolo res.pectivo. mi~o qve servro para p,octicor todas las noliflCaCtones. aún los de coróctet 
personal. los Que surtifáo todos los erectos legales mtentros no se seOOle otro distinto. así como el cOlfeo electrónK:o 
P(lro recibí notiOcociones. que en su coso se lleguen o f0fmul01. anexando copia ,imple del eomptobonte de 
domicilio (.recibos: telefónico. ene,gia elécbico. oguo o prediol). cuyo ontígOedad no seo moyo, o dos meses. de 
acuerdo can el formato del ANEXO 7. 

Acredl!Clctón econ6mlca. - De conformidad con lo q"" esloblecen el articulo 70. ttocción I t I del REG~ENTO, 
orliculo s• pó•alo cuo,to de tos P08AltNES, el/lo LICITANTE deberá presentar e,crilo firmodo por el Representante o 
Apoderado tegol en el que moníliesle que cuenlo con la capocidod económica ,oticitado por el INShl\JIO poro lo 
ejecucíól'l de los trabajos objeto de lo liciloctón en el que incluya copia simple de kJ Oecloroctón Ant.lol del Ejercicio 
Fucol 202•. el/los ocuse(s) y su comprobonle de pogo: asimismo. ocompoñor de to, dectorocíones y pogos 
provtSK>noles del impueslo sobre lo rento y el impuesto OI valor _ogregodo del mes inmediolo anterior ol Qve este 
obligada. su ocu,e de recibo v comprobante de pogo reolízodo ante to Secrelaña de Haciendo v Oédito Público 
a través del Servicio de Administtoct6n Trit>ulorio (SA.T). Asimismo, entregar ros. eslodos r.noncieros diclaminodos pe, 
eonlador público independiente certificado por el lnstilulo Mexícono de Contadores Públicos o sv equiva!enie en 
el ext10n;ero. de k>l úUimO$ dos eje<cicios fiscales 2023. 202-4 ldeber6 p,esenlor lo información conieoido en el 
archivo Excel anexo o fa Dectaroción lSR Persooas Morales! o en el coso de los empresas de nuevo Cfeoción los 
más actualizados o lo Jecho de pre1en1ac ión de pr~iones. lo ocreditoción del capital contable que se deberó 
considero, poro lo propuesta seró del ~ (h'einto por ciento¡ sin Incluí et Impuesto al Valor Agregado {tVA) del 
pre,upueslo de acuerdo con el ANUO t, 

Manlestactón de no Heon11arte en tos supu .. to, d•I omcuto 78 del UGLlMENTO . • Escrito bajo protesto de deci' 
verdad de que. ellta UCRANR no se encventro en orguno de los supuestos que establecen los fracciones de 
orlículo 78 del RfGLA.MfNTO que contengo lo leyendo "Que no se participo en el presente procedimienlo de 
controtoción, donde yo o mi representado se encuentre inhoblitado po, resolución de lo Secretorio Anlicorrvpdón: 
y Buen Gobierno o del OiC del INSTITUTO. y hayo recibido uno sonci6n en términos del ortirulo 169 del 
IEGLAMENJO, y acep te que por ningi'rn motivo pQdr6 celebrorse CONTRAJO alguna con quien se enevenke 
inhobtlilodo poro de1empeñor un emp,eo, corgo o comisión en el 5-8f'Vicio PVbico~ c:onro,me o lo establecido en: 
lo, artículo, •9 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de to t..,. General de Responsobiidodes Admin, h'olivos. de ocuerdo cor 
el formato del ANEXO,. 

SI cumple 
(folios 00000 l -0000-401 

SI cumple 
1 folios 000CM l .(I0006()I 

Síc:umple 
llolios 000061-000203) 

SI cumple 
tfolíos 00020-l-00031$1 

~e~ 
¡rolios 000316-000-4051 

Sicump~ 
!folia -000<!0<,J 

SÍCUfflf)t. 

lfalíos~7-000<ll9) 

6 puntos 

SI cumple 
(10110 «'05131 

Esle anexo fue analizado y evaluado por lo Di"ección de 
Recur,os Financieros del INSTrrUTO, de conformidad con 
lo estipulOdo en el articulo se. fracción 11. inc:~ de los 
POIAIIHES. 
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GA VIL lngen1e11a, 
Requisitos sohc1lodos en lo convocolo110 s A de e V 

Observaciones 

D..:bación de lnteg,tdad. • Escrito por el que el/lo LICITANJE declare que po< <i mismo o o ~ovés de inlerpósito 
persono. w abilendfó de odoptor condvctos pom qu& los se,vido,es p(lblícos del INSTR'UTO induzcan o alteren las 
evaluaciones de los propves.tos. el resultado del procedimiento de controtodón y cualquier oho aspecto que le Sí cumple 
otorguen condiciones más ventajosos, con relodón o los dem6s par1M:'iponles. no cuenle con vínculos o relaciones lfo~ ®$UI 
de negodos. personales o lomiiores. asi como posibles conflictos de inte,és. relocionQdos con servidores públícos 
que in1eivienen en el procedimtento de licitoción púb4ieo de ocuerdo con el ANEXO 10. 

ManVe•taclón de estar al corriente de •v• oblgaclone, llscales. - Escrito por el que el/lo UCITANTE declare t>o¡o 
protesta de deci' verdad. qve se encuentro al corrien,e en el cumplimiento de sus obligaciones lis.cotes conforme 
al articulo 32-0 del Código fiscal de lo Federoci6n, ANEXO 11. 

Ef/10 UCffANlE gonodor e1toró obligado a entrega, tos ,iguienfes documentos p,evio o lo firmo del contrato: 
Obllgaclo- Flscoles: En términos del orliculo 32·D del Código Focal de to Federación, er, los p,ocedimient<» de 
controtoetón. lo~os UCrTANIES. deberón presentar kl opinión positivo de cumplimiento de obfigadones fiscales. 
expedido dentro de los 1 S dios noh.Koies onteriOfes o Co fecho de fumo del conttolo. documento expedido Pof el 
Servicio de Adminiskoclón lributoria fS,A,l,), 
r,alóndose de propc»iciones conjuntos. deberá píesenla, lo opinión que emíle el S.A.1.. por codo uno de los 
participonte, de dicho p,opa<lci6n, 

Obllgaclone1 en mate~a de seguridad •oclal: En téfmirlos del a,ticulo 32-0 del Código Fiscal de ta Fede,oción. 
los/lol LICITANTE$ deberán p,esenlor lo opirli6n po<iliva de cumplimiento do obfigocione, en molerlo de Seguridad 
Social. e~pecldo denlto de los 15 dios notllf'ales anteriores o lo fecho de írma del controlo documento éJ{f)edido 
por el fnslituto Mexicano del SeglKO Socíol [!.M.S.S.). Sf cumple 

r,al6ndose de proposiciones conjuntos. deberó pt"esenlot to opinión que emite el I.M.S.S .. por coda uno de los 
(lotios-00051~I] 

participantes de dicha p,opo,ici6n, 

Ob9goclon .. en mote~a del tNfONAVII: En términos del articulo 32-D del Código flscot de lo Federación v de 
conformidod con el acuerdo del H. Consejo de Administroci6n del Instituto del Fondo Nocionol de lo V,vienda pa,a 
los I,obojodores (INFONAVIIJ po< et que ,e emilen las regios para lo obtención de lo comtoncio de ~luoci6n fiscal 
en moleño de aportaciones patronoles y entero de descventos, ~ /los UCrTANTES deberón p,esentor lo opinión 
positiva de cumplimiento de obhgoctOnes emdidos po, el INFONAVtT. dentro de los 15 dios nolvrotes anleriores o lo 
lecha de firmo del conlrolo, 

r,olóndOse de proposiciones conjunlcn. deberó presentar lo opintón Que emite el INFONAVfl po, codo vno de los 
participante, de dicho p,opc»ici6n. 

El INJRUTO. ¡e obslendró de ri'mor los cont,otos correspondientes en coso de hobef resullodo odjudic:odo. si no 
enlrego lo informoc'6n solicitada o v si de lo in1ormoct6n y documentocióo con que cuento se desprende que 
personas físk:as o morales pretenden evadir los d'5posidones. legotes. pef'fjnenles. 

Monle,taclón de pre1errtoclón conjunto de la proposición. - En el coso de que dos o mós personos pre5enlen 
conjunlomente uno p,oposición, el represenlonte comUn de:a~nodo p,esentoró e.scrilo por el que exptesomeote lo 
se~ate, de conformidad can los articulas 70 fracción VII y, 81 del IEGLAMfNTO, ane,ondo copio simple del 
convenio que celebren entre st de acuerdo con el ANEXO 12. Codo uno de los Mlleg,onles do portícipoción 
canpnlo, deberón p,e,enlor por sepo,ado tas documento, ,eñatodos en el numeral 2.1. in= ◄l. 7J, 8), 9J, IOJ y 
12). 

En este supuesto. lo proposición deberó ser firmado oufógrofomente por el rep,esentonta común que po10 ese 
acto hayo sido designado por el grupo de personas. incluyendo copia simpkt del convenio que celebren entre si. 
siempre que. poro toles efectos. ell lo propof,ic46o y en el cont,oto se estoblezcon con precisión y o sotislocci6n del 
IN$fflUTO. los p0rtes de los kobajos que codo pe nono se obligor6 o e}ecvtOf'. osa como lo monero en que se e.dgiio 
el curnptinieoto de los obligaetones po10 lo presentación de lo propo51CK>n de confo,midod con lo <fispueslo en el $/cumple Leyenda: No aplica 
articulo 70 tracción VII del IEGLAMENTO. (fotio.()()()522) 

En el supuesto. de que Jo proposic:M presenlado en fonno conjunlo resulle ganadora. el contrato ser6 fm,odO por 
el Rep,esentonte o Apoderado legal de cado uno de los penono, participantes en lo p,oposición. o quienes se 
constde,oró. poro eleclos del p,ocedímjento y del contralor it;omo responsables solidarios, segVn se establezco en 
el Pl'oPio contrato. 

Lo anterior. SK'\ perjuicio de que lm personas que integran lo p,oposac;on con;un1a puedan comtílui'se en una nuevo 
sociedad. paro dar cumplimiento o kn obligaciones pt"ev4tos en el convenio de proposición cor,jJnto. pempt'e y 
cuando se mantengo en to nuevo sociedad los respoosobiidodes de d.Cho convenio. 

En coso de no participar de f0tmo conjunto. moriifestor1o en el onexo eon IO leyenda NO APLICA. 

Manv .. 1aclón de artículo 49 Ley General de R•span•oblldodes AdmlnlslraHva•. - Escrito mediante el cual el 
UCffANTE Wlleresodo manifiesto bojo prolesto de decir verdad y en 4;:umpímiento o la dispuesto por el artículo 49, 
fracción IX de lo Ley ee,..,01 de 1 .. ponu,bildades Admlnlslratlvos que no desempeño empleo, cargo o comisión 
en el servicio Pt'.iblico o. en su coso. que o pesar de desempenor10. con lo rormohzoción del conlroto Sicumpi. 
cooespondiente no ,e ocluotizo un conflicto de inlerés. en coso de que el/lo LICffANfE seo per>ano m0<ol, dichos (folio .OOOS23) 
monif&slociones deberón .,..esenrorse respecto a tos socio$ 4';I oc<::.ol'Vstos Qve eje11on control sobre lo sociedad. 
desempeñen empleo. corgo o comisión en el $.&tviCio pUblico. o en su coso. que o pesar de desempeñorto. con IO 
formotizoción del contrato no se actuotiza un conficto de inte<eses. ANEXO 13. 

&lratlflcaclón de micro, pequeña• v medianas emprtio• (MIPyMU). - En coso de pertenecer al Secl0< de los Micto --,~~\ Pequeños y Medklnos. Empresos. escrito por et que el/la LICITANTE monifiesle bojo protesla de deci' verdad e1 rango Sícvmple 
ol que pertenece to emp,eso de contormidod con et Acuerdo po, el que se etloblece~!>S~oMicooon de los [folios .()()()524-000525) 
MIPYMES, Pvbhcodo en el Diario Oficial de lo federocion el 30 de ,-inio de 2009, por lo ~ de Economía. 
ANEXO 14. 

1 
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Evaluact6n de de...,,peño, E$crito limado por el LICITANTE, donde acepto y conoce el Código de ~1ico de la 
Función Pvblico Electoral y el Código de Cond,;,;ta del ln¡tiluto Nocional Electoral, para efeclos de promove, 
mf)pes niveles de calidad y op()f1unidod en los frabajo:t prestados. documento con lo que ~ llevo,6 o c:obQ kl 
evaluación de desempeoo del UCITANTE po< po~e del INSTITUIO, en término, del artículo 31 del IEGlAMENTO 
ANEXOl5, 

~ ,,~,~ :,-~-10,_~,.,_ó_z_q_u_e_z_V_o_rgos 

Si cumple 
(folio -0005261 

Jefe de Deportomento de Co ursos y Contrataciones 
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• 
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o 

---
OAW. INGl:Nll:IUA S.A. DI: C, V. 

OBSERVACIONES 

No actedrta et mlnimo de a/lloa de experiencia ,..queridOt pata la Ju~oria de potCeni.¡e,. O. 1 
siete (7) eontta1os de eon11rucd6n preaentados. tres (3) contienen las earaetel'l1tic11 Hlabtecidu • 
ea presente convocatoria para ser conskferacsos como contratos de naturaJau similar, sin emttatgo 
tjecucIon Clt uno dt enoa se encuentre fuera del periOdo delimitado Clt ochO (8) atlos. por otro 
•• Importante mencionar qve se dttec:tlron fojas que carecen de ritma autógrafa por parte de 
'"""''ont.nle 111111 (folio• 107311 IIIB. 11B al 1141. 1143 al 115'. 1195 al 1292 y 12i4 111305) 
10 que se Incumple con el numen.! 2.2 ln.strvcclones para elaborar ,a oren■ t6cnic.a de 11 propuesta o 
11 presente Conv~a. de acverdo col"I k> anterior solo se conllbUiu uno de '°' contrato 
pnnentados lo que le brtnda I ta empre11 un total de 2 anos de expeóencla en contratos 
naturaleza similar 

En ese sffldo. se otorgan O (-cero) pvn10$ al llcitame en este rubro 

No acredihl el mlnimo de anos dt experiencia requtric:101 pera ta sumatOria de porcentajes,. 
presento documentación que demuestra que dos (2) de los contratos pre11ntado1 cuentan con 
trabajos de demoliciones que pre11ntan caractel'l1tic.11 para ser considetados como contratos de 
natu,aleza 1imilllr, H impoftante menck>nar que H detectaron fojas que c;a,ec;en de firma aut6grafa 
po< parto del representante 111111 (folio< 1073 1I IIIB 118111141. 110 al 115'. 1185 al 1292 y 1204 
111305) por to que n incumple con el numeral 2.2 Instrucciones para elabofar la ofet1a t6cnlea de 
propuesta de la pntsente Convocatort■• por uttlmo con la documentación en1J'e91d1 no es posible 
validar el periodo de ejecucion de 101 trabaJO$ <te dernollclón por lo que no H puede detennlnar fos 
ar.o, de e,cpef'lenela en este rubro 

En ... HnllOo. se 01oiv-n O (COIO) pUn!OI at IICIUlnte en •• ,. 11Jb<o. 

De 101 1ie1e (7) •-o• •• con11111cc16n p,.•entaoo, .. , (3) corresponden • contrat0$ 
natur111,u s1rnil1r. si11 emb•rvo.. te e,eeuctón ~ dot de ♦110$ se ene1,ttntre f\1♦111 Clel 
dellmillldo de oc;t)o (8) 11'101. •demés que se detec:t,.f'Qfl foj111 que c,f'8(:en de firma •l.ftógr¡if• po 
partoclel '"""''ont.n1eI1111I (folios 1073111116_ 1131111,1_ 114311115-4. 1195al 1292y 12iol 81 
1305) por fo que se Incumple con el numeral 2.2 nstrucck>nes pa,a elaborar ta oferta 16cnica de la 
propuesta de la prennte Convocatona, por lo que acredita 1 {1, contrato de naturaleza similar. 

En ese sentido. se otorga" O (Cffl} puntos at Heltame en este rubro. 

se presentó dOCumentaelOn que demuestra que dos (2) de tos conttatos presentados c.uent■n e 
traba,Os de demollciOfln que Pf9Senlan caracterlstte■s pera ser corislderados COfl'!O contratos d 
na'lurafezl similar sin embargo es importante menc~.-..r que se det~ron fojH que c;arec,en d • 
firma 1uhl<:¡ma po< parte del representante 111111 (folios 1073 111116. 118 al 110, 110 al 115' 
1195 111292 y 1294 a, 1305) por lo que II Incumple con el numeral 2.2 lnstruccMmes par11 etabo 
la otena t6cruca de la propuesta de ea presente convocatoria, de acuerdo con lo anterior solo s 
actediU 1 conttalo de demolición que pre11nt1 caracterfsUcas 1)1.fa ser considerado como 
de n11u,■leu slmltar 

En ese sentido, se otorga O-{cetO• puntos at tícitante en este Nbro. 
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:Opocldod tknlca 11 capacidad tllcnlca 
.. M obNrV9 dlrM'Mlllqua ti giro CM lff!IRM.,.. .,-,_,..<lt ~..,.... y ~oart.i mln09tra =:l 
~~cc,nnanma~dt~(ISOcomoWa: 

del ltclUlnte ISOl001· S..,.toc.,.,_11,......,c11,11caidad.ayudardo ■ •.-nprwa•~p,ooee,oa ........ pal'II tlcomrd 
lflMIIWla, -~, "'~ dt prO)'tQII, 
IS0-4!001 . S.t.Mtr11«1laMg#IClldyUlucl.-it1nb■p,pniparc:ianMdoun,rwcoPlf'ap,-.,MW~J~II~ 
dt loe 1r■11a;■ctorw ~ 11 ... 
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Pnt«ciot~o~~.,. 

ltED IO+C- IMltiof 0.0,,■'ld~ 
Pana lffllriotM, CG'l'Wel■le& o~ 

CU,.,~ ....... ..__COrllOt~~CIGl"ltonN•llleydel~dellCMdad 

Total de l)'!ntos ~-ele -•• en et rubro relllllYo a la capacidad 16cnlca 

~~•-~.._.del__,...,...,___IOe~.C-.rdur-.~dl 
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o °"' El llcltarrte presenta c:vn1Ctllum incompleto, al no incluir misión, valoras, organlgrtma empresarial. 

No cumple con el ,equisito minimo del subnJbro. se asignan o (uro) punto, 

O. 1, revi5f6r¡ de a■ Planeeción lnteg,al de los Tr11bajo1 presentada por el licitante. se adviMe 
cumple c;on los requisitos establecidos en ta Convocatoria, 11 Incluir el escrito fitmado 
m1nifest1Q6n y 11 memoria descriP1iv1 i;cwrespondfe-nte, en la que ae desarrollan oe mane 
congruente aas fases- de Inicio, desarrolk> y conclus.16n de k>1 ttabaJO$. a,1 r;omo 10, procedímiento 
constructivos y procesos adminjstratlvos acordes con la compiejktild. m11'i1nltUO y atcanc:es de la obra. 
No obstante, se descuenta un (1} puMo, tOda vt:i que. ,1 lle.lwnte mencio~ es uso de bücora 

~ electronlca. lnstNmento con er que no cuenta el lnsti1uto, por otro lado se descuenta un: (1) punt 
der1vltdo • que se detecuiron inconsister.cias en ll teaacclOn dll 11 planeación respecto al progra 
de ejec;:~ioo er'1r991do índicando que las instalaciones eMctric,s II realizaran 1 11 par de 
ejec;:l.»cion de 1lb.11'1•1erf11. sin embargo en el progtama de ejecuciOn se desam>Cl■n en momenc 
distintol. 

Por lo antertor se le otor'illn tres (3> puntos en 1S1• rubro. 

De la AWisión del organígrama" funcionamiento de 11 plarrtilla mínima Pfl:Hn1■do por el lk:ltante, s 
advíette que "1♦ inch,,yt 11 totelldad ftl persor,al CI\I• ir,tegra 11 plantilla mlnima requerida en la 
ConvOC$1orili. resultando con'ilcvente con 11 -estNCtura necesarta para 11 ctirecci6n, coorcbnación 
eje<:ucibn de k>s trabajos objeto de 11 lteifaclón. Astmismo, se verfftcó los perflfes que conforman 
dteho organigrama . En consecuencia, et licitante C\lfflplt con 10 estal>leeido en este rubro 



-- j 

' 

-'4"1WMOf....,...'/~OICillOld 1 

- --

.,_.,,__dlOtnCM'fAClbldot ~ 

_,.... F,_.dl~ ft'IM6liQI, -~ 7 

~-hrllt•I~~ 2 

15 -·-·-----··=···-=~, ~ o ~ "' ., nm;o dt IOAtdo • - ~ ICld6fflicol o ~ .. pnonell ~ 
ptapYMCDporel licilanle ps911 dncclOn, ~ f ~ de 11:aanblpaqi,,.N icltal, canforml.1il pllrdl mi 

~ aal licanliltl~ rdada-• INE _..,._. .. rW9laa di~ f -~• pwsa,1111 ~ \ 

=-~d1Nr6-=~:-::--~~.!=·:~1e~~ ... =-::o~ 
~c:on 9U c:vrlo.un~. al ODfflO oon• cwgi:>dl~-,la pr'9N"ltll lcllaci6n. 

1 
Ellcrlanllqueeumplllaw,-,aquil,lc>abllrot 11 ~indadcl. 

AcNdltaclbn EJ•~-.. l'I0~_,.,.,...,....,.,.1W0(4'1 putllot 
tknlca 

Siel ♦ R~notonllnado.,oo,i•~..,.._p0, .. lNE.o~.._,.... : ,l'IO .. ~•--¡ 
tequandoa.rio•~Pll"a-~•~ 

::;:·te!;!.-=::~~~ .ctJI ~ M ew • ~ «ltr9 ale»"°• ~ 

l.o.~'/-~dlt---~ .. ~dllb&l6c:anca•lm...,..r,,.nwal10 

EJ ~ .ai del Plf10nll ~., tt.lCf'tlCMlciOn .._ 11.,.., "'6111'1'111 p,,rQfll. En ,;..o 4t no~ ., 
1 

~ .-. 111 pn,y9CID di arxw!Micaa ...,_ .... acrMdor di II miad dll su,tll}f ~ lW9 cadl U'IO ~ 

P9l'Wll"III-Enca)dlno~c,on-mll'ffl0dlar't0t...,__..._.......,._t1,.-del~Mt6.,.,.,_rlll 

¡Jaflidltr...C9~EIPKIIIN. 

1 

2 

C.pocltlld clol 
_.,_ ............... , .. .. 

-~ 
•~lo. 

,,., 

o 

1'!9ó 

10Cl'lf, 

25% 

Se presen11 documenllCKHI poro la acNdltlcl6n dt 11 experiencia do cinco (5) contratos do lo 
cuales • d1 etlos p,esentan caradeñltlca1 para Hr considerados como G0'1tm01 de natura~ 
similar, Sin embargo. se genera Incertidumbre en el periodo ese panic.ipaci6tl ~ int.etes.ado •n uno d 
ellos, ya que en el currtculum se indica que pal'tiei,po como supeñntendm1te d♦sdt et inicio heste 11 
tormlnacl6n dll mismo. no Ob ... nlO ••• , follo 1053 t11 ,. p,opuestl donde se agrega dOC4JffltnllCIOn 
O.I eomreto ,n e4Jestlón se observa otro nombre como Superintendente de obra, derivado de 1 
,11ntel1or lok> H ecAJ'dilln ns punto noventa y dos (3.92) al\01 de bperienc4a en contritos d 
naturaleza similar 

e:n oso sentido, so OIO<gl O (cen:,J pumos 11 IICiUln10 on esto 1\11)<0. 
El lmeresado cuenta con maestrta en dil'WC06n de p,oyectos de innovación y presenta certiftclcio 
de office 

Del anillsl1 del currfcuh.1m presentido para el pen'il d• Jefe de fret11e Cle Obra Clvll y AQlb•dos, 
a<Mtne que el profeslonaa pt'Of)Uesto cuent.l con 11 formación acad•m!C9 l'tq...erid8. 11 .credür se 
Arquitecto titulado y preHntlt la cjdula ptofesk>1\al corttspondien\e; asimismo preHnlll c:urricvlum 
con retaclón do proyeclos, Sin embargo no l)flsontO documonlleión para 11 acredltlcl6n do lo 
txperieneia. en la documentación prenntada por el perfil del supeñntendeme se obHrva 11 
parucipaclón del Interesado en el puesto requerido~ sin emb■rvo este solo le acredita un ~11 ano d 
participación Incumpliendo 111 con los requerimientos sollcitados en la Convoeatot11 

0.11 1náli$1J del c:urriculum preserttado p.trll el pefft de Jefe de frente de Estructuras Metélkas y 
Concreto te advierte que e! profesional propi,esto cuenta con 11 rormaelOn acad6mlca requetida. 1 
acreditar ser lngen~ro Ct,,Q lltutado y prnentar 1.1 cédula profesk>nal co,respondiente· asimismo, 

~ presenta eurricurum con reladón de proyectos, sin embargo no presentó documentación para 
acredttac16n dt'II experiencia. en la documentación presentada por el perfil del supertmendenta 
obMNa ta participaciOn del intereudo en 11 puesto requerido sen emb.lrgo este solo le actedtta do 
(2} al\os de participación tne&1mpli1ndo ■si con los requerimientos so11Cilldos en 11 Convoc.etort1. 

Del an6llsis del currieulum presentado para el perfil de Jefe de frente de lnstalactoMs 
Electromec6nleas. 11 actvterte que el profesk>nal propuesto cuenta con 11 formación ac.adfflk.l 
requ1rida1 al acreditar ur Ingeniero Meainico EJ6ctrlco titulado y presentar la cédula profeStOnal 
eonupondiente asimismo. preHnt.a currfculum con relación de pt0yect:os sin embat;o no ptesent 
oocumentadón pera 1a ■credillclón de 1a experiencia Incumpliendo es1 con 10s requettmiemo 
110Ucit.1dos en la COnvocatona. 

De ta revisión del org1n~ram1 de fuooonam,ento de la plantilla mlnima pre-sentado por el llcltante 
adviene qu. 6ste incluye 11 t011hdad det p,MSOnal que mtegra 11 plantilla mfntma requerida en 
t:onvocatori&, resutt.ando congruente con la estructura neceuna para la dir.cción. COOtt1inac16n 
1t9Cuci6n de tos trabajos (H)Jlto de 11 1~1ci6n. Asimismo, se verificó los perflll1 que COl'tforma 
d.cho organigrama EA conseci,encia, et licitante cumple con lo establlc.dO en este rubto 

001 an•llsis del cumculum ¡,ttse-pa,e el po,fil do Jo,. de r,en10 do 1ns1a1ac.onos ESP1<i1tea. 
advierte que el profesional propuesio c.uenta con 11 formación 1cad6mic.11 requertda. al acrwdttar se 

0% lng1nilf0 Mitan;co titulado y presentar 11 c6du'8 profask>nal conspondrente: asimismo. p,eae 
cun'fculum con relaQ6n de proyectos. sin embargo no pntsenc6 documemaciOn para la acreer 
de ta experienall lncumpUendo asl con los requerimientos &01.Citldos en 11 Convocatoria. 
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Del análisis del curric..lum presenlado para el perfil de Jefe de frente "" Costos y Comrol do Av•~ 
de Obra, se adYterte qi,e el profesional propuesto cuenta con la formac~ acad,mica ,equerida, •1 
acreditar ser Arquitecto titulado y presentar la cedúta profesional COmllspClf\diente: asitni1mo 
presenta eumculum con retaellMI de proyec,os. sin embargo no presemó doeumentacilMI ])ara 1 
acttdttac.on de la uperttncia Incumpliendo a1I con los requerimientos solicitados en 1 
Convocatoria . 

Oel aMllsis det cuniculum presentado para el perfil de Jefe de frente de seguridad e Higiene, 
adviene que el profeslonal propueSlo cuenta con la formaci6rl acadtmica requerida. al 1creclttar 
Arquitecto tttulado y presenllr la ddula profesional comtspondierrt1: asimismo, pntsenta curricull,1 
con relación de proyectos. sin 1mbaf90 no pntsentó document.acl0n para la acreditación de 
expeMrw::ia lncumptlendo asl con los ,equerlmitnl0$ solicita<tos en 11 Convocacon1. 

Del anillsis del currtcutum presentado para el perfil de Jete de fmrte especl1I•st• en topogfllffa, , ­
advterte que 11 profesk>nal propoeSlo cuenta con la fonnacI0n 1cac1em,ca requerida. al acreditar -
Ingeniero topógrafo t!ulado y prestnlar la *"la profesional com,spondlente: asimismo, presenta 
currfculum con relación de proyectos. sln embargo, no p<el-lflt6 dOCumentadón para la letedittci0n 
oe 11 •~ncla ineumphendO asl ~ 10s raquel'imiet11os solk:ilados en 11 Convocatoria. 

Del on•llsls de lo• cumouiums present-• para IOs cinco (5) PoffllOS de Auxiliares propuestos por 
licrulntt, se aClvierte q1.1e todos c~ntan con 11 torm.cl0n 11e11d6mlc:li ,..querklfi. ,, ecredit1r se 
Atquittd:os. lngenietas o profeslonl$1$$ de c.en"er, affn debi<11mente titus.dos, preNflt411ndo 11 ctdu· 
profesional i:on.spondiente AJitn,sMo. de l.t r't:v1Si6n de la infonnaci6n c.ontenkla en 10, currlcut..l'Tf 
se desprende que ead.t uno aettditl al menos un (1 > 1110 dt experttncil en obtls y puestos 
naturaleza slmlJar, conforme a lo establecido en ta Convocatoria identifdndose congruenci1 entre e 
puesto propuesto y IH adivIdad11 denff'Oftadas En consecuencia los siete perfifes de Auxiliant 
eumpl1n con los requl1ilos establectdos 1n 11 pl'IIMntl apartado 

Oe la revisión de 11 docum1otticJ6n preHntada et1 el rubro relaUvo a tn11quln1r11 y equipo se adviefl 
qu, el rtcttante manifiesl8 comer con la rnaquir,ana y equipo adecl$8d0s. neeesar1os y sunciente 
para 11 ejeeuckffl de 101 trab1jo1 objeto de Ja llcitaciOn, mismos que rasuftan congruentes con 11 
caraderistlcas. especffiuciones y capaadad requeñdas para el dHam>llo de 11 obra. Asimismo-, 
verffica 11 pr9sentación del PfoOraMI General de Ejecucl6'1 de la Obra (Anexo 26J, los DIios EMls 
de Maquina~• y Equipo (Anexo 23) y el Programo ele Utlliz&ción de Maquina~• y Equipo (Anexo :io:~ 
cumpliendo con la tOC.llldad de los aspectos establecidos en la Convocatorta. En conseeuet1cia. al 
cumplir con Jos ttes rubros evaluables. se otorgan el"co (5) puntos en este apartado 

Oe la f11Vlli6o del rubro relstlvo a 11 partlc:ip11ct60 <11 per,on111 ~on dlsc,ip,icldad. se advterte que et 
lleít.ar,te no preHntó documentación alguria que acredite contar con trabajadores con discapacidad. 
ni con una plantma laboral integrada al menos por el cirico por ciento (5 ,.) de personas con 
discapacidad, ni e~ldencil de su atta en el r6glmen obll;atorto del tMSS con la anttgDedad mlnima 
seis (8) meses previa aJ acto de presentllción y apertura de proposiciones. Por lo antertor se 

._ ________ otorvan 0puntos ar licitante por este rubro 
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Licitación Pública Nacional Presencial 
No. lNE-LPN-OP/003/2025 ♦INE 

l111tllalt Naciollal Eltctonll 

"Construcción del Edfflclo sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto Naclonal Electoral" 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Puntos y porcentajes 

. TADCO Constructora . 
A ne , ., Requ1s1tos sohc,todos en lo convocatorio S A. de C V Observoc1o nes 

2 

7 

Alcances de obra. éscrito por el que el/la UCIIANrE manifieste tener completo conocimiento del documento 
olconces de obro de acuerdo con el lormoto del ANEXO 1 y entsegor un ejemplar impre,o con rubtico en lodos ,u, 
tojos ANVIO 1.1 

Modelo de con1rato. Escrito po, el que el/lo ucrrANTI! manifieste rene, conocimiento del modelo de contrato de 
acuerdo con el lo,moto del ANEXO 2 y entrego, un ejempto, impreso con rvblico en todoS<us tojos ANEXO 2.1 

ManffHtacl6n de cumptlmlento d• normas d• colclad y/o normas de constsucción. Escrito por el que el/lo LICITANTE 
manifieste que tos trabajos objeto de to conlro1oet6n se ,eoltZOr6n en apego a kJ normotividad senalodo en los 
consk:teraciones generales. póglno 66, de los Ak:'onces de obm y de acuerdo con el formato del ANfXO 3. 

Monlle1tack>n d• poseer la convoca1orta y su documentacl6n complementaria. Esc,ito por el que el/la UCITANTE 
manifieste poseer kl convoco1orio a la licitoci6n por el INS1ITUJO. osi como hober recibido tOda lo dOCvmenloción 
necesario poro lo elobo<oción de w proposición. de conlo,midod con et fo,moto del ANEll:O 4. 

Manlfe1laclón d• lacuffades. éserito romOdo por el/lo UCrrANIE. en el que monllie1te bOjo p,oteslo ae aecir ve<doa 
que cuento con lo.s focuUodes necesarios y suOcientes poro compromeser a su rep,esentodo o por si, en el que 
deber6n incluirse todOs los datos legales que seon necesaios. y en su coso, po,o lo rrrno del controto demosttando 
su e,.;,tencio lego! y personalíaod ;,naico. de ocue,do con el ANEXO s. odjunlondo copio simple por ombo, todos de 
lo pe,,ono físico o en su coso del represenlonle o opoderodo legal lcredenciol Po<O votar. cédula prolesionot con 
lotogrotio. o posopor1e vigente>. A electo de revisor lo entrego. 

1nformocl6n que se solicito del AneJC:o 5: 

Oe los/las LIClfANlU: 
Clave del Registro Federal de Conlribuyenles. denominación v rozón sodol, descripción del objeto social de k>. 
empresa, reklci6n de los nombres de los accionistas. número y leclla de los escrituras públicos en los que conste el 
ocio constih.Jlivo v. en $U caso. sus rerormos o modilicaciones. señalando nombfe. núme,o y ci'curucripci6n del 
notorio o tedotorio público onle quienes se hayan olorgodo: oWTlismo. los dotos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 01.í como et domiciio poro oí, y recibr todo tipo nolificociones OCiuidos los que se deriven de los actos 
del p,ocedimienlo. 

O.l/10 l•PfHenlanle o Apoderado legal: 
Nombre y cago: número y fecho de los inslrumenlos nolorioles de los qu& se desprendan k:ls rocultodes poro suscribi 
lo proposición. señalando nombre. nUme,o y circunscripción del notorio o redolorio púb3ico orite quienes re hoyan 
otorgado. 

MonfflHto de tsonsparencla de benellclarlo(sl ffna{es). Escrito donde et/lo llCITANTE monilieste el o los Nombre(sl 
campteto(sl (nombretsl. primer apellido y segundo apellido) de to(sl personofsl beneticiorio(sl linotle•>. es decir. de 
quien controle. PoSSO o se beneticie de k>s actos jurídicos celebfOdos po, la persono moral o persono físico. 
canfonne ol ANEXO 6. 

Acredffaclón d• domk:llo y correo ttl.ctsónlco. • Escrito por el que el/lo LICIIANIE monttie1te el domlciio poro oir) 
recibi' lodo tipo nolifieociones y documentos que deriven d& los actos del p,esente p,ocedirniento de contratación 
y. en su caso. del controto respectivo. mismo que servlt'6 poro practicar lodos las notificaciones, oún los de corócter 
personal. los que s.vrtwón todos los efectos legales mientras no se señale otro distinto. osi como el cooeo electrónico 
pora recitw nolificociones. que en su coso se lleguen a rormvlor. oneiondo coPtQ simple del comprobonle de 
domicilio Crecibos: telef6nCo. energk> eléctrico. aguo o prediolJ. cuvo onligV8dod no seo movor a dos mes.es. de 
ocue<do con el fo,molo del ANVIO 7. 

Ac<edHación económico .• Oe conformidad ,;:on lo que esloblecen et ornculo 70 lrocci6n t 11 del REGLAMENTO. 
articulo S4 pórrolo cuor1o de los P08ALINES. et/lo UCI! ANll: deberó presentar esenio firmado por el Representante o 
,t.poderodo Legal en el que monif,e,te que cuento con lo copocidod económico ,olicito<IO por el INSTITl/10 paro lo 
;ejecución de los trabajos objeto de lo liciloción en et qoe incluyo copio simple de lo Oecloroción Anuol del f¡ercicio 
Fiscol 2024. el/los ocuse(s) y ,o comprobante de pogo, osimilmo. ocompoñor de las declorociones y pogos 
prov'5ie>noles del impuesto sobre lo rento y el impuesto ol valor _agregado del mes iomediolo onteno, ol Que eoe 
ot>ligodo. su acuse de ,ecibo y comprobante de pago reor1Zodo onle lo S&crelorio de Hociendo y Crédilo Público o 
tsové, del Se<Vicio de Administsoción ln'butorio (SAYI. Asimismo. entsegor los e,todo1 r.,oncieto• dictominodos por 
conlodor publCo independiente c;erlificodo po, el lnslilulo Me11.cano de Contadofes Publicos o su equivalente en el 
extranjero. de tos úllirnos dos ejercicios fiscales 2023. 202-4 ídeberó presenla, lo 1nformac.ión conlenk:la en el archivo 
Exce~ <meJ(O o lo Dedoración ISR Personas MotoJes) o en et coso de lai¡. empresas de nuevo creockSn los mós 
octvoliZOd0$ o lo lecha de presentocOO de proposietones. La oc,edUación del copital contable que se deberó 
'conside,ar poro lo propuesto seró del ~ (treinta po, ciento¡ ~n indvir el lmpve,10 ol V¡l¡l¡ln\!1•9odo (IYAI del 
Jl(esupuesto de ocuefdo con el A.NEXO 8. 

SI cumple 
¡toi.,. OOOOOOG-0000076J 

sr cumple 
(lolios 0000079-0000096) 

Sí cumple 
(loliocnto(l91J 

SI comple 
llolio 00000981 

SI cumple 
(folios 0000099~10<1 

Si cumple 
(lolio 00001051 

No cumple 
¡folios 0000099-00001041 

El/la LICITANTE presenta ot ANEXO 7 ..,., et sigoionte Ululo, 
~CUSE DE RECIBO DE LA NOTA INFORMATIVA. por lo que 
no COrNapondt con ol formato del ANEXO 7 de la 
convocatoria proporclonado por el INSTITUTO denominado 
"Ac.-di&eión dtl dom.1:6> yálffllOolocllóm;o" 

El/la LICITANTE anexa copia simple del comprobante de 
domltilo fiscal pata olr y rec.t:Nr tOdo tipo dr& notiricéciones que se 
deriven del procedimiento de licitación publca naao,181 
presenc:NII y. en su caso. del c:ontrato que corresponda. que no 
c:ornspondcl al mismo de su esc:rito de manifieslo existiendo 
discrepancia entre estos. 

P« lo anterior. eina LICITANTE se encuent,a denlro de &as 
causas de desedlamlenlo de( lncb<> b). numeral 6.1 Ca.....,, 
para el desechamiento de una propuesta de la Convocatoria, ur 
como del ar11culo 86, inc;iso b) del REGLAMENTO 

Esle anexo fue onolaodo y evotuodo POl lo Oirección de 
Recursos Anonc.ef'os del INS1rruJO, de conformk:tod con lo 
eifipvlodo en el ar1iculo 58, r,occión IL inciso de los 
M B;,UNU. 

\ 
' 
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Licitación Pública Nacional Presencial 
No. INE-LPN-OP/003/2025 . INE 

lmtllut<Nacloaa1Eltc1wal 

"Construcción del Edificio sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral• 

Evaluación de Documentación Distinta 

Crtterlo de Puntos y porcentajes 

Requisitos solicitados en la convocatoria 
TADCO Constructora 

Observac iones s A de e V 

Monhstoclón de no enconlrars,, en lol ,u,,.,.,.,o, del articulo 78 del REGu.MfNTO. • ócrito bojo prote,to de dec• 
verdod de que, el/lo UCrJANIE no se encvenb'o en o~uno de los supuestos que estobktcen los fracciones del 
artículo 78 del IEGlAMENTO que contengo lo leyendo "Que no ,e participo en el p,eiente p,ocedimiento de 
conlratadón, donde yo o mi representada se encuentre inhobtntodo por resolución de lo SCCl"etorio Anticorrupci6n y Síeump'9 
Buen Gobierno o del OIC del INSTIIUTO. y hoyo recbdo uno sanción en términos del o~icvto 169 del REGLAMENTO. y 

IIOlio 0000'23-SI 
oceple que por nl"'lgún molivo podró celebrarse CONTRATO olguno con qvien se encuenlfe inhobiitodo poro 
desempeñar un empleo. cargo o comisión en eL servicio público. confcwme a lo estoblectdo en los artículos -49 
lrocción IX. 59 y del 65 ol 72 de 10 ley General de Re,pansobildodes Adminh~atfvos, de acuerdo con el f0<molo del 
ANexo,. 

Deeloroclón de Integridad. - Escrito PO< el que el/lo LICITANTI: declare que por " mismo o o ~ovés de interpó,ilo 
persona. se abstendrá de adopto, conductos paro que los serv1d0<es pubicos del INSTITUTO induzcan o olte,en los 
evoluociones de los p,opvestos, el resultodo del p,ocedim1ento de controloci6n y cualquier otro ospeclo que le Sí cump'9 
olorgven condiciones mós ventajosos. con relación o 101 dem6s particíponles, no cvenfe con vincvk>s o relaciones lloro 00002361 
de negocios. personales o fomltOres. asJ como posibles conmctos de interés relocíonodos con servidores püblicos Que 
intervilenen en el procedimíento de licitación publico de acverdo con el ANEXO t,O_ 

ManKe1toclón de estar al comente de , u, oblgoclone1 ff1cal.., • Escrito PO< el qve el/lo LICITANTE declare bojo 
p,olesta de decit verdad. que $8 encuenlro al cofrienle en e1 cvmplímienlo de svs obhgaciones ísscofes confomle al 
o<liculo 32-D del Código Fiscal de lo federación, ANEXO 11. 

El/lo LICITANTE gonodO< estor6 obligado o en~egor 10, Siguientes documento, p,evio o lo limo del contrato: 
Oblgaclonff Flseole" En término< del orliculo 32-0 del Código f"~col de lo Federoci6n, en los p,ocedimienlos de 
conlrotoción. tos/to, UCITANTl:S deber6n p,e"'nlar la opo,ión pasilivo de cumpimiento de obligaciones fiscales. 
expedido dentro de los 15 dios notvroles onteriofes o lo fecha de firmo del controlo. documento expedido J)Of' el 
5eIVicio de Admin~~oción Tribvloria (S.A.1.1. 
Trot6ndose de proposiciones conjuntas. deberá presentar lo opjnión que emite el S.A.T .. par codo vno de los 
por1iciponte, de dicho PIOPOSiei6n. 

Oblgc,clones en m<1te<IC1 de seguridad ,oclat En término< del or1iculo 32·0 del Código F~col de lo Federación, los/los 
LICITANTl:S deberón presenlor lo opinión pasiliva de cumplimiento de obligocione, en materia de Segw;lod Social. 
expecido dentro de los 15 dios notv,oles onleriores o la lecho de fimo del contrato documenlo OKpedido pOf el 
lnsliluto Mexicano del Seguro Social (!.M.S.S.). Si c:umple 

Trotándose de proposiciones coo""ntos. deberó ptesenlor lo opinM que em¡te el !.M.S.S .. por codo uno de los 
(folios 0000231.0000,•JJ 

porliciponte, de dicho p,oposicl6n. 

Oblgc,clonos en materia del INfONAVIT: En término, del ortícuto 32-D del Código Fiscal de lo Federación y de 
confcxmidod con el acuerdo del H. Co~jo de AdminMroción del lmtitvto del Fondo Nocional de lo Viviendo POfO 

los lrobojodore, (INFONAVfl) PO< el que"' emiten 10, regios paro lo oblenci6n de lo consloncio de •luoci6n fiscal en 
moleria de aportaciones potronoles ventero de descuentos, los/las UCITANTIS debefón presenla, to opinión posilivo 
de cumplimiento de obligaciones emilidos por el INFONAVIT. dénlro de los IS dios noluroles anleriores o la fecha de 
fimo del contrato. 

Trotóndose de proposie.Ones conjuntos.. deberá presentar lo opinión que emite el tNFONAVlf p0f codo uno de los 
porfic:iponte, de dieho proposición. 

B INTITUTO. se abstendrá de frmor los controlas corres,pondienles en caso de haber resullodo odjvdicodo. $i no 
entrego lo inlormación solllCttado o y si de ro iníormoci6n y documenración con qve cuento se de$prend& que 
penonoi füicos o morales pretenden evadir los disposldones legales pertinentes. 

,-.onlf•st<1cfÓn de pt♦s•ntaclón conjunto de ila p,oposlci6n. • En el coso de que dos o mós personos J)fesenten 
conjuntamenle -,no proposición, el representante común designado presenlar6 escri1o por el qve expresomente ,o 
señole, de conformidad con los orlículos 70 lrocci6n VII y. 81 del tEGlAMENTO. anexando copio ,imple del conven,o 
que celebren enlt'e st. de acuerdo con el ANEXO 12. Coda uno de tos Fltegronte5 de pOrticipoción conjunto. 
deber6n presentar por "'POfOdO los documentos señalado, en el numeral 21, incisos •J, 71 81, 9), 10) y 121. 

En este rupue,to, lo proposición deberó ser trrnOdO autógrolomenle po, el representante común que poro ese ocio 
hoyo sido designado por el grupo de personas. iflcluyendo copio simple de~ c:onvsnio que celebfen entre sí. siempre 
qoe. poro toles efectos. en to proposición y en el con hoto se estoblezc:on con precisión y o roti!locieión del IMSTffUTO 
los partes de •os trabajos que codo peoono $e obfigo,ó a ejecutor. osí como ta mone,a en que se eKigria el 
cumplimiento de los obtigocione, poro la ptesentoc'6n de la p,opo~n de conformidad c:on 10 dispuesto en el SI cumple 
artículo 70 troccoón VII del IEGlAMENTO. (lolio 00002441 

En el supuesto, de que lo proposición presentado en Jorma eon.unla re,olte ganadora, el conlroto seró rtmodo po, 
el Representante o Apoderodo legal de coda uno de los personas porticiponfes en fo PfopOsición. o quienes se 

: conside,oró. poro electos del ptocedimienlo y del contrato. como re1P()nsobles solidoriOs, según se establezco en el 
propio eontrato 

' Lo anleriOf, sin perjuicio de que los personas que integran lo proposición conjunlo puedan constiluirse en vno nveva 
soctedod, poro dor o.1mpUmiento o los obigodones previ:stal en el r;;:onven'"o de propos'-(';;i6n con,.mto. liempre y 
cuando se mantenga en ta nuevo sociedad los responsobiidocJes cJe dicno convenio. 

~ Página 2 
En coso de no participo, de lo,mo conjunto, monifesrooo en el anexo con lo leyendo NO APLICA. 

:, 
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Licitación Pública Nacional Presencial 
No. lNE-LPN-OP/003/2025 • 1NE 

losllllu Nacional Electoral 

"Construcción del Edificio sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo león del Instituto Nacional Electoral" 

Evaluaclón de Documentación Distinta 

Criterio de Puntos y porcentajes 

Requisitos sohc1tados. en lo convocatoria 
!AOCO Constructo ra 

s A de c v. 

Manw .. taclón d& áflÍculo 49 ley Gen&fal d& RIHp<>nsablDdadH Admlnbkattva•. • E>ailo med<inle el cuot el llCRANlf 
intere,odo manifreslo bojo p,oteslo de decir verdad y en cumplimienlo o lo dispue,to por el amc;ulo 49. l,acc16n IX 
de la l'"Y" General de Re•pomal>lldod•• Admlnbkallva,. que no desempeño empleo. cargo o comoión en et servicoo 
publico o. en su coso, Que o pesor de desempeñarlo, con lo formalización del c ontrato cooespondient& no se $i cvmplif 
aclvotizo un conflicto de interés. en coso de que el/lo llCITANTE seo per,ooo moral. diCho, monitestocíones deberón (folio 00002•5) 
p,esenlorse respecto o los socios o occionislas que ejerzan conlrol sobfe lo sociedad. de1empeñen empleo. cOfQO o 
comisión en el servicio público. o en su caso, que o pewr de desempeflof1o~ con kJ fo,motizoci6n del confroto no se 
acluotizo un conflicto de intereses. ANEXO 13. 

E•lrallllcaclon de mic,a. pequeña• y mediana• emp, .. ao (MIPyMES). • En coso de perlenecer ol Sect0< de la< Micro. 
Pequeños y Medianos Empresas. escrito por el que el/la UCRANTE monffie1le bojo protesta de dec- verdad el ,ongo 

$1-lt ol qve pertenece la empresa de confo,midod con el Acuerdo POf el Que se estobfece to estrolifieoción de las (folio 00002"6) 
MIPYMES. Publicado en el Diario Ofic:<il de lo federación el 30 de junio de '10Cfl. PO< lo Secrelorio de Economlo. 
ANEXO 14. 

Evaluaclon de deoempeño. Escrilo timado por el IICRANlE. donde oceplo y conoce el Código de l:liCo de to 
Función Pvblico Electarol y el Código de Conduelo del lnstilulo Nocional Elec10<ol. poro electos de promove< Síc...-p!. 
mejores niveles de coltdod y owtunidad en los trabajos preslodos. documento con lo que se aevoró o cabo la (tolo 00002~7) 
evaluación de desempeño del IICRANTE por porte del INSfflUlO. en término, del articulo 31 del UGIAMENTO 
ANEXO 15. 

M.S. Enrlqu 
Jefe de Departam 

zquez Varga$ 
sos y Contrataciones 

Observaciones 
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UCITACl6N PÚBLICA INE-lPN.OP-00:1-2025 
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No presente el mlnimo de atk>s de expenencla requendos para 11 s11matoria de porcentajes. Oe los 
seis (6) contratos de construcct6n presentados. únicamente dos (2) cumplen ,con lo 101lctta0o para 
11, tonskterados como, 1rlt>ajo 1lmll1r'. 1cted1tando 2.61 ar.os de expeti•ncla 

En He aenUdo, se otorgan O (cero) ptJntos al licitante en este n.ibtO. 

No p,es.,.. ti mlnimo d• ,~os <le expaoencl1 requ"1!d0s pira 11 sum110ri1 de pon:enteje,. S, 
P"-••ntó un CQf'l\rtto de demollctón que le bc1nda a, 11c1t1nte 93 dlas di expenenc;la por o4ro ll(k 
dentro d♦ uno d♦ ti, contmo, que se c;ortslderan de r,aturaleza slmUiar los tr1bljo1 de demolk:lor 
•b•rc•n 27 diH por lo que el contratista acredita un total de 120 dias es decir 0.33 1flos lo que nr: 
genera sumatoria de punte)e. 

En ese semldo. se otorgan o (ceto) pumos al licitante en este rubro. 

1 

t«I, presenta et mlnlmo d1 contratos requeridos para la aum■ioria de porcentajes De tos seis (6) 
contratos de construcelOn presentados, únicamente dos (2) presentan ca:ntd.etisUcas que cum9'1n 
con lo soUciltldo l)llra "r contkJtt1dos como, '1rlbaJo similar 

En 111 ffntldo. H otorg,n O (cero) purrtos 11 tlcitlme en este rubro. 

se ptlltntan un cona.r.to Individua! de demoUcionn y un connto que co"11ene trabajos di 
demouc.on los cwales prehntan c1racteti1UC1s par1 Hr c.ontld.ados e.orno contratos 1lml'8res 

En ese sentido, se otorga 1 (un) punto al hcttante en este rubro 
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El Hcit.lnte 9f8N1'da curttculum lnc;ompleto. ar no índ\rir ~etivo. histort.a y valOflS. 

No cumple con el req1.1Istto rr1fnImo del subrutm>. se asignan o (et-ro) puntos 

Oe la ~1i6f1 de la Planeaci6n Integral de los Trabajos presentaaa por ei licitante. se advierte que 
cumple con los requisitos establecidos en ta Convocatoria, al \ncJuir el ea.c:rtto fltmadO d 
manlfestac)On y la memoria descriptiva cottHpondient.e, en la que se des,erroll•n de minera 
congruente las fates de inicio, desarrollo y conclulK>n da IO$ tr11bej01. esl como los procedimiento 
constructivos y procelOI administrativos acon::tes con la comp&ejld8d, mtgnitud y alcar,ces de la obra. 
No Ol>stanto. M "*""*'"" un (1) punto, toela vez que, el licitante menciona el uso de bitaco 
eledf'Onk:I. sin mencionar la bitacora convencional la c!JII es la utiltz.ada por el lnsHtut.o. 

Por.., anterior se le 01organ cuatro (4) puntos en este rubro. 

Oe 11 ,..,¡sI6n d*1 orgon1911ma Ge f•nelon1m1tn10 d• 11 P""Uila mlnlma prtttntadO Pó< ol llcitanlo. 
adviene que Hit Incluye 11 totalidad d*1 J)fflOnll que Integra 11 pt1nt1U1 ml nlm■ m¡ue~d• en 
ConvtX&torla. resultando congruente con 11 estruclura necesaria para la dirección, COOf'dmaci6n 

ejecuci6n de los trabajos ot>jelo ele 11 llcitacl6n. Asimismo, se verlffcó los perfiles que confonna 
dicho orpnlgrarna , En consecuencia el llcltante cumple con lo estableckio en este rubro 
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Del an~llsts del cumculum presentado pare el perlll de Superintendente ~ Construool6o. " 1dv!e 
que el p,otttlonal pro¡,u.S1o cuenta CGf\ la formaci6n 1<a<16mlca ~uerid1. al acAldilar nr Ingenio 
Cívll utulado y preHnt■r la ddula prof'Hlonal C01T11pondttnlt; asimismo, l)f8-Stnta currlculu 
firmado con relaciOn de proyecto,. sin embargo con ta docum1nt1d0n anexada pa,a la acredítacló 
de 11 •~• IOlo lo C11o,g1 al interesado do• J)UntO velntJNis [2.26) allos ~ °"""riencla e 
puestos y obras do n91urelwi similar. NO o~suinte, la Convocatoria emDlece c«no ~ulsno mln 
C<>ntar C<>n einC<> (5) allos de °""""••ei• para dlc/10 pe,111. requisito que no se cumplo. Es lmpo<tait 
sel\jll,lr que el lnt♦- Ingresa doeumemocl6n da cinco (5) contratos do los cualos tres (3 
¡:>restnten canw;retlstícas p1r11 ser eon1ideredos de oaturaflDI similar sin embargo en uno de •ltos 
H Oblef'Ve el puesto desempet\1do. En consecuencia. no se acrKn■ 11 •xpeliencia ri'línim 
requerida p&l'I el perfil, por lo que no cumple con el presente apartado. 

0% No presenta doeumentaclón 

0% 

o 0% 

i!$ 

o 

Del aAIIIISIS Clol cunioulum presentado - el parlll do Jefe de Frente de Obra Civil y Acabados, 
ldvlerte que el prOfeslon■I propuesto cuenta con fa ronnac~ acad6mlca requerida, al acredttar 
Ingeniero ArqUitecto uiulado y PNHntar la c6dula prof1sion11 correspondiente: ■s.lmlsmo, prts11-
C1Jtrfoulum coo rolacl6n de proyoct0s, sin embar9o en la oocumontacl6n presentada pon, 
1ctedilacl6n d' la ~oncia no figure OI l)lle,.._ y 011 el caso da uno di IOI C<>ffiratos donde 
apa,ece s1,1 nombrt no M indb , 1 punto desempeft■do,. En -conSKUencia, no " acredltl 
'""ritnell ~orrne • lo IOlicilMG, por lo t• no cumpfe cof!:el pqsente apa,tado 

' • 

Del lftállsls d~I currtculum p,offntado pani el petl!I de Joro do l'roflle de oslnlcluro rneulllca y 
conc191o. M ailvlo~• q,,e ti p,orelional p,wueS10 cuente con la fom,aclón 1cadffl11ca ~uerid■, 
acreditar Hr lngenetro C1vll titulado y pntllntar la c6dula profesk>nal eonespond~nte, aslmlsrno,1 

pttnnta ourrloulum coo relación de plOyOOIÍ)s, sin embargo en la documemac:16" pranntada para 
·- 'ta • 1 ' , ~,- ' y ... - '!Ml>fl !:, - -- • • -
1parece

1
1u bre 818' • ··-~ ~ t ·, _- , - se 

experiencia I e ~ P • 1 

Oe 11 re-víalón del organigrama de funcionamiento de 11 plantllal mlnima presemado por 11 nci'lame, 
advierte que Hte Incluye ta lotlllldad del personal qúe Integra la plantlCla mlnima .-.quetlda en 
Convocatoria, resultanóo congruente con 11 estructura necesart■ para 11 dareeci6fl COOfdinaciótl 
e}tcuc46n de 1o, trabajo, objeto de la Ucitac:lón Asimismo, se venfiCO los peffltes que conforma 
d6cno 0'91n1gram1 En consecuencla. 9' liename cumple con IO tl11blecldo en este n.ibro 

Del an1111t1is del currlculum ptesent.ado para el -perfil ese J11- de trente di ll'IS'l&laC.Onts Especi•lff, s 
advierte qut- el profeaional propuesto cuenta con la formación 1cad6mlca requerida. 11 acreditar 
Ingeniero Electriclsta titulado y presentar la cédula profesional comnponcfiente: ulmlsrno. Pf'M 
cun1culum con relaclón de proyecta,. sin tmba~o en la documentaaón presentada pa,a 1 
acreditación dt la expertencla no figura el interesado En eonseci,encla, no se aetedlta la experte-.M.1 
confonne a lo solicitado, por lo qi,e oo cumple con el preseme apartado 
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o.t 1Ñllol1 del i:urrfoulum pre11n111do pare el polfll do ~e do tnlme do Costos y oomrol do av•• 
de obrll .. se advierte que el 9f'Ofe1ion11 propuesto cuema con 11 fonn1cl6n 1cad6mai requerida, a 
acreditar ser Atqultec:ta tltul1d1 y pre11ntar la c6dura profeston■I ~spondlente; asimismo. 
preHnll cuniculum c.on relación de proyectos, Jin embar90 en la documentación presentada para la 
1creditación de la experiencia no figu,a 11 interesado. En consecuenc.la. no se acredita ta expetlencla 
co•forme a lo sollcilado, por lo que •o oumple ••• el pnoseme 1pa~1do. 

Del 1n•H1ls del curTtculum presentado para el perfil de Jefe de trente de Segut1dad e Higt&n,e, 11 
acMMte q1.1e el profeslOftal propu,esto cuentt. con '• form,ci6n 1r;ad'"1U 1equer1d1. 1t acreditar 
l"91niero ütulado y presentat la ceclula 9"0ft•lon11 corrnpondtente: asimismo. p,esenll currlculum 
con telación de p~o,. sin trnb,,i~o en la documentaetOn presentada para la acreditación de 11 
experiencia no figura el Interesado y en el caso de uno de los contratos donde st apatKe su nomb 
no H IMtica et puesto desempel\ado. En conHcuencla, no se ,c:recitt, 1, e~ia contorme a 1 
solicitado. por to que no cumple con el presente apaftldo . 

Oel ,n,lílfs del cunfculum presentado para 11 perfil de Jefe de frente de costos y contm, de avan 
de obnl " .,. advierte que el profesional propuesto cuema con la formación acad6mka requerida a 
acredillr .., Arqutlecc1 li'lulada y presentar 1a c6clu1a profeS.Onal conespondiet111; a~mlsmo, 
pí9sema cutricu1um con relaCt6n de p,oyec:tos. 5'n emblfDO en ta d~menuiciOn presentada P1f1 
acredlla~ón de la experieneia no flgvre el ,mereNdo. En consecue~. no se acredita la experlen 
cot1fom,e a lo $0UC1'l,do, por lo qi,ae no cumple con el presente 1p■rtado~ 

Oel an•usls de los curriculums ptelt'ntadOS pa111 los cinco (5) perfiles de Awdli■res propuestos por e 
Ucitante, se advierte que tocios cuentan con la formación aead6mlca requenda. al acreditar se 
Arquitedos. Ingenieros o p,ofeslonlsta1 de carrera 1fln debidamente titulados, presentando la ~u 
p,of111on1I comtspond~e Ag¡m1srno, de la revl..On de la jnformaclón contlflkl■ en los cufffculum 
M desprende qM cada uno acredtta al menos un t1) atlo de experiencia en obras y puestos de 
r,.tvf'lllez& similar, conk>m'le I lo •stablecldo en 1a Convocatoria idenliflc4indose congruencia entre el 
punto propuesto y 111 actividades deurroAadas. En consecuencia 101 siete pel'files de Auxltl1re 
cumplen con los ,equ¡11101 establecidos en el presente apa:rtadO 

De II revisión dt la documentación presenteda en el rubro relativo a maqulnar11 y equipo. se acMert 
que el licitante manifleata contar coo la maquinaria y equtpO adecuados. necesarios y suficiente 
pira la ejec1Jd6n de los trabajos objeto de ta lic.itaoón, mismos qui tesun.n congl'Utntts con 11 
caraderisticas, espeefficacJones y capacidad 1'$(futli<l8i• Plr8i ~ deserTOllo de 1, obra. Asimismo. 
Y1trffioa la prese.,.c,ó• del Ptogrema Ge .. .-.1 de Ejeou<ión do la Obro !Ano"° 261, 101 011101 a.tal 
de MaQlll••n• y Equipo (Mexo 23) y el Ptogrema do UtlllzaclOn do Maquln1ri1 y Equipo (Anexo 301. 
cumpliendo con la total.oad di los aspectos Htabllcidos en la Convoeatoril En consec:uencta, 1 
cumplir "'" tos tres rubros evaJuables. se otorgan cinco (5) puntos en este apartido 

De 11 ravtston del rubro relatJvo a 11 participacJón de personas ,on discapacidad. se adviefte que el 
licitante no presentó dOCtJmlfrtlciOn alguna que acAtdlte contar con lnlb1J1dores can diK■pacidad, 
ni con una plantilla llbOrat Integrada ,, meno, por el cinco por ciento (S %) de pMS,Onal can 
discapacidad, n, evidencia de tu alll en •I r9glmen obligatorio del IMSS con t■ antigOed1d mlnima d 
seis (6) meses previa ,1 ,e10 ae presem,Clón y ,penure de proposiolo•n Por 10 1me110r se 1 

._ ________ oiorgan i)Ouftlos 11 11o11,tme por mo rubro 

11 20% 
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No Cumpte: El Ucllanw ~ ~ d• IIJ pn,poalcl6n de tarma h:omm .. P,vg 
devtlzad6ncWPnonalT~A4m~yd■ Safw:i0>, letanletlor, IOda...Zq1Ht: 
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El Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección de Obras y Conservación, después de haber 

revisado y analizado detalladamente las propuestas que fueron admitidas en el Acto de Presentación 

y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Nacional Presencial número INE-LPN-

OP/003/2025, en adelante la “Licitación”, llevada a cabo el pasado 26 de diciembre de 2025, con los 

criterios establecidos al respecto, se verificó el exacto cumplimiento de todos y cada uno de los 

requisitos exigidos en la Convocatoria y bases de la Licitación que rigen el procedimiento. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 58, antepenúltimo párrafo y 82, fracción I, inciso 

h de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas del Instituto Nacional Electoral, en adelante las “Pobalines”, se emite el siguiente Dictamen 

de evaluación: 

 

I. Antecedentes 

 

1. El 11 de diciembre de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 74 del Reglamento 

del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en adelante el “Reglamento”, se convocó simultáneamente a personas Físicas o Morales 

de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación en los siguientes medios: 

 

✓ Resumen de Convocatoria a la Licitación en el Diario Oficial de la Federación; 

✓ En el portal del Instituto Nacional Electoral, en adelante el “Instituto”, en la dirección 

electrónica https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/; y 

✓ La Convocatoria en Estrados de la Dirección de Obras y Conservación, sita en Periférico Sur 

número 4124, piso 4, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, alcaldía Álvaro 

Obregón en la Ciudad de México. 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
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2. El 15 de diciembre de 2025, a las 11:00 horas, se llevó a cabo el acto de visita al sitio de los 

trabajos (obligatoria), en la Junta Local Ejecutiva Nuevo León del Instituto ubicado en avenida 

Miguel Hidalgo, número 530 y 542, Zona Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, 

presentándose los/las siguientes Licitantes: 

 

 CINCO CONTEMPORÁNEA S.A. DE C.V. 

 GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

 INGENIERÍA Y DESARROLLO INMOBILIARIO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (IDIMSA) 

 PROCESOS DE INGENIERÍA APLICADA S.A. DE C.V. (PIASA) 

 RECAL ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. 

 TADCO CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

 TORDEC, S.A. DE C.V. 

 

3. El 16 de diciembre de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, ubicada en Periférico Sur número 4124, piso 1, colonia Jardines del 

Pedregal, código postal 01900, alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México, se llevó a cabo 

el Acto de Junta de Aclaraciones, recibiéndose 14 (catorce) preguntas de 2 (dos Licitantes) con 

24 horas previas a la realización del acto. 

 

Debido a que se recibieron 17 (diecisiete) nuevas solicitudes de aclaración de 2 (dos Licitantes) 

y del tiempo que se requiere para darles contestación, el Acto de Junta de Aclaraciones entró en 

receso para reanudarse a las 10:00 horas del miércoles 17 de diciembre de 2025 en esa misma 

sala de juntas. 

 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 
 

Servicio Relacionado con la Obra Pública: 

Construcción del Edificio sede para la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto 

Nacional Electoral. 

Procedimiento de contratación: Licitación Pública 

Nacional Presencial 

Número de Procedimiento: INE-LPN-OP/003/2025 

Presentación de la Propuesta: 26 de diciembre de 2025 

Dictamen de la Propuesta: 19 de enero de 2026 

 

Dictamen de Evaluación 

  

  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y 

operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

3 de 47 
  

 

 

4. Siendo las 10:09 horas del 17 de diciembre de 2025, se reanuda el Acto de Junta de 

Aclaraciones comunicando a las/los Licitantes, las aclaraciones generales y particulares del Área 

Convocante de conformidad con el artículo 77 del Reglamento. 

 

Posteriormente, se dieron a conocer las solicitudes de aclaración presentadas por los(las) 

Licitantes en tiempo y forma, y las respuestas proporcionadas por parte del área convocante del 

Instituto conforme se señalaba en el numeral 3.2 “De la respuesta a las dudas, preguntas y/o 

aclaraciones” de la Convocatoria, así como lo que establece el artículo 76, fracción IV del 

Reglamento y presentándose en el acto los/las siguientes Licitantes: 

 

 GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

 INGENIERÍA Y DESARROLLO INMOBILIARIO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (IDIMSA) 

 PROCESOS DE INGENIERÍA APLICADA S.A. DE C.V. (PIASA) 

 TADCO CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

 TORDEC, S.A. DE C.V. 

 

5. Con fecha 26 de diciembre de 2025, a las 10:04 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, ubicada en Periférico Sur número 4124, piso 1, colonia Jardines del 

Pedregal, código postal 01900, alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México, se llevó a cabo 

el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación. 

 

Se tuvieron por presentados en tiempo y forma los sobres contenidos de la Documentación Distinta 

de la Técnica y la Económica, de la Propuesta Técnica y Económica y se dio apertura a los sobres 

que contenían las propuestas, de lo cual, se levantó el acta correspondiente, habiendo sido 

aceptadas para la revisión detallada las proposiciones de los/las siguientes Licitantes: 
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 GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

 PROCESOS DE INGENIERÍA APLICADA S.A. DE C.V. (PIASA) 

 TADCO CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

 TORDEC, S.A. DE C.V. 

 

6. En acatamiento a lo previsto en los artículos 80, fracción V; 88, sexto párrafo del Reglamento y el 

numeral 1.10 Comunicación del Fallo de la Convocatoria, se fijó el día para la emisión del fallo de 

la Licitación, haciéndose del conocimiento a los/las Licitantes y quedando asentado en el acta 

respectiva, el cual se estableció para llevarse a cabo el 19 de enero de 2026 a las 14:30 horas. 

 

En el citado acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el Instituto opta por notificar el 

fallo de la Licitación por escrito a los/las Licitantes y se enviará vía correo electrónico. 

 

7. El 26 de diciembre de 2026, se integró el Grupo de Grupo de Evaluación de Propuestas, 

designadas por el Director de Obras y Conservación quedando de la siguiente manera: 
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8. El 7 de enero de 2026, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento así 

como en los artículos 54 y 58 inciso d) de las Pobalines, el Director de Obras y Conservación 

mediante oficio número INE/DEA/DOC/00001/20269, solicitó a la Dirección de Recursos 

Financieros, la evaluación de las proposiciones de la Licitación correspondiente al Anexo 8, con 

el objetivo de evaluar a lo solicitado en el apartado “Acreditación económica”. 

 

9. El 9 de enero de 2026, mediante oficio INE/DEA/DRF/SC/004/2026 la Dirección de Recursos 

Financieros remite en archivo electrónico el cuadro que detalla el resultado del análisis realizado 

a la información, para la opinión de la acreditación económica, exclusivamente por los requisitos 

solicitados en el Anexo 8 de la Convocatoria a la Licitación.  

 

 

 

II. Resultado de la Evaluación 

 

 Criterio de Evaluación: Puntos y Porcentajes 

 

Una vez que fueron revisadas, analizadas detalladamente y evaluadas cualitativamente en los aspectos 

legales, técnicos y económicos cada una de las propuestas recibidas y aceptadas en el Acto de 

Presentación y Apertura de Proposiciones, se concluye lo siguiente: 

 

▪ Se desechan las propuestas de los/las siguientes Licitantes: 

 

 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 
 

Servicio Relacionado con la Obra Pública: 

Construcción del Edificio sede para la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto 

Nacional Electoral. 

Procedimiento de contratación: Licitación Pública 

Nacional Presencial 

Número de Procedimiento: INE-LPN-OP/003/2025 

Presentación de la Propuesta: 26 de diciembre de 2025 

Dictamen de la Propuesta: 19 de enero de 2026 

 

Dictamen de Evaluación 

  

  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y 

operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

6 de 47 
  

 

 

 

GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la Convocatoria a la Licitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación de la Parte Técnica 

 

1. Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los trabajos 

 

 Capacidad técnica / Acreditación capacidad técnica del/la Licitante 

El/la Licitante presenta currículum incompleto, al no incluir misión, valores, organigrama 

empresarial. 
 

No cumple con el requisito mínimo del subrubro. Se asignan 0 (cero) puntos. 

 

 Alcance técnico / Planeación integral de los trabajos 

De la revisión de la Planeación Integral de los Trabajos presentada por el/la Licitante, se 

advierte que cumple con los requisitos establecidos en la Convocatoria, al incluir el escrito 

firmado de manifestación y la memoria descriptiva correspondiente, en la que se 

desarrollan de manera congruente las fases de inicio, desarrollo y conclusión de los 

trabajos, así como los procedimientos constructivos y procesos administrativos acordes 

con la complejidad, magnitud y alcances de la obra.  
 

No obstante, se descuenta un (1) punto, toda vez que, el/la Licitante menciona el uso de 

bitácora electrónica, instrumento con el que no cuenta el Instituto, por otro lado, se 

descuenta 1 (un) punto derivado a que se detectaron inconsistencias en la redacción de 

la planeación respecto al programa de ejecución entregado indicando que las 
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instalaciones eléctricas se realizaran a la par de la ejecución de albañilerías, sin embargo, 

en el programa de ejecución se desarrollan en momentos distintos. 
 

Por lo anterior, se le otorgan 3 (tres) puntos en este rubro. 

 

 Alcance técnico / Personal técnico responsable de los trabajos 

 

▪ Superintendente acreditado 

Se presenta documentación para la acreditación de la experiencia de cinco (5) 

contratos de los cuales 4 (cuatro) de ellos presentan características para ser 

considerados como contratos de naturaleza similar, sin embargo, se genera 

incertidumbre en el periodo de participación del interesado en uno de ellos, ya que 

en el curriculum se indica que participo como superintendente desde el inicio hasta 

la terminación del mismo, no obstante, en el folio 1053 de la propuesta donde se 

agrega documentación del contrato en cuestión se observa otro nombre como 

Superintendente de obra, derivado de lo anterior solo se acreditan 3.92 (tres punto 

noventa y dos) años de experiencia en contratos de naturaleza similar.  
 

En ese sentido, se otorga 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a de Frente de Obra Civil y Acabados 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Obra Civil y 

Acabados, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Arquitecto titulado y presentar la Cédula 

Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con  relación de 

proyectos, sin embargo, no presentó documentación para la acreditación de la 

experiencia, en la documentación presentada por el perfil del superintendente se 

observa la participación del interesado en el puesto requerido, sin embargo este solo 

le acredita 1 (un) año de participación incumpliendo así con los requerimientos 

solicitados en la Convocatoria.   
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▪ Jefe/a de Frente de estructura metálica y de concreto 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Estructuras 

Metálicas y de Concreto, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la 

formación académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Civil titulado y presentar la 

Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con  relación de 

proyectos, sin embargo, no presentó documentación para la acreditación de la 

experiencia, en la documentación presentada por el perfil del superintendente se 

observa la participación del interesado en el puesto requerido, sin embargo este solo 

le acredita 2 (dos) años de participación incumpliendo así con los requerimientos 

solicitados en la Convocatoria.  

 

▪ Jefe/a de frente de Instalaciones Electromecánicas 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones 

Electromecánicas, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Mecánico Eléctrico titulado y 

presentar la Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con  

relación de proyectos, sin embargo, no presentó documentación para la acreditación 

de la experiencia incumpliendo así con los requerimientos solicitados en la 

Convocatoria.   

 
 Capacidad del personal técnico propuesto / Acreditación técnica 

 

▪ Jefe/a de frente de Instalaciones Especiales 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones 

Especiales, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Mecánico titulado y presentar la 

Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con relación de 

proyectos, sin embargo, no presentó documentación para la acreditación de la 

experiencia incumpliendo así con los requerimientos solicitados en la Convocatoria.   

 

▪ Jefe/a de frente de Costos y control de avance de obra 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente en Costos y 

Control de Avance de Obra, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la 
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formación académica requerida, al acreditar ser Arquitecto titulado y presentar la 

Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con relación de 

proyectos, sin embargo, no presentó documentación para la acreditación de la 

experiencia incumpliendo así con los requerimientos solicitados en la Convocatoria. 

 

▪ Jefe/a de frente de Seguridad e Higiene 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Seguridad e 

Higiene, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación académica 

requerida, al acreditar ser Arquitecto titulado y presentar la Cédula Profesional 

correspondiente; asimismo, presenta currículum con relación de proyectos, sin 

embargo, no presentó documentación para la acreditación de la experiencia 

incumpliendo así con los requerimientos solicitados en la Convocatoria.   

 

▪ Jefe/a de frente de Especialista en Topografía 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente especialista en 

Topografía, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Topógrafo titulado y presentar la 

Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con relación de 

proyectos, sin embargo, no presentó documentación para la acreditación de la 

experiencia incumpliendo así con los requerimientos solicitados en la Convocatoria.  

 

 Capacidad del personal técnico propuesto / Personas con Discapacidad 

De la revisión del rubro relativo a la participación de personas con discapacidad, se 

advierte que el/la Licitante no presentó documentación alguna que acredite contar con 

trabajadores con discapacidad, ni con una plantilla laboral integrada al menos por el 5 % 

(cinco por ciento) de personas con discapacidad, ni evidencia de su alta en el régimen 

obligatorio del IMSS con la antigüedad mínima de 6 (seis) meses previa al acto de 

presentación y apertura de proposiciones.  
 

Por lo anterior, se le otorgan 0 puntos al/la Licitante por este rubro. 
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2. Anexo 19 Acreditación de experiencia  
 
 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de experiencia en 

trabajos similares 

No acredita el mínimo de años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes.  
 

De los 7 (siete) contratos de construcción presentados, 3 (tres) contienen las 

características establecidas en la presente Convocatoria para ser considerados como 

contratos de naturaleza similar, sin embargo, la ejecución de uno de ellos se encuentra 

fuera del periodo delimitado de 8 (ocho) años, por otro lado es importante mencionar 

que se detectaron fojas que carecen de firma autógrafa por parte del representante legal 

(folios 1073 al 1116, 118 al 1141, 1143 al 1154, 1195 al 1292 y 1294 al 1305) por lo que 

se incumple con el numeral 2.2 Instrucciones para elaborar la oferta técnica de la 

propuesta de la presente Convocatoria, de acuerdo con lo anterior solo se contabiliza uno 

de los contratos presentados lo que le brinda a la empresa un total de 2 años de 

experiencia en contratos de naturaleza similar.  
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

No acredita el mínimo de años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes. Se presento documentación que demuestra que 2 (dos) de los contratos 

presentados cuentan con trabajos de demoliciones  que presentan características para 

ser considerados como contratos de naturaleza similar, es importante mencionar que se 

detectaron fojas que carecen de firma autógrafa por parte del representante legal (folios 

1073 al 1116, 118 al 1141, 1143 al 1154, 1195 al 1292 y 1294 al 1305) por lo que se 

incumple con el numeral 2.2 Instrucciones para elaborar la oferta técnica de la propuesta 

de la presente Convocatoria, por ultimo con la documentación entregada no es posible 

validar el periodo de ejecución de los trabajos de demolición por lo que no se puede 

determinar los años de experiencia en este rubro.  
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/ Licitante en este rubro. 
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 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de la especialidad 

del/la Licitante 

De los 7 (siete) contratos de construcción presentados, tres (3) corresponden a contratos 

de naturaleza similar, sin embargo, la ejecución de dos de ellos se encuentra fuera del 

periodo delimitado de 8 (ocho) años, además que se detectaron fojas que carecen de 

firma autógrafa por parte del representante legal (folios 1073 al 1116, 118 al 1141, 1143 

al 1154, 1195 al 1292 y 1294 al 1305) por lo que se incumple con el numeral 2.2 

Instrucciones para elaborar la oferta técnica de la propuesta de la presente Convocatoria, 

por lo que acredita 1 (un) contrato de naturaleza similar. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 
 

Se presentó documentación que demuestra que 2 (dos) de los contratos presentados 

cuentan con trabajos de demoliciones  que presentan características para ser 

considerados como contratos de naturaleza similar, sin embargo, es importante 

mencionar que se detectaron fojas que carecen de firma autógrafa por parte del 

representante legal (folios 1073 al 1116, 118 al 1141, 1143 al 1154, 1195 al 1292 y 1294 

al 1305) por lo que se incumple con el numeral 2.2 Instrucciones para elaborar la oferta 

técnica de la propuesta de la presente Convocatoria, de acuerdo con lo anterior solo se 

acredita 1 (un) contrato de demolición que presenta características para ser considerado 

como contrato de naturaleza similar.  
 

En ese sentido, se otorga 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el/la Licitante GAVIL INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V. SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto en la 

Convocatoria a la Licitación, debido a que incurrió en las causas de desechamiento establecidas en 

los incisos a) y g) del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), n) y s) del numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta de la Convocatoria. 
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PROCESOS DE INGENIERÍA APLICADA, S.A. DE C.V. (PIASA) 
 

 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la Convocatoria a la Licitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación de la Parte Técnica 

 

1. Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los trabajos 

 

 Capacidad técnica / Acreditación capacidad técnica del/la Licitante 

El/la Licitante presenta currículum incompleto, al no incluir organigrama empresarial, 

misión, valores y cursos y certificaciones. 
 

No cumple con el requisito mínimo del subrubro. Se asignan 0 (cero) puntos. 

 

 Alcance técnico / Planeación integral de los trabajos 

De la revisión de la Planeación Integral de los Trabajos presentada por el/la Licitante, se 

advierte que cumple con los requisitos establecidos en la Convocatoria, al incluir el escrito 

firmado de manifestación y la memoria descriptiva correspondiente, en la que se desarrollan 

de manera congruente las fases de inicio, desarrollo y conclusión de los trabajos, así como 

los procedimientos constructivos acordes con la complejidad, magnitud y alcances de la obra.  
 

No obstante, se descuenta el siguiente puntaje:   
 

1 (un) punto, toda vez que, el/la Licitante menciona en varias ocasiones la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin indicar que el contrato se regirá por el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas; 1 (un) punto ya que  de acuerdo con la Manifestación de la 

Planeación Integral de los Trabajos, la cual forma parte de la presente Convocatoria, el/la 

Licitante señala que la planeación incluye la forma y términos del uso del anticipo que reciba; 

sin embargo, dentro de la documentación presentada no se identifica de manera expresa la 

forma y el uso del anticipo por parte del contratista; y 1 (un) punto derivado a que no hace 

mención del cierre administrativo del contrato.  
 

En ese sentido, se otorgan 2 (dos) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Superintendente acreditado 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Superintendente de 

Construcción, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Arquitecto y Cédula Profesional 

correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos 

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y 

superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, 

por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para 

efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución 

ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la 

Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 5 (cinco) años de experiencia 

requerido para el perfil de Superintendente de Construcción, ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 
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▪ Jefe/a de Frente de Obra Civil y Acabados 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de Obra Civil 

y Acabados, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniera civil y Cédula Profesional 

correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos 

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y 

superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, 

por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para 

efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución 

ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la 

Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de Frente de Obra Civil y Acabados, ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a Frente de estructura metálica y de concreto 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de estructura 

metálica y de concretos, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Mtra. en Ingeniería de la Construcción, y 

Cédula Profesional correspondiente, así como currículum firmado en el que describe 

funciones y una relación de proyectos ejecutados. 
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No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos  

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y superficies 

construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no 

resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para efectos de la 

evaluación. 
 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución ni el 

alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de Frente de estructura metálica y de concreto, ni mediante 

proyectos comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el 

presente apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a frente de Instalaciones Electromecánicas 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones 

Electromecánicas, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniero civil y Cédula Profesional 

correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos 

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y superficies 

construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no 

resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para efectos de la 

evaluación. 
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Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución ni el 

alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones Electromecánicas., ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Capacidad del personal técnico propuesto / Acreditación técnica 

 

▪ Jefe/a de frente de Instalaciones Especiales 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones 

Especiales, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación académica 

requerida, al contar con título de Ingeniero mecánico y Cédula Profesional 

correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos 

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y 

superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, 

por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para 

efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución 

ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la 

Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de tres (3) años de experiencia 

requerido para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones Especiales, ni mediante 
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proyectos comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con 

el presente apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a de frente de Costos y control de avance de obra 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de Costos y 

control de avance de obra, se advierte que el profesional propuesto acredita la 

formación académica requerida, al contar con título de Arquitecto y Cédula 

Profesional correspondiente, así como currículum firmado en el que describe 

funciones y una relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos 

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y 

superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, 

por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para 

efectos de la evaluación. 

 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución 

ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la 

Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia 

requerido para el perfil de Jefe de frente de Costos y control de avance de obra., ni 

mediante proyectos comparables ni mediante documentación válida, por lo que no 

cumple con el presente apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a de frente de Seguridad e Higiene 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Seguridad e 

Higiene, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación académica 
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requerida, al contar con título de Ingeniero en sistemas ambientales y Cédula 

Profesional correspondiente, así como currículum firmado en el que describe 

funciones y una relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos 

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y 

superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, 

por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para 

efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución 

ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la 

Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 2 (dos) años de experiencia 

requerido para el perfil de Jefe de frente de Seguridad e Higiene, ni mediante 

proyectos comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con 

el presente apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a de frente de Especialista en Topografía 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de Especialista 

en Topografía, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniero en sistemas ambientales y 

Cédula Profesional correspondiente, así como currículum firmado en el que describe 

funciones y una relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, no se identifica 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez que los contratos 

presentados corresponden a trabajos con características técnicas, alcances y 

superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por la Convocatoria, 
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por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos similares para 

efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, no constituye documentación comprobatoria suficiente para 

acreditar fehacientemente la participación del profesional, los periodos de ejecución 

ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la 

Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de tres (3) años de experiencia 

requerido para el perfil de Jefe de Frente de Especialista en Topografía, ni mediante 

proyectos comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con 

el presente apartado. 

 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Capacidad del personal técnico propuesto / Personas con Discapacidad 

De la revisión del rubro relativo a la participación de personas con discapacidad, se 

advierte que el/la Licitante no presentó documentación alguna que acredite contar con 

trabajadores con discapacidad, ni con una plantilla laboral integrada al menos por el 5 % 

(cinco por ciento) de personas con discapacidad, ni evidencia de su alta en el régimen 

obligatorio del IMSS con la antigüedad mínima de 6 (seis) meses previa al acto de 

presentación y apertura de proposiciones. Por lo anterior, se le otorgan 0 puntos al/la 

Licitante por este rubro 

 
2. Anexo 19 Acreditación de experiencia  

 
 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de experiencia en 

trabajos similares 
 

CONSTRUCCIÓN: 

No acredita el mínimo de años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes.  
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De los 11 (once) contratos de construcción presentados, ninguno contiene las 

características establecidas en la presente Convocatoria para ser considerados como 

contratos de naturaleza similar. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

DEMOLICIÓN 

No acredita el mínimo de años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes.  
 

De los 11 (once) contratos de construcción presentados, ninguno contiene las 

características establecidas en la presente Convocatoria para ser considerados como 

contratos de naturaleza similar. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de la especialidad 

del/la Licitante 
 

CONSTRUCCIÓN 

No presenta el mínimo de contratos requeridos para la sumatoria de porcentajes. De los 

11 (once) contratos de construcción presentados, ninguno contiene las características 

establecidas en la presente Convocatoria para ser considerados como contratos de 

naturaleza similar. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

DEMOLICIÓN 

No presenta el mínimo de contratos requeridos para la sumatoria de porcentajes. De los 

11 (once) contratos de construcción presentados, ninguno contiene las características 

establecidas en la presente Convocatoria para ser considerados como contratos de 

naturaleza similar. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 
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c) Documentación de la Parte Económica 

 

1. Anexo 26 Programa general de ejecución  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

General de Ejecución, lo anterior, toda vez que: 

 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración. Por lo que al generar mal su propuesta 

no es factible de revisión programática. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 26 Programa General de Ejecución. 

 

2. Anexo 27 Programa de utilización de materiales, equipos y accesorios de instalación 

permanente 

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de materiales, equipos y accesorios de instalación permanente, lo anterior, toda vez que: 
 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración. Por lo que al generar mal su propuesta 

no es factible de revisión programática. 
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Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 27 Programa de materiales, equipos y 

accesorios de instalación permanente. 

 

3. Anexo 28 Programa de utilización del personal técnico administrativo y de trabajo encargado 

de la dirección, administración y ejecución de los trabajos  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de utilización del Personal Técnico Administrativo y de Servicio, lo anterior, toda vez que: 
 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectando 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración. Por lo que al generar mal su propuesta 

no es factible de revisión programática. 
  

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 28 Programa de utilización del Personal 

Técnico Administrativo y de Servicio. 

 

4. Anexo 29 Programa de utilización de la mano de obra  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de mano de obra, lo anterior, toda vez que: 
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Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración. Por lo que al generar mal su propuesta 

no es factible de revisión programática. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 29 Programa de mano de obra. 

 

5. Anexo 30 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de maquinaria y equipo de construcción, lo anterior, toda vez que: 
 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración. Por lo que al generar mal su propuesta 

no es factible de revisión programática. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 30 Programa de maquinaria y equipo de 

construcción. 
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6. Anexo 31 Listado de Insumos 

No Cumple. Toda vez que el/la Licitante no desglosa en la explosión de insumos el costo del 

porcentaje con respecto a la mano de obra de la herramienta y equipo de seguridad. Lo que no 

genera certidumbre en el importe total del Costo Directo. 

 

7. Anexo 32 Precios Unitarios 

No Cumple. Toda vez que el/la Licitante no desglosa en la explosión de insumos el costo del 

porcentaje con respecto a la mano de obra de la herramienta y equipo de seguridad. Lo que no 

genera certidumbre en el importe total del Costo Directo. 

 

8. Anexo 34 Costos Indirectos 

No Cumple. Toda vez que el importe de Costo Directo utilizado para el cálculo del Costo Indirecto 

no coincide con el reporte del Listado De Insumos entregado por el/la Licitante. 

 

9. Anexo 35 Financiamiento 

No Cumple. Toda vez que el/la Licitante no considera dentro de la formula del porcentaje de 

financiamiento el valor de: Costo de Financiamiento Acumulado, por lo que al realizar la división 

entre el Costo Directo + Costo Indirecto, se obtiene un porcentaje erróneo de 0 (cero). 

 

10. Anexo 36 Utilidad 

No Cumple. Toda vez que para el cálculo del importe del Costo por Utilidad el valor considerado 

para el Costo Directo no coincide con el reportado en el Listado de Insumos y el cálculo del 

Costo por Financiamiento es erróneo. 

 

11. Anexo 37 Presupuesto de los Trabajos 

No Cumple. Toda vez que cada uno de los precios unitarios es integrado por porcentajes 

erróneos en el sobrecosto del Presupuesto de los Trabajos presentado por el/la Licitante no 

otorga certidumbre al Instituto. 
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12. Anexo 39 Resumen por partidas  

No Cumple. Toda vez que cada uno de los precios unitarios es integrado por porcentajes 

erróneos en el sobrecosto del Presupuesto de los Trabajos, así como en el Resumen por 

Partidas presentado por el/la Licitante no otorga certidumbre al Instituto. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el/la PROCESOS DE INGENIERÍA 

APLICADA, S.A. DE C.V. (PIASA) SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por 

el Instituto en la Convocatoria a la Licitación, debido a que incurrió en las causas de desechamiento 

establecidas en los incisos a), g) y h) del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), c), d) 

n), o) y s), del numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la Convocatoria. 

 

 

 

 

TADCO CONSTUCTORA, S.A. DE C.V. 

 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la Convocatoria a la Licitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación Distinta de la Técnica y la Económica 

 

1. Anexo 7 Acreditación de domicilio y correo electrónico 

El/la Licitante presenta el Anexo 7 con el siguiente título: Acuse de Recibo de la Nota Informativa, 

por lo que no corresponde con el formato del Anexo 7 de la Convocatoria proporcionado por el 

Instituto denominado “Acreditación de domicilio y correo electrónico”. 
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El/la Licitante anexa copia simple del comprobante de domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo 

de notificaciones que se deriven del procedimiento de Licitación y, en su caso, del contrato que 

corresponda, que no corresponde al mismo de su escrito de manifiesto existiendo discrepancia 

entre estos. 
 

Por lo anterior, el/la Licitante se encuentra dentro de las causas de desechamiento del inciso b), 

numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la Convocatoria, así como del 

artículo 86, inciso b) del Reglamento. 
 

(folios 0000099-0000104). 

 

b) Documentación de la Parte Técnica 

 

1. Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los trabajos 

 

 Capacidad técnica / Acreditación capacidad técnica del/la Licitante 

El/la Licitante presenta currículum incompleto, al no incluir objetivo, historia y valores. 
 

No cumple con el requisito mínimo del subrubro. Se asignan 0 (cero) puntos 

 

 Alcance técnico / Planeación integral de los trabajos 

De la revisión de la Planeación Integral de los Trabajos presentada por el/la Licitante, se 

advierte que cumple con los requisitos establecidos en la Convocatoria, al incluir el escrito 

firmado de manifestación y la memoria descriptiva correspondiente, en la que se desarrollan 

de manera congruente las fases de inicio, desarrollo y conclusión de los trabajos, así como 

los procedimientos constructivos y procesos administrativos acordes con la complejidad, 

magnitud y alcances de la obra.  
 

No obstante, se descuenta un (1) punto, toda vez que, el/la Licitante menciona el uso de 

bitácora electrónica, sin mencionar la bitácora convencional la cual es la utilizada por el 

Instituto.  
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Por lo anterior, se le otorgan cuatro (4) puntos en este rubro. 

 

▪ Superintendente acreditado 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Superintendente de 

Construcción, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Civil titulado y presentar la Cédula 

Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum firmado con relación de 

proyectos, sin embargo con la documentación anexada para la acreditación de la 

experiencia solo le otorga al interesado 2.26 (dos punto veintiséis) años de 

experiencia en puestos y obras de naturaleza similar.  
 

No obstante, la Convocatoria establece como requisito mínimo contar con 5 (cinco) 

años de experiencia para dicho perfil, requisito que no se cumple.  
 

Es importante señalar que el interesado ingresa documentación de 5 (cinco) 

contratos de los cuales 3 (tres) presentan características para ser considerados de 

naturaleza similar sin embargo en uno de ellos no se observa el puesto 

desempeñado.  
 

En consecuencia, no se acredita la experiencia mínima requerida para el perfil, por 

lo que no cumple con el presente apartado. 

 

▪ Superintendente con grados superiores y certificaciones de calidad 

No presenta documentación 

 

▪ Jefe/a de Frente de Obra Civil y Acabados 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de Obra Civil 

y Acabados, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Arquitecto titulado y presentar la 

Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con  relación de 

proyectos, sin embargo, en la documentación presentada para la acreditación de la 

experiencia no figura el interesado, y en el caso de uno de los contratos donde si 

aparece su nombre no se indica el puesto desempeñado.  
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En consecuencia, no se acredita la experiencia conforme a lo solicitado, por lo que 

no cumple con el presente apartado. 

 

▪ Jefe/a Frente de estructura metálica y de concreto 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de estructura 

metálica y de concreto, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Civil titulado y presentar la Cédula 

Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con  relación de proyectos, 

sin embargo, en la documentación presentada para la acreditación de la experiencia no 

figura el interesado, y en el caso de uno de los contratos donde si aparece su nombre 

no se indica el puesto desempeñado.  
 

En consecuencia, no se acredita la experiencia conforme a lo solicitado, por lo que no 

cumple con el presente apartado. 

 

▪ Jefe/a frente de Instalaciones Electromecánicas 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones 

Electromecánicas, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Mecánico Electricista titulado y presentar 

la Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con  relación de 

proyectos, sin embargo, en la documentación presentada para la acreditación de la 

experiencia no figura el interesado, y en el caso de uno de los contratos donde si aparece 

su nombre no se indica el puesto desempeñado. 
 

En consecuencia, no se acredita la experiencia conforme a lo solicitado, por lo que no 

cumple con el presente apartado. 

 

 Capacidad del personal técnico propuesto / Acreditación técnica 
 

▪ Jefe/a de frente de Instalaciones Especiales 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones 

Especiales, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación 

académica requerida, al acreditar ser Ingeniero Electricista titulado y presentar la 

Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con relación de 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 
 

Servicio Relacionado con la Obra Pública: 

Construcción del Edificio sede para la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto 

Nacional Electoral. 

Procedimiento de contratación: Licitación Pública 

Nacional Presencial 

Número de Procedimiento: INE-LPN-OP/003/2025 

Presentación de la Propuesta: 26 de diciembre de 2025 

Dictamen de la Propuesta: 19 de enero de 2026 

 

Dictamen de Evaluación 

  

  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y 

operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

Página 

29 de 47 
  

 

 

proyectos, sin embargo, en la documentación presentada para la acreditación de la 

experiencia no figura el interesado.  
 

En consecuencia, no se acredita la experiencia conforme a lo solicitado, por lo que 

no cumple con el presente apartado 

 

▪ Jefe/a de frente de Costos y control de avance de obra 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Costos y 

control de avance de obra, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la 

formación académica requerida, al acreditar ser Arquitecta titulada y presentar la 

Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con relación de 

proyectos, sin embargo, en la documentación presentada para la acreditación de la 

experiencia no figura el interesado.  
 

En consecuencia, no se acredita la experiencia conforme a lo solicitado, por lo que 

no cumple con el presente apartado. 

 

▪ Jefe/a de frente de Seguridad e Higiene 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Seguridad e 

Higiene, se advierte que el profesional propuesto cuenta con la formación académica 

requerida, al acreditar ser Ingeniero titulado y presentar la Cédula Profesional 

correspondiente; asimismo, presenta currículum con  relación de proyectos, sin 

embargo en la documentación presentada para la acreditación de la experiencia no 

figura el interesado y en el caso de uno de los contratos donde si aparece su nombre 

no se indica el puesto desempeñado.  

 

En consecuencia, no se acredita la experiencia conforme a lo solicitado, por lo que 

no cumple con el presente apartado. 

 

▪ Jefe/a de frente de Especialista en Topografía 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Costos y 

control de avance de obra., se advierte que el profesional propuesto cuenta con la 

formación académica requerida, al acreditar ser Arquitecta titulada y presentar la 
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Cédula Profesional correspondiente; asimismo, presenta currículum con relación de 

proyectos, sin embargo, en la documentación presentada para la acreditación de la 

experiencia no figura el interesado.  
 

En consecuencia, no se acredita la experiencia conforme a lo solicitado, por lo que 

no cumple con el presente apartado. 

 

 Capacidad del personal técnico propuesto / Personas con Discapacidad 

De la revisión del rubro relativo a la participación de personas con discapacidad, se 

advierte que el/la Licitante no presentó documentación alguna que acredite contar con 

trabajadores con discapacidad, ni con una plantilla laboral integrada al menos por el 5 % 

(cinco por ciento) de personas con discapacidad, ni evidencia de su alta en el régimen 

obligatorio del IMSS con la antigüedad mínima de seis (6) meses previa al acto de 

presentación y apertura de proposiciones.  
 

Por lo anterior, se le otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante por este rubro. 

 
2. Anexo 19 Acreditación de experiencia  

 
 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de experiencia en 

trabajos similares 

No presenta el mínimo de años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes.  
 

De los 6 (seis) contratos de construcción presentados, únicamente 2 (dos) cumplen con 

lo solicitado para ser considerados como, ‘trabajo similar’, acreditando 2.61 años de 

experiencia.  
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 
 

No presenta el mínimo de años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes.  
 

Se presentó un contrato de demolición que le brinda al licitante 93 (noventa y tres) días 

de experiencia, por otro lado, dentro de uno de los contratos que se consideran de 
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naturaleza similar los trabajos de demolición abarcan 27 (veintisiete) días por lo que el 

contratista acredita un total de 120 (ciento veinte) días es decir 0.33 años lo que no genera 

sumatoria de puntaje.  
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de la especialidad 

del/la Licitante 

No presenta el mínimo de contratos requeridos para la sumatoria de porcentajes. De los 

6 (seis) contratos de construcción presentados, únicamente 2 (dos) presentan 

características que cumplen con lo solicitado para ser considerados como, ‘trabajo 

similar’. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

Se presentan un contrato individual de demoliciones y un contrato que contiene trabajos 

de demolición los cuales presentan características para ser considerados como contratos 

similares.  
 

En ese sentido, se otorga 1 (un) punto al/la Licitante en este rubro. 

 

c) Documentación de la Parte Económica 

 

1. Anexo 26 Programa general de ejecución  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

General de Ejecución, lo anterior, toda vez que: 

 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración.  
 

Por lo que, al generar mal su propuesta no es factible de revisión programática. 
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Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 26 Programa General de Ejecución. 

 

2. Anexo 27 Programa de utilización de materiales, equipos y accesorios de instalación 

permanente 

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de materiales, equipos y accesorios de instalación permanente, lo anterior, toda vez que: 
 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración.  
 

Por lo que, al generar mal su propuesta no es factible de revisión programática. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 27 Programa de materiales, equipos y 

accesorios de instalación permanente. 

 

3. Anexo 28 Programa de utilización del personal técnico administrativo y de trabajo encargado de 

la dirección, administración y ejecución de los trabajos  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de utilización del Personal Técnico Administrativo y de Servicio, lo anterior, toda vez que: 
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Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectando 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración.  
 

Por lo que, al generar mal su propuesta no es factible de revisión programática. 
  

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 28 Programa de utilización del Personal 

Técnico Administrativo y de Servicio. 

 

4. Anexo 29 Programa de utilización de la mano de obra  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de mano de obra, lo anterior, toda vez que: 
 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración.  
 

Por lo que, al generar mal su propuesta no es factible de revisión programática. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 
 

Lo antes expuesto puede observarse en el Anexo No. 29 Programa de mano de obra. 
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5. Anexo 30 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de maquinaria y equipo de construcción, lo anterior, toda vez que: 
 

Presenta de forma incorrecta cada uno de sus Precios Unitarios, ya que estos están afectados 

en su integración por valores erróneos en el cálculo de los sobrecostos propuestos de 

Financiamiento, Indirecto y Utilidad, generando que el Presupuesto de los Trabajos presentado 

por el/la Licitante no dé certidumbre en su integración.  
 

Por lo que al generar mal su propuesta no es factible de revisión programática. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 

 

6. Anexo 32 Precios Unitarios 

No Cumple. Toda vez que el/la Licitante no considera en cada uno de los análisis de precios 

unitarios el Porcentaje del Costo por Financiamiento como se establece en el Anexo 35 de la 

Convocatoria. 

 

7.  Anexo 35 Financiamiento 

No Cumple. Toda vez que el/la Licitante reconoce no requerir el gasto de financiamiento por 

lo que el porcentaje reflejado en cada uno de sus precios unitarios es igual a cero. Contraviniendo 

así con lo establecido en el Anexo 35 de la Convocatoria. 

 

8. Anexo 36 Utilidad 

No Cumple. Toda vez que para el cálculo del importe del Costo por Utilidad el Costo por 

Financiamiento considerado es erróneo. 
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9. Anexo 37 Presupuesto de los Trabajos 

No Cumple. Toda vez que cada uno de los precios unitarios es integrado por porcentajes 

erróneos en el sobrecosto del Presupuesto de los Trabajos presentado por el/la Licitante no 

otorga certidumbre al Instituto. 

 

10. Anexo 39 Resumen por partidas  

No Cumple. Toda vez que cada uno de los precios unitarios es integrado por porcentajes 

erróneos en el sobrecosto del Presupuesto de los Trabajos, así como en el Resumen por 

Partidas presentado por el/la Licitante no otorga certidumbre al Instituto. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentada por el/la Licitante TADCO 

CONSTUCTORA, S.A. DE C.V. SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el 

Instituto en la Convocatoria a la Licitación, debido a que incurrió en las causas de desechamiento 

establecidas en los incisos a), b), g) y h) del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), b), 

d), n), o) y s) del numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta de la Convocatoria. 

 

 

TORDEC, S.A. DE C.V. 

 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la Convocatoria a la Licitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación de la Parte Técnica 

 

1. Anexo 18 Anexo 18 Manifestación de la planeación integral de los trabajos 
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 Capacidad técnica / Acreditación capacidad técnica del/la Licitante 

El/la Licitante presenta currículum incompleto, al no acreditar objetivo, historia, cursos 

ni organigrama empresarial, anexando únicamente el organigrama de la plantilla del 

proyecto; asimismo, señala certificaciones sin presentar documentación comprobatoria.  

 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Alcance técnico / Planeación integral de los trabajos 

De la revisión de la Planeación Integral de los Trabajos presentada por el/la Licitante, se 

advierte que cumple con los requisitos establecidos en la Convocatoria, al incluir el escrito 

firmado de manifestación y la memoria descriptiva correspondiente, en la que se desarrollan 

de manera congruente las fases de inicio, desarrollo y conclusión de los trabajos, así como 

los procedimientos constructivos y procesos administrativos acordes con la complejidad, 

magnitud y alcances de la obra.  
 

No obstante, se descuenta 1 (un) punto, toda vez que, de acuerdo con la Manifestación de la 

Planeación Integral de los Trabajos, la cual forma parte de la presente Convocatoria, el/la 

Licitante señala que la planeación incluye la forma y términos del uso del anticipo que reciba; 

sin embargo, dentro de la documentación presentada no se identifica de manera expresa la 

forma y el uso del anticipo por parte del contratista. 
 

Adicionalmente, se descuenta 1 (un) punto debido a que, en lo relativo al cierre administrativo, 

el/la Licitante únicamente describe procedimientos asociados a la entrega de un proyecto 

(entre ellos, la entrega de planos MEP y la revisión de interferencias), sin detallar las gestiones 

propias del cierre administrativo de obra, tales como el acta de entrega–recepción, finiquito y 

demás trámites administrativos correspondientes. 
 

Por lo anterior, se le otorgan tres (3) puntos en este rubro. 

▪ Superintendente acreditado 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Superintendente de 

Construcción, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniero Civil y Cédula Profesional 
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correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica 1 (un) año de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda 

vez que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con 

características técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores 

a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni 

acumulables como trabajos similares para efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita 

a cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen 

documentación comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la 

participación del profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los 

trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de cinco (5) años de experiencia 

requerido para el perfil de Superintendente de Construcción, ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Superintendente con grados superiores y certificaciones de calidad 

Cuenta con certificación internacional Lean Construction, sin embargo, no presenta 

grados superiores. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 

 

▪ Jefe/a de Frente de Obra Civil y Acabados 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de Obra Civil 

y Acabados, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniero Civil y Cédula Profesional 
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correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica 2 (dos) años de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda 

vez que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con 

características técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores 

a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni 

acumulables como trabajos similares para efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita 

a cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen 

documentación comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la 

participación del profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los 

trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de Frente de Obra Civil y Acabado, ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a Frente de estructura metálica y de concreto 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de Frente de estructura 

metálica y de concreto, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniero Estructural y Cédula Profesional 

correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica 1 (un) año de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez 

que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con características 

técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por 
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la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos 

similares para efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita a 

cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen documentación 

comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la participación del 

profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo 

establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de Frente de estructura metálica y de concreto, ni mediante 

proyectos comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el 

presente apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a frente de Instalaciones Electromecánicas 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones 

Electromecánicas., se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniero Electromecánico y Cédula 

Profesional correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones 

y una relación de proyectos ejecutados. 

 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica 1 (un) año de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda vez 

que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con características 

técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores a las exigidas por 

la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni acumulables como trabajos 

similares para efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita a 

cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen documentación 

comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la participación del 
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profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los trabajos, conforme a lo 

establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones Electromecánicas., ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Capacidad del personal técnico propuesto / Acreditación técnica 

 

▪ Jefe/a de frente de Instalaciones Especiales 

Del análisis del currículum presentado para el perfil deJ efe de frente de Instalaciones 

Especiales, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación académica 

requerida, al contar con título de Ingeniero Electromecánico y Cédula Profesional 

correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica 1 (un) año de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda 

vez que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con 

características técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores 

a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni 

acumulables como trabajos similares para efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita 

a cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen 

documentación comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la 

participación del profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los 

trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de frente de Instalaciones Especiales, ni mediante proyectos 
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comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a de frente de Costos y control de avance de obra 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Costos y 

control de avance de obra., se advierte que el profesional propuesto acredita la 

formación académica requerida, al contar con título de Arquitecto y Cédula 

Profesional correspondiente, así como currículum firmado en el que describe 

funciones y una relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica 1 (un) año de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda 

vez que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con 

características técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores 

a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni 

acumulables como trabajos similares para efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita 

a cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen 

documentación comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la 

participación del profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los 

trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requerido 

para el perfil de JJefe de frente de Costos y control de avance de obra., ni mediante 

proyectos comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con 

el presente apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a de frente de Seguridad e Higiene 
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Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Seguridad e 

Higiene, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación académica 

requerida, al contar con título de Ingeniero Civil y Cédula Profesional 

correspondiente, así como currículum firmado en el que describe funciones y una 

relación de proyectos ejecutados. 
 

Adicionalmente, el/la Licitante anexa constancia de habilidades laborales (formato 

DC-3), con la cual se acredita capacitación en materia de seguridad, higiene y 

prevención de riesgos, conforme a lo establecido en la Convocatoria. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica 1 (un) año de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, toda 

vez que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con 

características técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores 

a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni 

acumulables como trabajos similares para efectos de la evaluación. 
 

Así mismo, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita a 

cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen documentación 

comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la participación del 

profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los trabajos, conforme a 

lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 

 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de 2 (dos) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de frente de Seguridad e Higiene, ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

▪ Jefe/a de frente de Especialista en Topografía 

Del análisis del currículum presentado para el perfil de Jefe de frente de Especialista 

en Topografía, se advierte que el profesional propuesto acredita la formación 

académica requerida, al contar con título de Ingeniero en Topografía y Cédula 
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Profesional correspondiente, así como currículum firmado en el que describe 

funciones y una relación de proyectos ejecutados. 
 

No obstante, de la revisión detallada de los proyectos señalados, únicamente se 

identifica un año y medio de experiencia en puestos y obras de naturaleza similar, 

toda vez que los contratos adicionales presentados corresponden a trabajos con 

características técnicas, alcances y superficies construidas (m²) distintas o menores 

a las exigidas por la Convocatoria, por lo que no resultan comparables ni 

acumulables como trabajos similares para efectos de la evaluación. 
 

Adicionalmente, la documentación presentada para acreditar la experiencia se limita 

a cartas de designación o nombramiento, las cuales no constituyen 

documentación comprobatoria suficiente para acreditar fehacientemente la 

participación del profesional, los periodos de ejecución ni el alcance real de los 

trabajos, conforme a lo establecido en la REF 2 de la Convocatoria. 
 

En consecuencia, no se acredita el mínimo de tres (3) años de experiencia requerido 

para el perfil de Jefe de frente de Especialista en Topografía, ni mediante proyectos 

comparables ni mediante documentación válida, por lo que no cumple con el presente 

apartado. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Capacidad del personal técnico propuesto / Personas con Discapacidad 

De la revisión del rubro relativo a la participación de personas con discapacidad, se 

advierte que el/la Licitante no presentó documentación alguna que acredite contar con 

trabajadores con discapacidad, ni con una plantilla laboral integrada al menos por el 5 % 

(cinco por ciento) de personas con discapacidad, ni evidencia de su alta en el régimen 

obligatorio del IMSS con la antigüedad mínima de seis (6) meses previa al acto de 

presentación y apertura de proposiciones.  
 

Por lo anterior, se le otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante por este rubro. 

 
7. Anexo 19 Acreditación de experiencia  
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 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de experiencia en 

trabajos similares 

No acredita el mínimo de 3 (tres) años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes.  
 

Del análisis de los 7 (siete) contratos de construcción presentados, únicamente 2 (dos) 

son considerados como trabajos similares, con los cuales se acredita solo 2 (dos) años 

de experiencia.  
 

Asimismo, se identifican faltantes de firmas en actas, lo que impide tener certeza sobre 

la autenticidad y validez de la documentación presentada.  
 

En consecuencia, no se acredita la experiencia requerida, por lo que no cumple con el 

presente apartado. En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 
 

No presenta el mínimo de años de experiencia requeridos para la sumatoria de 

porcentajes.  
 

De los 4 (cuatro) contratos presentados de demolición, únicamente 2 (dos), se considera 

como ‘trabajo similar’, acreditando 11 (once) meses de experiencia.  
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

 Experiencia del/la Licitante en trabajos similares / Acreditación de la especialidad 

del/la Licitante 

El/la Licitante no presenta el mínimo de 4 (cuatro) contratos requeridos para la sumatoria 

de porcentajes. Del análisis de los 7 (siete) contratos de construcción presentados, 

únicamente 2 (dos) cumplen con los criterios para ser considerados como “trabajos 

similares”, resultandos insuficientes para acreditar la especialidad requerida. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 
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De los 4 (cuatro) contratos de demolición presentados, 2 (dos), cumplen con los 

requerimientos del presente apartado, por lo que se otorga 1 (un) punto al/la Licitante al 

acreditar 2 (dos) contratos de naturaleza similar. 
 

En ese sentido, se otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante en este rubro. 

 

c) Documentación de la Parte Económica 

 

1. Anexo 26 Programa general de ejecución  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

General de Ejecución, lo anterior, toda vez que: 
 

1.- No incluye dentro de su programa el concepto IEL-007, este no presenta el concepto a 

desarrollar, solo contiene la leyenda, revisar planos; debe decir: electrodo coperweld de cobre 

de 15.87x3000, para registro de media tensión. 
 

2.- Omite el concepto IEL-153.23; curva vertical en charola interior Recta Tipo Malla 66/200(CH). 

En su lugar substituye el concepto IEL-153.27; soportaría de sujeción para charola vertical (85). 
 

3.- En el concepto CAN-041; Fachada a base de cristal SGG col lite KNT 355 templado de 6 mm, 

lo propone en un periodo del 09 al 15 de mayo de 2027, para lo cual no es posible la instalación 

de estos trabajos en 6 días, lo que genera incertidumbre en su ejecución. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de Licitación de la presente Convocatoria. 

 

2. Anexo 28 Programa de utilización de la mano de obra  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el Programa 

de mano de obra, lo anterior, toda vez que: 
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1.- No coincide el monto del ayudante general presentado en el presente programa, con el 

presentado en la explosión de insumos, generando incongruencia en la presentación de ambos 

documentos. 
 

2.- No coincide el monto del oficial impermeabilizador presentado en el presente programa, 

con el presentado en la explosión de insumos, generando incongruencia en la presentación de 

ambos documentos. 
 

3.- No coincide el monto del ayudante de impermeabilizador presentado en el presente 

programa, con el presentado en la explosión de insumos, generando incongruencia en la 

presentación de ambos documentos. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de licitación de la presente Convocatoria. 

 

3.   Anexo 30 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción  

No Cumple: El/la Licitante presenta dentro de su proposición de forma incorrecta el maquinaria 

y equipo de construcción, lo anterior, toda vez que: 
 

1.- No cumple con los equipos necesarios para realizar el montaje de la estructura del edificio, 

la colocación del muro cortina y la elevación de los equipos de instalación permanente en el área 

de azotea. Ya que solo contempla dentro de su programa y en la explosión de insumos, de una 

grúa hiab de 20 toneladas, siendo este un equipo que no cumple con la capacidad y condiciones 

necesarias para la realización de estas actividades. 

 

Por lo que, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento; lo establecido en el numeral 6.1, 

Causas para el desechamiento de la Licitación, así como el numeral 5.3 Criterios para revisión, 

análisis y evaluación de las propuestas de la presente Licitación, inciso a) Del aspecto 

Económico, se desprende que la presentación de este documento no cumple con lo solicitado 

en las bases de Licitación de la presente Convocatoria. 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 
 

Servicio Relacionado con la Obra Pública: 

Construcción del Edificio sede para la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto 

Nacional Electoral. 

Procedimiento de contratación: Licitación Pública 

Nacional Presencial 

Número de Procedimiento: INE-LPN-OP/003/2025 

Presentación de la Propuesta: 26 de diciembre de 2025 

Dictamen de la Propuesta: 19 de enero de 2026 

 

Dictamen de Evaluación 

  

  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y 

operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
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Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el/la Licitante TORDEC, S.A. DE C.V. 

SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto en la Convocatoria a 

la Licitación, debido a que incurrió en las causas de desechamiento establecidas en los incisos a) y g) 

del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), n) y s) del numeral 6.1 Causas para el 

desechamiento de una propuesta de la Convocatoria. 

 

 

III. Resolución 

 

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento, el Instituto procede a declarar DESIERTA la 

Licitación relativa a la obra pública cuyo objeto es la "Construcción del Edificio sede para la Junta 

Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral", en virtud de que, las 

proposiciones presentadas y aceptadas para su análisis y revisión detallada, NO reúnen los requisitos 

establecidos por el Instituto en la Convocatoria a la Licitación, así como en su normatividad. 
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M.S. Enrique Fernando Velázquez Vargas 
Jefe de Departamento de Concursos y Contrataciones 
Dirección de Obras y Conservación 
 

Revisó 

 

Lcdo. Mariano Marín Cervantes 
Subdirector de Concursos y Contratos 
Dirección de Obras y Conservación 
 

Autorizó 

 

Arq. Carlos Jaramillo Arce 
Director de Obras y Conservación 
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